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Prólocr:, 

31 objetivo cue se persigue c.:-m este trabajo es 

realizar un estudio juridico .·~1 fideicomiso sobre 06lizas 

,;e seguYoos de vida, instrument,J útil y pr,\ctico, al que n:!! 

merosas ¡,ersonas Dodrian. recurrir Jara asegurar una admi-

nistración eficiente y confiable del patrimonio de:!.~ivado -

de su seguro ce vida, cuando éstas fallece.'1 pren,atura:1,ente 

y dejan ~l¿¡nes si:1 realizar o fa;::iliares inca:,aces de admi 

nistrar dich0 ;:iatrimonio; sin e:nbargo, a pesar de lcJ util_i 

dad que re2resenta este recurso, existe ?Oca difusión al -

respecto, pues son considerados negocios poco atractivos -

para los bancos y consecuente~ente, su práctica es escasa. 

Para analizar este tipo de negocio, tratamos en 

primer lugar, al fideicomiso, figura flexible, confiable y 

segura, por medio de la. cual podria lograrse casi cualquier 

objetivo y cuya duración '.")uede prolongarse el tiempo que -

se considere necesario; en segundo lugar, estudiamos al se 

guro, en forr;;a general iniciaL,~ente y posteriormente, al -

seguro de vio.a en particular, tratando sus bases técnicas 

y caracte.rísticas es?eciales y; finalmente, hacemos un a

nálisis del iideicomiso sobre pólizas de seguros de vida, 

establecümc'o sus antecedentes, concepto, forma de opera--

ci6n y extinción del negocio; asi ~tismo, proponemos algu-

nas modificaciones a la 1egislaci6n actual, ya que ésta a

dolece de lagunas y contradicciones que auuauas a la poca 

difusión, hacen que no prosperen estos fideicomisos. 

Le, elaboré.ci6n de este tra')ajo reeresent6 mayo--



res dificultades que las su,uestas, rüs;:,.as que fuer:m sup~ 

radas Doco a ::,oco. aracias al asesora¡r,iento ad2c1.1.ado v sie!l 
- - - - - ¡.. "' • ..,, - -

pre amable (',e la Profesora Lic. i•ia. del Carn,en G. Melesio, 

quien con su juicio crítico SU?O guiarme hasta el final del 

-c¿:¡:tnino. 
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CAPITULO I 

· ~L FIDSICOHISO .. 

1 .... ANTJ!GE:D&NTZS iíEf, FID8;!:COMISO 

.. :i:ntroduGci6n. a:} El fideicomiso en el derecho romano. b) El 
. -. . -· . . ···: :~ -"'-- . ', -. . - ·: .. . : ' - -- "- . . . ·- . . _: . : . -

fideicomiso en el derecho germánico. e) El use y el trust -

en Inglaterra, d} Desarrollo del trust .en Norteamérica. e}:.. 

Mtecea.erites legiüativos en M~xico. F\Ú:mtes· de la legisla
ción que actualmente lo rigen. f) El fideicomiso como acto 
r~ercanfil. .·. 

Int!'óduccion. 

Existen diversas corrientes que tratan de expli-

car el origen del .fideicomiso; algunos autores consideran -

que esta institución tiene su antecedente más remoto en el 

derecho romano, en la fiducia (o pacto fiduciae) y el fide_:h 

comiso testamentario: otros,.suponen que el fideicomiso na

ció en ei d¡;recho germemico; ·asimilando esta figura al sal-

. man o tTetlhand (primitivo albacea) y de aqut pas6 a Inglat~ 

rra después de l.a i::onq:u.ista Normanda; ·y .finalmente, hay -

quienes a.H;.man que ei _·fideicomiso no tieJe ~n ori~en dete.r 

·minado y qµe éste naci6 en qivérsos sistemas Juridicos si--
. - ~ ·- - .---: -· .·.. ,- :::. -- . ·::-:-.:~ ··,:- ~ :_· ·. . . : . . - . 

muit~e.?UU~nt,~ r(i:sg9~~l.ell~<{ a. n~C!~s,idades s1m11ares, es de-
-· . ··-· ~- .... , .. ··-,-- :''-~ --· -·_ - ~-~- ., .·. ··: -- ~-- ,.- r' 

cir, "que cuando det~rminadas pers.onas se encuentran eri la 

abs~lµta imposibil;i.9-~d,de d2~ar d~-las ventajas esenciales 

. d~- l.a i>rop{~d~a .;,,: ·c5\;;.;;.s···trh{iézani "con di.éicÍJ.1:tades o incon-

:::1::·:!:::: ±~~j:!::;t~~-:~rz.:~1;~~:t· 
- ·l·'.., 
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fideicomiso y el jurista inglés en la Edad t'<edia desenvolvi6 

6 f 
. . . . ..(1) • 

el uso y _busc a un unc1onar1.o cue le ·rc1teg1<::rc: • !..O -

cierto es que el fideicomiso naci6 como un negocio de con-

fianza., por medio del cual una persona t,ansmitía sus bie-

nes a otra, encomend~ndole la realiz.e.ci6n de un fin pé'.ra b~ 

neficio de una tercera o de la misma persona crec1ora r.el 

fideicomiso. Ahora bien, dada la im2ortancia ,ue ha adcuiri 

do en México esta figura y su·desbordante práctica, proced~ 

remos al estudio de sus antecedentes para sentar las bases 

sobre las cuales se ha establecido nuestro fideicomiso. 

a) Antecedentes del fideicomiso~ derecho romano. 

Se dice aue esta figura tiene su antecedente en -

dos instituciones ce derecho romano: la fiducia y el fidei

comiso testanentario 

La fidu.cia consistia en un :,acto agregado a L,s -

formas de transmitir la propiedad, se utilizaba por una?ª~ 

te, para garantizar el cumplimiento de una opligaci6n '/ el 

pago ce un cr(:!dito, denomin{mdose entonces "fiducia cum ere 

ditore"; por otro lado, se usaba dicha transmisión para cue 

el adcuirente custodiara una cosa o hiCÜ!ra uso de ella gr~ 

tuitamente, recibiendo el nombre de 11 f'iclucia cum amiC"n". T.;, 

fiducia influyó en la gestación de los contratos de mutuo, 

depósito y comodato( 2 ). 

l.- Batiza, Rodolfo El fideicomiso Teoria y pr~ic 
tica. Editorial Porrúa. cuarta edición 1980. México •.. Pág .• 36 

2.- Rodr1.guez Ru1z, Raúl El fideicomiso y la orga 
nizéici6n contable fiduciaria • Ediciont:·s contables y adminis 
trativas. 'I'ercera edición 1J75, México. Pág. ~8. -
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Sl fi,-'.eic,::iinis:) testa .:er,tario. :..uando un testaaor 

queria favorecer c. una persona cue carecía r0e la ca:,acidad 

legal para heredar, dirigía una s6plica a su heredero ?ara 

cue éste ejecutara su voluntad y diera a.l inca'.)az determina 

dos bienes. A este negocio se le conoci6 como fideicomiso a 

causa d,:: los términos empleados: 11 rogo, fideicomi to"· Al he 

redero gravado se le llamaba fiduciario, al testador, fi0ei, 

comitente, y al tercero beneficiorio se le daba el nombre -

de fideicomisario( 3 ). Ssta institución nace como medio pa

ra evitar el primitivo rigorismo sucesorio y su finalidad -

era favorecer post-mortem a ?ersonas cue no tenian capacid2.d 

legal para heredar. Se basaba en la buena fe del fiduciario 

y carecía de formalidades; sin embargo, al paso del tiempo 

en la época ,:,e Augusto su cumplimiento se hizo efectivo ba

jo la autoridad consular, y más tarde cuedarían a cargo de 

un pretor es?ecial. Así vemos nue esta institución fue per

::.iendo 1,. elasticidad ,: ue en su origen tenia, asimilándose 

poco a poco al legado, sin embargo, conservó una de sus ven 

tajas: la· substi tuci6n fideicomisaria por generaciones ,·ue en 

la Bdad Media dio como resultado el mayorazgo, 0ue evitaba 

la circulación , e los bienes .fuera de 0.eterminada fa,dlia.( 4 ). 

Después cie este somero estuéiio del fic.eicomiso en 

Roma vemos cue las denominaciones a::.f~ los elementos persona-

3.- ?etit, Eugene Tratarlo elemental d"' derecho -
romano. Traducci6n ci_e la novena edici6n francesapor el Dr. 
José Fern¿,ndez González. Editorial Nacional. ?rimera edi-

ción en es?aiíol 1977. México D. F. págs. 93 y 94. 
4.- Bravo González, Agustín v Sara Bialostosky -

Compendio de derecho romano, ~ditorial Pax-México. Sexta 
dici6n 1:373. México D. F. Pág. 15 
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les (fideicomitente, fiduciario y fic.eico;ds,.rio) coinci ·e:·. 

con la.s de nuestro fideicomiso; por otro laco, co;r,0 se :.~ijo 

anteriormente:, el fic.eicomiso romano degeneró en l2s s'_;_~stl-_ 

tuciones fideicomisarias y éstas fuFr~c proscritas fe la le 

gislaci6n es?añola, misma c;ue rigi6 aún en el Héxico in--:e-

pendiente, por lo tanto, no r.os llegó dich.=. insti tuci6n de

rivada ¿el derecho romano, sin·:J como veremos más a,!ela::-.te, 

esta figura fue t:r·ansplantada del derecho angloamerica...r10 a 

nuestro pais, con ciertas módificaciones cue en su oportuni 

dad comentaremos. 

b) 81 fideicomiso~ el derecho germánico. 

Son tres las instituciones cue se encuentran como 

antecedente del fideicomiso en el derecho germánico: la orer. 

da inmobiliaria, el manusfidelis y el salman o treuhonc(s).-

~ Prenda inmobiliaria y~ manusfidelis tienen -

cierta semejanza,así vemos que en la primera, el deudor 

transmitia ciertos bienes a Sll acreedor con el fin ele gara!! 

tizar su pago; dicha transmisión se hacia constar en u~a -

carta 11venditionis" y al mismo tiempo el acreedor se oblig~ 

bacon una contracarta a restituir los bienes transmitidos 

en caso de cumplimiento puntual del ceudor. El manusficelis 

se relaciona con las donaciones entre vivos o post-obitern, 

asi el donante transmitía ciertos bienes a una persona lla

mada manusfictelis y ésta a su vez se obligaba a retians·i--

5.- Villagordoa Lozano, José M. Doctrina gen~ral 
del fideicomiso. Editorial Porrúa. Segunda edici6n B82 -
~ico D.F. Pág. 15, 
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tirlos a un tercero; en tales transmisiones se utilizaba 

también la carta '.'vendí tionis 11
, la cual eré>. redactada en 

tér:!linos tan amplios cue el rr.anusfidelis poc.ía dis:1oner de 

los bienes transmitidos en provecho propio y en perjuicio -

cel tercero, ?Orlo cual esta ?ersona era escogida entre a

quéllas que formaban parte d,21 Clero. 

El · salman .2 tr·euhand. Primitivo albacea o interme 

diario quien realizaba la transmisión de bienes del propie

tario original a un tercero destinatario designado por éste, 

o bien, se le confiaba que cumpliera ciertos fines p1'evistos 

por dicho propietario, Se cree que esta figura pasó a Ingla 

terra c.espués de la conquista Normanda( 6 ) y c;ue constituye

el antecedente inmediato de los 11usos 11 en ese país, pues las 

funciones del salman eran tuteladas por Tribunales Eclesiá~ 

tices ya c:ue su obligación era de conciencia al igual que -

la del feofee to use, misma aue al evolucionar en el dere-

cho Inglés fue reconocida y sancionada por los Tribunales ·· 

de Equidad (tribunales también formados por eclesiásticos). 

Dos instituciones del derecho inglés forman el an 

tecedente del fideicomiso: el antiguo use y el moderno trust. 

,6.- Stiphenson, Gilbert T. Ponencia: 'Desarrollo 
~ los negocios fiduciarios ?Orlas instituciones financie
ras de los E:stados Unidos de América. Primer cónclave so-
bré fi.deiéomiso e.e ios°representantes de la Asociación de -
Banaueros de México. Noviembre de 1943, Publicado por dicha 
~q~iªct~~· México D.F. pág. 5 
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El trust inglés se desarroila del antiguo ase~ -wie cónsis

tia en una transmisión de tierras por acto entre vivos o -

por testamento a favor de un prestanombres (feofee to use), 

quien las poseia en provecho de un tercero (cestui cue use) 

~ quien se quer1a beneficiar con dicha transmisión pero 

que era imposible realizarla por otros medios (7 ). En esta 

época el dominio pleno y originario de la tierra, radicaba 

en el Rey, quien la distribuía entre sus nobles como con-

traprestaci6n por sus servicios y éstos a su vez la divi-

dian entre sus vasallos. En tales circunstancias el siste

ma feudal inglés prohibia la disposición de tierras por -

testamento. Por otro lado, estas transmisiones no solo se 

daban en materia de s~cesiones, asi vemos ~ue los acontecí 

mientas que le dieron auge al empleo del use fueron: la 

Ley de Manos Muertas y las guerras diná.sticas o Guerra de 

las Dos Rosas, Con la expedición de la Ley de Manos Muertas 

se trat6 de eliminar el acaparamiento de riquezas en manos 

de la Iglesia, por lo tanto, estas corporaciones no podian 

adquirir la pro?iedad de los inmuebles directamente, sin -

embargo, recurriendo al use podian gozar del beneficio de 

dichos inmuebles sin ser propietarios de los mismos. Duran 

te la Guerra de las Dos Rosas, las propiedades de los ven-. 

· cidos eran confiscadas por los vencedores, razón por la 

cual, para prevenir estas confiscaciones, los que partici

paban en estas contiendas transmitían sus bienes a una pe~ 

1.- Batiza, Rodolfo El fideicomiso Ob, cit. r 
pág. 33 
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sona de confianza, quedando ésta en posesión de los mismos 

para uso exclusivo del otorgante y de sus herederos. Esta 

figura se utilizaba también para burlar acciones reivindi

catorias sobre las tierras, o para defraudar acreed8res de 

los poseedores de dichas tierras. Por estos motivos el Pa~ 

lamento tuvo oue intervenir para impedir esos abusos, am-

pliando la aplicación de las leyes de Manos Muertas cue d~ 

claraban a favor del Soberano la confiscación de tierras -

transmitidas en uso. 

Es claro que el derecho no viera con buenos ojos 

estos negocios que tenían el prol)ósito de eludir sus prin

cipios y así el feofee to use o prestanombre quien tenia -

el titulo legal de los bienes, no siempre escuchaba la voz 

de su conciencia, quedándose en ocasiones con los bienes -

dados en uso, ya cue no había forma de obligarlo a cumplir 

con lo pactado, defraudando descaradamente la confianza de 

positada en él; y en tanto 0ue la victima también había 

querido violar las disposiciones legales tenia oue callar,-. 

se; Pero el uso no sólo estaba reservado al fraude, pues 

había casos en los que la gente dejaba sus bienes en uso 

por razones confesables como la partida de un viaje a lej~ 

nas tierras, inexperiericia de una mujer para administrar = 

los bienes, etc., entonces la victima del prestanombre no 

tenia porque guardar silencio y protestaba por la falta de 

honradez de su amigo(B). Pero ante la imposibilidad de di-

8.- Lepaulle, Pierre Tratado teórico y práctico 
de los trusts, Traducido por Pablo Macedo, Editorial Po-
'r°ria.Primera edición en es~añol 1975. Héxico D.F. Pág. 23 



- 8 -

rigirse ¿ los tri::mn2.les (:e De:?'.'ecn::> Co·.,ún (::,uesto (Ue los 

uses no eran reconocic'os o,:,r el derech::> estricto) car.ali za 

ban sus quejas 2:l :;¡ey, cuien como S·:Jbe~cn0 e:?'.'a consic.erac'.o 

como fuente de toda justicia y quien ~odia pro~unciar sen

tencias de acuerdo a su conciencia y de acuerdr:) con la e-

quidad sin atender a reg¡as técnicas. 

En un princi~)io el Rey misr.io imoartía .justicia, 

pero posteriormente, debü:.o auizás c.l crecimiento del rei

no y a consecuencia de las guerras, el t-:onarca hubo ,-'!e ocu 

parse de los asuntos de gobiern-:J. 0.elegant'::> facul ta,.:es de 

justicia al Canciller (confesor uel Rey), quien a su vez -

ante la excesiva cantidad de quejas, tuvo cue rodearse de 

asesores cue ac2JJaron siendo una jerarcuía de magistrados 

cuyas sentencias formaron una copiosa jurisprué'.encia cue 

debe su nombre a la idea aue constituye su insp,Íraci6n y 

su punto de partida: La Bquity. 

Al iniciarse en Inglaterra la ')r.§.ctica lle los u

sos surge con ello un doble concept-:, de dominio o nropiedad, 

es decir, se reconocen dos sujetos 2ronietarios de un mis

mo bien, y asi tenemos que la propiedaf legal (reconocir1a 

por el Derecho Común) raéiicaba en el feofee to use, y la -

propiedad beneficiosa o equitativa correspondia al cestui 

que use, la cual era reconocida por la Equidad. 

Hay quienes suponen que la acción del cestui que 

use (beneficiario) en contra del prestanornbre era semejan

te a una querella criminal con incidente de responsabilidad 

civil "(como lo denominariamos actualmente), más cue el eje.!: 

cicio de una Pura acción civil; de cualquier manera a par-
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tir i.e ent::mces el Derecho Inglés se ,-i_ivi/e en c·Js ra::-,cs: 

;;;1 :::on.mon Law '! la E:cuity cue evolucionar co:-:·o tribm:a~.es 

ir1.(i~~)et1 .. ~i enteso 

~1 reconocimiento legislativo ¿e estas ?r§cti-

cas se hizo en la Ley de Usos promulgada por ~nriaue VIII, 

c-uier, trató de SU?riwir tales usos, pero ést,Js no fueron 

pr:::>hibidos, sino sólo ejecutados, es decir, se reconocía 

al beneficiario com:::> legitimo .Jueño ·~e los bienes, el.i:r.i-

nanc.o por completo al prestanornbre; a pesar r1.e esto, segu:.a 

siendo factible el desdoblamiento del rierecho de pro~iedad 

ai. constituirse ur, uso sobre otro uso, así por ejemplo, "i,'' 

tr;;;nsmitía un bien a "B" ,.)c.ra beneficio ,:1e "C", cuier. a su 

vez permitía usar dichos bienes a una cuarte. persona "D"; 

en tales condiciones, la Ley operaba resuecto al primer U"

so, ailinitienco como propietario absoluto al primer herrefi

ciario (e), pero el segundo uso no c,uedaba sujeto a ta1. o~ 

der.a'lliento y por lo tanto, el segundo beneficiario (D) era 

considerado propietario en ecuiclad. Asi p2ra. no confuncir 

el primer uso con el segundo, se le di6 a este (.lltimo el -

n:>:r.bre e.e trust; el feofee to use pas':i a ser trustee v el 

benefici2:rio o cestui r:ue use se convirtió er, cestui cue 

trust. 

Bn el siglo XVII acePt~base en general el orine.!_ 

pio oe ~ue la Ecuican sigue al derecho estricto, dicho 

principio determinó c:ue el trust fuera debidamente sistema 

tizado ?ara evitar la evaci6n de las normas legales, lo -

que di·~ paso a la elaboraci6n c:el trust basado sobre con-

ce?€iones claras afines con el Derecho. 



- l) -

31 trust alcenza su ma,~urez completé al llegar -

el sigl~ XIX, trascendiendo las fronteras de su ~ais. 

d) DesaTrollo cel trust~ Norteamérica. 

En Estados Unidos se dio gran· im!)u.lso al trust, 

extendiendo su aplicación a la actividad bancaria. Cabe ha 

cer la aclaración de que en este país se habla de trust p~ 

ra cesignar a ciertas organizaciones de tipo monopolístico 

que controlan la producción y distribución de bLenes y seE 

vicios, o ele ambos a la vez con el objeto de eliminar la -

libre competencia y de este modo decidir a su arbitrio acer 

ca é,e la producción, abastecimiento y fijación de los pre

cios, ésta sería una acepción económica del trust, pero lo 

que nos interesa es ~l aspecto jurídico del mismo, el cual 

ha sido definido como "una obligc:ción de equidad por la -

cual una persona llamada trustee c'.ebe u~ar una propiedad 

sometic'a a su control (c;ue es llamada trust pro?ierty) pa

ra beneficio de personas llamac'as cestui que trusts 11 (
9 ). 

En Estados Unidos la activif:ad del trustee (fid~ 

ciario) tiende e ser profesionalizada, recibiendo compens~ 

ci6n ?Or su tr2bajo, e;1 tanto c;ue en Inglaterra, el trustee 

generalmente es una persona física cue presta sus servicios 

gratuitamente. Bs en Horteamérica donde se inicia la apar.!_ 

ci6n y el crecin:iento de las compaí'íias e.e trust, c:ue de -

precarios comienzos alcanzan en la actualidad gran difusión 

9.- Cervantes Ahumada, Raúl ··Títulos y operacio
nes _de crédito·. 3ditorial Herrero. Novena edición 1976. _ _,. 
pag.-287. Este autor toma la definición d.e Sir, Arthur un.;; 
derhill. 
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v enorme desarrollo. Le: iniciaci6n de dichas compaíi.ics es 

a partir de 18J8, cuand:; la Legislatura ce Massachusett~ -

concedi6 autorización a la Massachusetts Hospital Lif~ In-

surance company de Boston, para celebrar en general tn,.:'a -

clase de contratos relativos a riesgos de muerte v pérdi-

das ?ecuniarias etc., su facultad para celebrar c~ntratos 

fue interpretada en el sentido de incluir la aceptación de 

trusts, situaci6n que fue confirmada cinco años después. -

En 1874 se organiza el primer departamento especializado -

de trust dentro de una Instituci6n Bancaria; en 1890 fun--

cionaban en este país sesenta y tres com:,anías .Je trust y 

el ingreso de los bancos nacionales a las actividcdes del 

trust ocurre ta~bi~n por estos años(lO). 

e) Antecedentes del fideicomiso~ México. 

Sl primer intento legislativo 1e introducir el -

trust angloamericano en México, lo constituye un proyecto 

de Ley (fechado el 21 e.e noviembre de 1905), enviaé!o por -

el entonces Secretario de Hacienda sr. Limantour a la cáma 

ra de Diputados del Congreso de la Uni6n, para la creación 

ele instituciones comerciales encarg2,das de desempeña.r fun

ciones cie fideicomisarios (fiduciarios) , conocicas en el -

extranj~ro como Trust and Serving Banks y aue eran institu 

ciones que prestaban variados servicios con favorables re

sultados en Estados Unidos y otros paises(ll). Dicho ?ro--

10.·- Batiza, Rodolfo :,&l fideicomiso Ob. cit. -
pág. 399. 

11.- Ídem. p~g. 98. 
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yecto nunca lleg6 a discutirse, quíz~ porque se consider6 

que con esto se revivirian las substituciones fideicomisa

rias, lo cierto es que este proyecto quedó en el olvidoº 

Tres años después, en 1908, se siente nuevamente 

.t:a necesidad de adoptar esta'Pigurá a raiz de la construc-

ci6n de los Ferrocarriles Nacionales, para cuyo financia .. .:. 

miento, el Gobierno de México Ylas empresas ferrocarrile-

ras celebran un convenio con ciertas instituciones fiduci~

rias norteamericanas, convenio que surte efectos dentro del 

pais gravando bienes raices y muebles ubicados dentro de él$ 

a favor de fiduciarios como acreedores hipotecarios y en~ 

beneficio de tenedores de las obligaciones emitidas y col~ 
. (12) cadas en el extranJero. • 

Por estas fechas sobrevienen los acontecimientos 

revolucionarios y probablemente por la éc.gitaci6n t:ue sufre 

el país no se reglamentó al fideicomis-:i sino hasta 1924, -

año en cue se promulga la Ley General de Instituciones de 

Crédito y Establecimientos Bancarios (publicada el 16 de e 

nero de 1925); en esta ley se da viC:a a los bancos d.e fidei 

comiso y se hace referencia a esta figura, ?ero sin regla

mentarla sustantivamente, pues no se le define ni se esta

blecen los principios sobre los que debe sustentarse, más 

aún en esta época no se llevó a cabo ninguna operación de 

este tipo, pues "los primeros fideicomisos en México (al -

menos los de garantia) fueron celebrados bajo la vigencia 

12.- Batiza, Rodolfo ··EL fideicomiso Ob. cit., 
pág. 98. Este autor cita el estudi:'.l realizado por Emilio -
Velazco referente a !!Los instrumentos del trust y los ferr2, 
carriles nacionales". 



de la Ley General de Instituciones de crédito y Establecí-
. . d 1926(l 3) mientos Bancarios e - • 

La aportación importante de esta primera ley {de 

1924}, es la de establecer que la función del fiduciario -

sólo puede ser realizada por una Institución de Crédito, a 

diferencia del trust extranjero, en donde dicha función es 

desempeñada _incluso por personas f1sicas. 

Ley de Bancos de fideicomiso de 1926 (publicada 

el 17 de julio del mismo año). Conten1a ochenta y seis pr~ 

ceptos distribuidos en cinco oap1tulos: Disposiciones gen~ 

rales, departamento de ahorros, operaciones bancarias de -

depósito, descuento, objeto y constituci6n de los bancos 

de fideicomiso y operaciones de fideicomiso. En la exposi

ción de motivos, refiriéndose al .fideicomiso, nos dice, que 

se trata de la importación de una institución juridica que 

en los países sajones se practica desde hace largo tiempo 

y que aunque en México se denomina fideicomiso, no debe -

confundirse con el fideicomiso testamentario del derecho -

romano. 

Al analizar el contenido de esta ley se nota la 

marcada influencia de las ideas del Dr. Alfare, jurista p~ 

nameño, c,uien elaboró un proyecto de ley en 132J, para adop_ 

tar el trust en su pais y quien identificó al fideicomiso 

como un mandato irrevocable, 6éfinici6n que nuestra ley a

cogió igual que tantas otras disposiciones tomadas de tal 

13.- Batiza, Rodolfo El fideicomiso. Ob. cit. 
Pág. 114. 
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?royecto. Asi, ¡,orlo que· se refiere a los bienes salidos 

c'.el patrimonio c•el fideic0mitente, en el Proyecto Alfara -

se habla de transmisión de dichos bienes ai •fiduciario, en 

tanto que en la ley mexicana se dice: que los bienes afec

tados en- fideicomiso.se entregarán al fiduciario, sin acl~ 

rar si hay cambio de pro:)ietario de tales bienes o no, au_!! 

que se reconoce c:ue se otorga al fh:luóiarió ··el ejercicio -

de todos los derechos inherent·es al dominio de los bienes 

fideicomitidos pero siempre en ?rovecho del fideicomisario. 

A pesar de los errores y defliéiencias,que se encuentran en 

esta ley, con ella se da un paso má.s en la evoluci6n del -

f:i.deicómiso en México • 

.kfil:. General de Instituciones de Crédito de~ 

(publicada en noviembre del mismo año). Por lo que se re-

fiere a los bancos de fideicomiso se limitó a incorporar 

íntegramente el articulado cel ordenamiento anterior. 

En 1932 el fideicomiso se rige por dos_ordenamie~ 

tos: La Ley General de Instituciones de Crédito cue regla

menta a las instituciones fiduciarias y la~ General de 

~ X Operaciones de Crédito que lo trata como una O!)~ 

raci6n bancaria, est¿bleciendo su contenido y sus efectos. 

La. Ley General de Instituciones de 8r~dito de lz 

32. (publicada el 29 de junio del mismo aiío) establecía en

tre otras cosas, lo cue debería entenderse por Instituci6n 

de Crédito y fijaba los capitales mínimos para constituir-~ 

se, adem~s dichas instituciones estarían bajo la supervi-

si6n del Estado mediante la Comisión Nacional Bancaria. 8§.. 

t.a ley fue. abrogªéla por la Ley General de Instituciones de 
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Grécito y Organis:r:::is Auxiliares de 1941 ('.)ublica"é: el 31 

•'.l•.:: mayo del mismo año) y es la que actualrrente nos rige, -

la cual casi r,o sufre modificaciones respecto de la ante-

rior y el análisis concerniente al fideicomiso se hará a -

lo largo de este trabajo. 

~ Genera 1 ele Ti tul os y_ Ooeréciones de Crédito 

2!:.~ (publicada el 27 de agosto del mismo año) y vigen

te hasta la fecha. Su autor: Pablo Macee.o. 3n esté ley se 

regula sustantivamente al fideicomiso en su 'i?itulo Seguné:o. 

Capítulo V, y consta de catorce artículos de los <;:ue resu1 

tan treintc1 y tres normas principales. El maestro Batiza -

hace un estudio pormenorizado de las fuentes de donde fue

ron tomac'cos todos y cada uno de dichos preceptos; as S. ve-

mos que tales fuentes las constituyen: C:l pro,,ecto del Dr. 

Alfaro, quien a su vez se inspiró en el C6digo Civil Colom 

biano, Chileno y en el pro?iO Código Civil panameño; el -

proyecto <iel Lic. Vera Estañol de 1926; y el estudio real.!_ 

zado por el Dr. Lepaulle sobre esta in.stituci6n. Por lo.;,_ 

que se refiere a la legis.laci6n. bancaria, ésta sigue los -

lineamientos de las leyes de 1932, 1926 y 1924, las cuales 

reflejan el fi..mcionamiento práctico de las com!)afiias de -

trust, pero no debe confundirse el funcionamiento práctico 

de tales cornpaí'ílas con la institución j-u:d.dica misma, la ... 

cual clifiere del fideicomiso mexicano. Concluyendo que nue~ 

tro fideicomiso actual no tiene relaci,6n alguna de filia-

ción con el trust angloamericano ni incorpora ?rincipios o 

doctrinas c,ue sean características de éste(l4 ). Por ~so se 

14. - Batiza, Rodolf'o. Ob, ci.t. P.!g. 118 
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c~aente mexicana. ?orlo rue se refiere al an!lifis y co-

ment¿rios le los prece?tos de la ley sustantiva, se har&n 

en su oportunided por ser la m2.teria de estudio ,-el prese!! 

te ce:cítulo. 

f) 31 fic:eicorrds'.) como ~ mercantil. 

'.::orno cued6 asentado antEriorrr,e.r.te, el regul2rse 

por primera vez el fideicomis0 en México, se estableció 

sue la fu:ición é'el fiduciario sólo po,"ría ser reé!lizada 

por una institución de crédito debidamentE= .o.utoriza4a, po2_ 

tura que se sigue sosteniendo (art, 350 de la Ley Ger..erétl 

de Títulos y Q)eraciones de Crédito), ya cue los bancos -

son instituciones de reconocida solvencia cue dan seguri-

dad y confianza a tales operc:ciones. ::::onsecuf!nternente por 

tratarse de una operación bancaria y <:i.e acuerdo co:n el ar

ticulo 75 frr.:cción XIV del Código de Comercio l•iexic2no, el 

fideico~iso es un acto mercantil. 
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FIDBL.:o:-:rso 

;:>eí'inición legal. .,:._1gun2s -:::e.finiciones que acl2.r.:;n puntos 

dudosos é.~ la definición legal. Ensayo (;e definición de fi 

rleicomiso. 

Para. conocer en qué consiste este negocio, aludi 

refüos primero a la definici6n legal, tomaremos los razgos 

ese:r.ciales de ésta y auxiliándonos por conceptos dados por 

algunos tratadistas ce la materia, trataremos de estable-

cer y aclarar los puntos de controversia cue han suscitado 

dudas resDecto al alcance d,~ esta insti tuci6n, concluyenc.o 

con una definición cue reúna los elementos característicos 

de esta figura. 

Sl artículo 346 de la Ley General de Titulas y -

Operaciones de créc.ito establece cue: "en virtud del fidei 

comiso, el fideicomitente destina ciertos bienes a un fin 

licito determinado, encomendando la realización de ese fin 

a una institución fiduciaria" -y agrega- "que el fideicomi_ 

so será válido aunoue se constituya sin señalar fideicowi

sario, siempre cue su fin sea licito y determinado" (art. 

347 del mismo ordenamiento). 

La cJefinici6n anterior nos habla de tres elemen

tos personales: el fideicomitente (creador del fideicomiso), 

el fiduciario (institución de crédito) y el fideicomisario 

o beneficiario; así mismo verr,os que existe un objeto, que 

son los bienes que forman el patrimonio del fideicomiso, y 

un objetivo o sea el fin o propósito que se persigue al --
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crear este negocio y·del que sólo se establece nue sea lí

cito. Ahora bien, para la realizaci6n del fin perseguido, 

es necesario que el fideicomitent~ transmita determinc1ilos 

bienes al fiduciario y cue éste aQ~uiera la propied&d de -

los mismos, comprometiéndose a cumplir el objetivo del fi-
::.. • .,-·¡ •• :- : : . .- . 

deicomiso, para beneficio de un tercero llamado fideicomi-

sario,. o bien, parz. beneficio del mismo creador del fidei

comiso. 

Para Pierre Lepauile, tratadista francés, ouien 

estudió al trust ingiés y que influyó notoriamente en el 

legislador mexicano, ninguno de los elementos personales -

son esenciales para· la exii!1tencia de esta figura concibién 

. dolá como "tma institución juridica que consiste en un pa

trimonio indeee!L~ de tOdo sujeto de derecho cuya uni

dad estfi constitu5.da por uná afectaci6n libre, en los lími 

tes de Ú1s leyes en vigor y del orcien pfiblico"(l 5). Para =
este autor, el elemento esencial del trust es:.~ patrimo

&Q afecto--~ ~ fin. 

· La idea de-Í patrimonio de afectación corno carac

terística e~:i"éncial del fideicomiso, influye en los estudi2 

sos de dicha institución, dándole poca importancia a los -

sujetos que intervienen en este negocio; entre ellos, Ju"".-. 
. . . 

lián Boj,alil, lo define de ia siguiente manera: "el f'idei-

corniso ·es un pa~rimonio destinado a un fin, dotado de· 6rg~ 
. -

riós de éjecuci6n; · ·cuyas facultades, asi como los derechos 

qííe ·el· ·-fideicorr.i:t·énte y e1 · fiduciario: pueden tener sobre .,.. 

ts .... Lepe1;uile,. Ei:erre O.b>. cit. pág. 24 
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los bienes, <le:;enden dr:,l acto jurídico que les di6 vica, -

sin más 11.mit.e ene adap-tarse a las nor.nas ce nuestro sist~ 

:;~, jurídi~¿;, (i.6\ y ~~nqu~ acept,3. que el fiduciario es el 

: !mico sujt=rfo indispensable _para ¡a realización de dicho n~ 

gbció' ie da>Úmp-lemente el'carf;{cter. dé 6-rgaño dé ,~jec:ución. 

Reis?ecto a los elementos personales, diremos cue 

~n" el fid_eicomisa. JJ.O:r~·.l,_m~nte hay ,t~es c;:ategorias ql.\~ ... l~e-
. . 

-iian trés diferentes personas, pero que pueden coincidir o 

t:»l'i:fu._ncii:rs~ dos .C.~tegorlf;\S e~.W'léil $Óla per!:;ona (l7), a,si 

pués bastan dos e1ementos personales para la existencia de 

~st~_negocio, concluyendo que conforme a nuestro derecho, 
-., :.1 . . .- .. - . •. ' 

por 1o'memos dos sujetos son es~nci~les para la ~istencia 

de ~sta instituci6~: ei· fideicomitente y el fiduciario; ya 

. que el primero crea al f'ideicomiso. expresamente y el segu_!! 

-do es indispensable para su realización. Debemos aclarar 

·~que el fideicomi tente puede ser a su. vez fideicomisario, 

pero nunca el. fiduciario puede ser al mismo tiempo benefi

ciario, pues .en este Último caso el .fid,~icomiso seria nulo 

:(art. 348 :i.n Finé e.e la. Ley General 'de Títulos y O¡ieracio-

·. nes: de Crédito) • 

. Otros- autor-es c-onsideran qu.e lo más important-e ·

de·_esta figura es.la du~Hdad del derecho .de propiedad, -

~e: <:brrespood~ 'PO~ Ji~ ·,1-ado. --a.:i- f'iduaiario .:y, p~;r otro a;Í.,,fi·. ·-.. - . . ; . - ·= 

d,ei.comisarici. Ál- respecto, Lizardi.Albetrrán def'inéalfide,! 

comi$O como· n-ujl negqc:1..0 . 4:i-r(;!cto que dé$COmpone al derecho 

.i6.~- Éq.jal:il,, Jui:Üi.:if-.':Fi'deiéótnilo·-. Editoria1-·Po, 
t>f.ua. · PrtJ11.~ra. ®f,l,i<tilia ,l.9't:3-. ,,ii1b:it.i!>.'.{D"-.Fi!, I?ág,.· -,Q4. 

· 17.~ Batiz_a, ~. Bl -Fid~icomiso. Ob. Cit., p-!g.1SJ 



de propiedad en dos derechos: el de la fiduciaria, crue es 

disposición tempJral en función de un fin oue representa -

,aré< ella valor econ6mico, y el del fideico¡,;isario c:ue é!_e-

pende del e.e la fiduciaria, tiene contenido económicr), va-
(18) 

le i'rente a terceros y prodúce efectos reales•• • No es-

tamos de acuerdo con esta de.finici6r, porque consideram:is -

que esta dualidad de derechos que si bien existió er, el -

trust, del sistema juridico inglés (propiedad legal y pro

piedad en equidad) no es posible aplicarla en nuestro cer~ 

cho, puesto que para nosotros el derecho de propiecad es ü 

nico y le corresponde a la fiduciaria desde el momento aue 

le son transmitidos los bienes, e~ tanto que el fideicomi~ 

sario s6lo tiene acciones personales en contra de la fidu

ciaria en la medida en que esta ültima haga mal uso de di

chos bienes; por lo tanto, el fideicomisario sólo ¡:>o,.'-rf. a1 

c;uirir la propiedad de los mismos al extinguirse el fidei

comiso, siempre y cuando así se haya establecido er, el ac

to constitutivo. 

Refiriéndon1)s nuevamente al derecho de pro'Jieoad 

per·,::i desde otro enfocue, nuestra ley nos dice que el fidei 

comitente "destineº ciertos bienes "' un fin lícito d.et~~rmi 

nado, encomendándole la realización de ese fin al fiducia

rio, siendo ,.ue lo más acertado seria: transmlli ciertos -

bienes al fiduciario, como lo afirma Joaquín Roc.riguez en 

su definición: "~l fideicomiso es un negocio juríc1ico... en 

18.- Lizardi Albarr~,: Manuel ·Ensayo sobre la -
naruraleza juridic& del fideicomiso. Tesis de Licenciatu
ra en !:>erech~ Ptg. · 123. 



- 21 -

virtud e.el cual la insti tucíón fiduciarL~ acrn iere g 2.!2..:... 

piedád c".e ciertos bienes (,;.le g transmite el fideicorr.iten

te, coi! la obligací6n de dedicarlos a un fin conven.idolf {l9 ) 

y agrega ceue con esta figura se crea una nuev¿, estructura 

cel derecho c'ie ?ropiedad. Es er.. este punto precisamente -

con,~e se ha creado la confusi6n, pues la ley al decir des

tina no aclara que en realidad opera la transmisión del de 

recho de propiedad de los bienes ficteicomitidos; al respe_s 

to los autores no se han puesto de acuerdo en sus defini~~ 

ciones, así vemos que Cervantes Ahumada sostiene cue "··· 

el fideicomitente constituye un patrimonio autónomo cuya -

titularidad se atribuve al fiduciario ••• ,.( 2a)Y Villago1-doa 

nos dice "• ••. que el fJ.deicomitente transmite la titulari-

dad ~ ciertos bienes y derechos al fiduciario quien está 

obligado a disponer de los bienes y a ejercitar los dere-

chos para la réalizaci6n de los fines establecidos en bene 

ficio ¿el fideicomisario"< 21 >. 
Batiza critica el empleo de la palabra titulari

dad, pues considera cue no se dispone de una definición de 

autonomia legislativa y jurisprudencial que limite el con

tenido y alc~nce de ese término {tecnisismo clave en el -

concepto de fideicomiso), existiendo además contradicción 

19.- Rodriguez Rodríguez, Joaquín Derecho Ner-
cantil Tomo II. Editorial Porriia. Decimósegunda edic~ 
1976 •. México D.F. Pifg. 122 

20.- Cervantes Ahumada, R. Títulos 1 2E..- de ~ 
Ob. cit., pág 289 

21.- Vil~agorcloa L. Ob. cit., Pág. 122 
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( 02) . 
en su sigr,ificado '- , pues ,Jaré. la Asociaci6n dE i.)ancuer::is, 

titularidad es equivalente a propiedad, mientras ~ue ~ar~ 

la Comisi6n ref:actore. cel proyecto de reformas de la ley -

sustantiva los tÉ!'l!'inos :,ropieciad y titularid,:d 1:0 son si

n6nimos; y c.Jr.tinúct ,~iciern~c ene este ttrmino se use en e2:: 

presiones n·,uy va.rié,óas como: titul,cr c'e la cáteó;'a, titu-

lar <~e alguna Secretaria, etc. ~23 ) y concluye ~ue a.1 adop

tarse el fideicomiso en México se ha transplantédo con és

te un nuevo concepto de propiedad con un¿,, doble manifesta

ci6n, la cual carece de equivalenci2 en nuestras concepci~ 

nes tradici·Jnales; por lo tanto, lo más· r-ealist2 sería ha

blar de un nuevo derecho real de propiedad con caracterís

ticas especificas, que él llama "?ropiedad fiducié:ria 11 (?4 ). 

coincidiendo en sus conclusiones con Joaouin Rodríguez, a! 

proponer ur:.a nueva modéilidad del derecho de propied2c. cue 

el fideicomiso implica. 

Cabe señalar que en la prácticc tácité.11eete se -

acepta la modificáci6n de tal derecho, así ve~os 9Ae, al -

registrarse el cambio de propiétar·io de los bienes inmue--

2;),- De Pina Vara, Rafael Diccionario él.e Dere-
cho·. 8ditorial Porrúa. Decimaprimera edición 1983, M·éxico 
D. F. Pág. 466 11TITUL/1RIDAD. Relación de correspondencia -
existente entre un derecho subjetivo y un sujeto determina 
do, o c~lidad. de sujeto óe una relaci6n juridica básica" -

23.- No estarnos totalmente de acuerdo en recha-
zar el término tirularidad, pues cuc.ndo el bien fideicomi
tido es un c'erecho, tal Hmnino resulta apropiado, como lo 
indicamos más ade1·ante. 

24,- Batiza R. El fideicomiso Ob, cit., Pág. -
155, 
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bles afectados en fideicomiso, se entiende aue el fidócia

rio s610 puede dis?oner de dichos bienes para realiz¿r el 

fir, convenido, . pero nunca ·2n provecho pro;:>io; y por otro -

lado, la transmisión· cue de los mismos se hace al fiducia

rio no es definitiva sino temporal. Es claro pues que el -

derecho ,~e ¡:,ropiedad del adcuirente (.fiduciario) se encuen 

tra restringido. 

De acuerdo con estos autores, y en vista de ~ue 

no existe prohibición algun2 en lo cue respecta a la crea

ción de nuevos derechos reales distintos de los cue el C6-

digo Civil enumera o de modificar los ya existentes, consi 

deramos que deberia aceptarse en nuestra legislación la -

nueva estructura del derecho de propiedad correspondiente 

a los bienes dacos en fideicomiso y cue deberían estable-

cerse los límites en el derecho común en cuanto a su temp2_ 

ralidad y dis?osici6n. 

Hasta. ahora sólo hemos hablado de bienes afecta

dos en .fideicomiso, sin embargo, es conveniente no perder 

de vista cue el patrimonio fideicomretido puede estar cons

tituido también por cerechos, como lo menciona Villagordoa 

en su definici6n,.citada en lineas anteriores, por lo cue 

consideramos que al. hablar de derf'Chos el término titular_! 

dad es aoropiado, asi, s~e tratá de bienes, se transmite 

la propiedad; y si se trata de derechos, se transmite la -

plena titularidad de los mismos. Aclarado lo anterior, po

demos a.firmar con este autor cue el fiduciario está oblig~ 

do a disponer de los bienes y a.ejercitar los derechos pa;.. 

rala realización del fin convenido.· 
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Finalmente, y solo a manera de ens2yo la defini

ci6n de esta i11stituci6n queclarí2. como sigue: el fideicom1_ 

~o· ~S Ul'l negocio JU:r'idico, por medio del cual Una persOrLa 

llamada fideicomitente transmite ciertos bienes y/o d~re-

Chós a ·una institución fiduciaria.para 1-a realización de -

un fin determinado, en beneficio del fideicomisario o del 

mismo fideicomitente. 

De la definición anterior se desprende, p1'imero, 

que el fideicomiso es un negocio juridico< 25 ), pues debe -

catalogarse en la categoría de los actos libres, en los~

cuales se manifiesta la plena autonomía del sujeto con mi

ras á producir consecuencias jurídicas; · más adelante se 

mencionan los tres sujetos que generalmente intervienen en 

dicho negociot pero que pueden ser dos, el fideicomitente 

y el fiduciario; en cuanto al objeto o patrimonio del mis

mo lo constituyen los bienes y/o derechos afectados en fi

deicomiso, los cuales se transmiten del fideicomitente al 

fiduciario, quien en lo sucesivo tendrá el derecho de pro

piedad, tratándose de bienes, o la plena titularidad, tra- · 

tándose de derechos, mientras realiza el fin propuesto. 

. · 2$~-. Pósteri'ormente .al estudiar l.a naturaleza ju 
:ridica de :e$1:a j,.nst~tu.ci6n~ .~stablecerernos si se trata de_ 
un t=ontrato; ó c¡u~ Üpc>' de ... aéto juridico es·: . 
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3.- NATURALBZA JURÍDICA DSL FIDEICOMISO 

a) Teoria del mandato. b) ·reoria del patrimonio de afecta

ción. c) Teoría e.el desdoblamiento del derecho de propie--: 

dad. d) Teoria del negocio fiduciario. e) 81 fideicomiso -

como acto unilateral de voluntad. E:1 fii:leicomiso como con

trato y qué tipo de contrato es. 

Para determinar la naturaleza jurídica del fideJ:. 

comiso, se han elaborado diversas teorías cue han influido 

no s6lo en la doctrina ~ino en el pensamiento jurí.dico de 

los legisladores mexicanos y ®e podemos constatar en la -

evoluci6n d.e esta institución en nuestro pais, así vemos -

como inicialmente el fideicomiso .fue concebido como un man 

dato irrevocable, siguiendo la teoria ,lel Dr. Alfara;. pos

teriormente, conforme a las ideas de Pierre Lepaulle, se -

concluye que se trata de un patrimonio de afectaci6n, teo

ria que trascendió a nuestra Le,; General de· Títulos y Ope

raciones de Cr~dito de 1932 y en la cue se establece una -

imprecisa y vaga nota de distinción al decir aue el fidei

comiso puede constituirse por acto entre vivos o por test~ 

mento y que lleva a pensar oue se trata óe una declaración 

unilateral de voluntad, o bien, que podria tratarse de un 

crmtrato, como algunos articulos lo ésúbiéce~ {ar.t. 47 ~
frac. VII de la Ley de Instituciones de Crédito v Organis~ 

mos Auxiliares) 

También la teoría rlel desdoblamiento del derechÓ· 

de propiedad ha dejado huella en nue_stra _legislación, ¡;,ues 
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se le conceden ciertos derechos ae ciis,osici6n a la fiducia 

ria sobre los bienes fideicomitidos y asimismo, le recono 

cen al fideicomisario acciones que le corresronderian al -

propietario de dichos bienes, c·.,mo la acción reivindicato-

ria. 

Es por e.sta ambigúecad de la ley, r,or lo que no 

se han podido unificar los criterios sobre la naturaleza -

juridica del fideicomiso mexicano, sin embargo, cebemos t~ 

ner en cuenta cue esta institución lleva en nuestro oai!" -

mts de cincuenta anos practiclndose, asi mediante dicha -

pr~ctic2 y la jurisprudencia acumulada al respecto se han 

aclarado· conceptos, superándose de esta menera las defi-

ciencias oue se encuentran en nuestra legislación. 

En el presente inciso expondremos brevemente las 

teorias mencionadas, comentándol2.s a la luz de las nuevas 

concepciones resultantes de la práctica, para finalmente -

determinar qué tipo de acto juridico es el fideicomiso des 

de un personal punto éle vista. 

a) Teoría del mandato. 

Su principal expositor es el Dr. Ricardo Alfare, 

c;uien, como ya se mencion6 en otro inciso, fue el primero 

que introdujo el trust inglés (en 1920) a los países lati

noamericanos con siste~as juridicos de ascendencia rorn2ní2_ 

tica. Este autor concibe al fideicomiso como un mandato i

rrevocable, pues al comparar las definiciones c-ue sobre el 

trust y el fideicomiso se habían elabore.do hasta entonc:-es, 

hacia notar que toda.s conter,ían un ele:r,ento esencial: '.'ue 
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taüto el fiduciario como el trustee inglés, era siempre 

una persona oue ejecutaba el cargo o comis_i6n ,ue le era -

dado por otra persona p-ara beneficio de un tercero,_ dedu ....... -

ciendo que el fideicomitente era un mandante y el fiducia

rio el mandatario,' agregando a este contrato el cárácter -

de irrevocable; y, aun(!ue aceptaba c;ue podian constituirse_ 

. fideicomisos- revocables, éstos constitu!an la exé:epci6n- de 

la regla. Posteriormente y debido a las criticas aue se le 

hicieron a su teoria.modi.Hc6 su definición de la siguien

te manera: "el fideicomiso es un acto en virtud del cual -

se transmiten determinados bienes a una persona llamada fi 

duciario, p-ara ~ue disponga de ellos conforme 10 ordena la 

persona que los transmite llamada fideicomitente en benefi 
. d 11 ' f. d . . . ( 26 ) h . d cio e un tercero amauo 1 e1com1sar10" , acien o re 

saltar de su nuevo concepto los tres elementos esencia.les 

del fideicomiso: a) una trans:nisi6n de bienes, b) un enca_E 

go de ejecutar un fin, y c) para beneficio de un tercero. 

Critica. No.pocemos aceptar Gue este negocio sea 

un mandato, porque ~ste y el fideicomiso son totalmente d!_ 

ferentes; primero, para <::Ue exista mandato no es necesario 

que se transmitan bienes al mandatario, en tanto que en el 

fideicomiso siempre opera dicha transmisión (sea de bienes 

26.- Vázquez Arminio, Rodrigo Naturaleza~! 
dica del fic,~--icordso X sus urincipales aplicacioneli Practi 
cas ·• Confe:r-encia pronunciada por este autor el dia 1 ºde -
julio de 1964 en el Colegio fe Abogados. Publicada por la 
Asociación de Banqueros de M~xico. Este tratadista cita la 
definición del Dr, Alfara, per,') no hace mención de dc'Jnde -

· 1a toma. 
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o derechos), y por otro lado, el fiduciario no actúa nor -

cuent¿, e.e otro, sino por si mismo, aún para realizar un --

ftn preestablecido. El misrno comentario hacemos a la segu_!! 

da parte de su teoria, pues sigue considerando a esta fi~ 

ra como un mancato, ya aue no aclara ,ue m.!is c;ue un encar

go hecho al fiduciario, ~ste adquiere una obligaci6n de e

jercitar los derechos que se le han transmitido. 

En la actualidad esta teoria no tiene relevancia 

pues se ha desechado por completo la idea de que el fidei

comiso sea un mandato. 

b) Teor-ia del patrimonio de afectación. 

Pierre Lepaulle al estudiar el trus inglés elab2 

ra esta teoria; y sostiene que ?ara que exista un trust, -

basta gue haya bienes afectados al mismo, negándoles imnor .· . - -
tancia a los sujetos que intervienen en esta operación, asi 

dice cue el fideicomitente no es necesario oara la celebra . -
ci6n de este negocio, pues existen trust implicitos o por 

ministerio de ley (en contraposición a los trústs expresos), 

por lo cue su fuente de creación no es más que un elemento 

secundario; en cuanto al fideicomisario, afirma que se pu~ 

den constituir trusts sin nombrar be1:eficiarios; y, final

mente, refiriéndose al fiduciario o trustee, nos dice que 

éste sólo representa un 6rgano c~e ejecución cuyos derechos 

y obligaciones varían en función del fin que debe realizar, 

cbnsider~ndolo como un administrador y no un propietario 

de los bienes. concluyendo ,.;ue se trata <~e un patrimonio 

autónomo sin ti tul ar. Para lleg¿,r a tal conclusión parte 
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de la tesis de Brinz, auien '-:ivide a los patrimonios en -

dos categor1ás: patrimonios oe personas y patrimonios (:e -

afectaci6n o impersonales o de destino< 27 >. 
Critica. Esta teoria debe ser analizada desde -

dos puntos ce vista, primero, es cierto cue los biemes y -

derechos afectados en fideicomiso, constituyen un patrimo

nio aut6nomo, es decir, que se trata de un patrimonio sep~ 

rado, distinto de los patrimonios correspondientes a los -

sujetos sue untervienen en este negocio, asi vemos que el 

fideicomitente ya no puede disponer de dichos bienes desde 

el momento en que constituye el fideicomiso, y que el fid~ 

ciario tiene sobre los mismos una disposici6n restringida, 

esto es, no puede utilizarlos en provecho propio y.además 

no forman parte de su activo patrimonial, pues en caso de 

quiebra del fiduciario, los bienes fideicomitiáos quedan -

legalmente fuera de ella. Por otro lado, como afirma el Dr. 

Rodríguez debe quedar 0 bi¡,m entendido que un patrimonio se 

parado o un patrimonio fin o de afectación no son patrimo-

. · 't ( 28 > d d h " d ' n1os sin ti ular" , ya que to o erec o es .~~acul ta JU-

ridica de alguien, así como toda obligación presupone un -

obligado; por lo tanto, al transmitirse los bienes o dere

chos al fiduciario, éste adGuiere la propiedad de los bie

nes o la plena t~tulariáad de los derechos, 

27.- V~zc:uez Ar.minio, R, Ob, cit., pág 14 
28,- Rodríguez, Joaquin. Ob. cit., pág. 121 
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e) Teoria del ·.:esdoblamiento rel derech.'J -:e :irJ,i'éc::a·: •. 

ssta corriente trata ¿e EX?licar la naturaleza -

juridicü del fideic'.Jr.liso como un desdoblamiento del ce:i:-e-

cho de 9ropiedad. su principal ex?onente es Remo Frances-

cheli, autor italiano cue estudia. al trust inglés tratando 

de asimilarlo a los regímer~es juridicos de ti?o rom2..nista. 

~ste tratadtsta nos dice que el derecho de ?ropiecad c0n-

tiene dos categor1as de facultades cue son: las de dispos! 

ción y las de goce, mismas que se atribuyen al trustee y -

al cestui c;ue trust (beneficiario) res,,ectiva1:;ente( 29 ), -

consecuentemente se originan dos titulares o pro~ietarios 

sobre el mismo bien, considerando al trustee como pro,oieta 

rio legal y al beneficiario como propietario en e,uidad. 

Crítica. De acuerdo a nuestro sisten,a juridico 

no podemos dividir al derecho de propiedad en dos ?artes, 

sino oue éste es único y consecuer:.temente corresponde a -

una persona, por lo tanto, la existencia de cualruier titu 

lar o propietario respecto del mismo bien, tiene c,ue ser -

posterior y con un titulo derivado del anterior oro'.)ietario. 

Ahora bien, el articulo 356 de la Ley GEneral de 

Titulos y Operaciones de Cr~dito establece oue el fiducia

rio " ••• tendrá tod.os los derechos y acciones c;ue se recuie 

ran para el cumplimiento del fid,'.icomiso ••• ", es claro pues, 

c,ue se le reconocer. a este sujeto ciertos c.erechos e.e dis

posici6n sobre el patrimonio fideicomitido; por otra parte, 

y de acuerd·.1 con el articulo 355 del misrr:o orc.e:n2miento, -

29. - Villagordoa L. Ob. cit. Pág. 318. 
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err6nec:mente se le c:)ncE.d-::. al fi~;E:iC.:).-dsario el -:e,echo de 

reivindicar los bier;.es cue e c'.)nsecuencia ::e actos l ue la -

institución fiduciaria haya cor-,eti·.lo en sv perjuicio o en 

exceso de facultaces, h2.yan- salido C,l patrimonio lle'!. fi-

deicomiso. Por lo c:ue nos preguntamos ¿a 0uién le corres-

pande la propiedad de los bienes fideicorr.itidos, al fidu-

ciario o al fideicomisarioi. al respecto Batiza nos dice 

~ue 11 ••• nuestro legislador tom6 al ¡Jie ce -la letra una de~ 

cripci6n errónea del cerecho del ber,eficiario conforme al 

sistemé, angloamericano. l~sts derecho es excesivo cuando se 

concede a quien no es propietario sino sólo acreedor, y el 

recto alcance ce su ejercicio es nada m!s para el efecto -

de restituir la cosa al patrimonio dE:l fideicomiso 11 <3o). 
Nuevamente reiteramos -:ue el derecho de propie-

dad sobre los bienes- fideicomitidos, corresponc~e lÍnicamente 

al fiduciario, en tanto ~ue el beneficiario sólo tiene ac

ciones personales en contra-del primero. 

d) Teoria del neaocio fiduciario. 

Se ha pretendido -que el fideicomiso es una espe

cie de los negocios fiduciários, po!'C'Ue reúne las cr..racte

risticas de dicno negocio. 

"Ell negocio fiduciario consiste en una transmi-

si6n definitiva de una cosa o un derecho para un fin de ad 

ministración o gc.rant1a, con la obligcci6n de c•uien 1a re-

9i_1:>e,. d_e,_:r::~t'i'.?1Il.S_!11itir el mismo derecho al enajenante o a -

30.- Batiza, R. El fidf!ico1üso Ob.cit. PiÍg. 318 
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(31) · · á f d un tercero" • Se dice cue este negocio est orma o por 

dos relaciones que se contraponen: una real exteriorizada, 

con efectos frente a terceros, y que consiste en la trans

misión de los bienes del fiduciante al fiduciario; y otra 

personal, oculta, con validez sólo entre las ?artes, en la 

cual el fiduciario se obliga a destinar los bien~s para 

real-izar el fin convenido. También se afirma cue en dicho 

~negocio hay una discrepancia entre el fin perseguido y el 

medio elegido para realizarlo, puesto cuela finalidad crue 

se busca, bienpodria lograrse por otros medios en los oue 

no se exige una transmisi6n definitiva de dichos bienes. A 

dem~s el negocio fiduciario es una figura atípica no regl§; 

mentada por la ley y que se funda en la buena fe ven la -

confianza, es un negocio que nace para substituir la defi

ciencia normativa. 

Crítica. No creemos <me el fideicomiso sea un ne 

gocio fiduciario por las siguientes razones: primera, de 

acuerdo con Ce_rvantes Ahumada, "si el negocio fiduciario -

es atípico por de.finici6n y el fideicomiso es un negocio -

tipico, por principio queda excluida la equiparaci6n 11 <32 ); 

segundo, por 10 que se refiere a las dos relaciones que se 

· dan en el negocio fiduciario (real y oculta), éstas no op~ 

-ran en el fideicomiso,· ya que en el mismo todos los <lere-

'ehos·--y obliga"cionés que nacen"al constituirse esta figura 

3L.:. BoJalil·; Julirui ·ob. cit., pág. 21 
. ·- 32.- Cervantes A, !!Julos· y~ ~ Cto · Ob. cit. 

Jfá_g. 291.:.' :: -
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están régülados ¡:>Orla ley, no puede haber negocio oculto 

o secreto ?Ues tal !:'.itu.aci6n está prohibic.,::: por nuestro o.:;: 

0 denamierito (art.· 3-59 frac. l ·de -la 1-ey sustantiva). Ahora 

bien, en el negocio fiduciario el derecho del beneficiario 

queQ.~ a. e?(Pe_n~sa$ de la _ _l;men?- fe_deJ,. fi_duc)a.rio, en cambio, 

11el abuso cte·1a ajena confianza está previsto v sancionado 

por la_ l<:y; cuando nüestra·confianza no descansa en la bue 
-· ~' ~ ":--

na "fe de otro, sino en la tutela de la iey, la fiducia de-

. j~ d~ ser fiduci~ er, _sent¡do estricto 11 (
33 ). Finalmente, _en 

este ~egocio, ~1 fiduciarló\;~tait;;~~ cualquier ?ersona fi 
sica o moral, mientras que en nuestro fideicomiso, sólo 

'"púeáen sei' .Pid\iciarias···1a.s--·'fnstituciories de crédito expre

samente autorizad.as para ello. 

e) El .fideicomiso como acto unilateral de yo1ur1tad. 

<i.:l artícuJ.o· 352 de la Ley General de Titulas y -

()perac~<mes. de Cr,édito establece que "el fideicomiso puede 

·cqnst\tuirs·e.po.r ácto entre vivos o por testa.'llento, •. ": --
. . 

,ccmsecuentemente er-acto constitutivo de- este negocio es 

una declaración uni_lateral de voluntad, afirma Cervantes -

Ahumada~ .y <J.Cl.ara: i•pued,-e Sfo:J'.' giie- el fideicorniso se cante!!; 

g-a dentrÓ de un contrato_: pero no ser§. el acuerdo de volu!! 

.;. 0 túJes lo que ,cons:titu.ya.tá¡ .:ft4~?,,é~!lli$9't~ -~:i.nó .'.qu~ -éste se ""' 

. constituir~ ~or :la voluntad del-f~~~ic~~ten¡en ( 34) •. 10" _ _: 

33',-:~}3a·tiz.6!~- -~;_ './_E_i ,fii}.fé'i.~omiso-· Ob.· c~t .. Pág." 95 
, . '-::i1f.;. ce~v;11út.:A>: :~üµiá·s ~Y op .- 'a¡g :et&.;;· o&. éit; 

.. . --- -·~ ., :?~9).:, ??~.{-: . .,... 
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mis;no a.segura Joaquin ;Rodríguez y agrega que la adhesi6n.:.. 

del, .fíduciário · a las normas establecidas por el acto c:rns

t:itutivo: V la acl!ntaci:6n--d'el carcro. SC1n condiciones ·iu:d.dí 
-- --• _.,. --- - - -¡1. -- r·--- -----,-- -.-- ..... f-. --- - - V• - -

cas - ,:,a.ra su .ejecución pero no i5-ara su :>er.ft::céi6n juric.ica. 

conel~y.endo Ji.U:e .. e_s.t·e. 'negqoió -t;.i.e.ne.,una- fase .c,0r1sti:tut:iva y 
~tra éJecutiv.a ( 35 ). . . . 

Malicer,nós d_et:er.idamente las anteriores ·co~jetu

ras; por pr:Lnc:i:pio de c:uem:as'; ,¡imos· que el .fideicomiso --' 

puede constituirse_por actó entre vivos o por testamento, 
·- - _: . .,_· . . -- .;-. ~ , . ' , . 

por lo ·tanto, la posibiÍ-~dad de que el fideicomiso sea .,;-

creado por testa~ento nos puede llevar a pensar ~ue se tra 

ºta. dC: 1.iri.:a · deciáraci6ri. uniiáteral 
0de voluntad, ademf:ls si no 

. . 

Se deSÍ!;JllÓ al fiduciario al momento de constituirse ei fi-

·deicomi$O, éste.puede nombrarse posteriormente (art. 350 -
. . 

segundo pirra.fo de )a iey sustantiva), es c.ecir, que tal 

parece ~e no se requiere el acuer_do de voluntades para -

que se _C()ns·tituya un fíéleicomiso. Pese a estas consi<,era-

ciones., · no _creemos que este negoc_io pueda existir :,or la -

sola· decla!'ati6n unilate;al de voluntad, pues ésta implica 

la voluntad de -~bligarse a si mismo, pero tal obligación -

S!f~ ... Debe aclararse que Joaquin Rodriguez adopta 
una ?OSJU~~ ecl~c:t;J,cav pués acepta (¡lle el .fideicomiso .pue

;_-d:e:·-1t:x:eseilt~r-:lé· e·~c ~un- act~ u¡1i:la-terai. Ge vo_luntad, o -··bien, 
otras" ~.1eces este negociQ puede ser" considerado como un con 
tratQ ..... :en''~i qÜal ei :fid~icórnitente y el .fiduciario soñ 
pa:i;-te$·:~:n eJ _$eil.~i,do a~t~ritico _-a.~ la palélJ?r~,; ya que repr!! 
sen.tan intereses coritraiioi:i: oue 'se coordinan á . través de .;.. 
la$ ñ~Í~rác;idnes: <i$ ~vp::Í.Unt;ad .<n-l-~:se. re1'iE;lren a ur.t objeto 
det:Jrminadti! ;• '.(•! liodriÍJtié~{;')oat;fuín Ob.' cit.' ··Pag. 120. 



- 35 -

110 puede exte¡nderse a 0tro, asi ?u.es para {_'ue itaya Efdeic:;1_ 

miso se necesita la ace?taci6n del fir.uciario, su.jeto nec~ 

sario para realizar el objetivo de este co'ntrátO'Y sin_el 

cual no hay ~ideic~miso. 

Se argument~ qu._e :el :fi_p.uci~rio :J:O·.~xpre~a su vq~ 

luntad de-contratar libremente, no obstant~ la obligación 

de ace?tar por ?arte de este sujeto no es ilimitada, ade-

mtis dicha obligatoriedad en ia contr~tac:f jn es p~op{a' de.· ... 

todas aquellas situaciones en las que uno de los contrata~ 

tes presta un servici::> pó.blico< 36 ); 

Ahora bien, en este negocio encontra~os un obje- · 

to, una .finaiidad (licita,· desde 1uego) · y· 1.a· 'concurrencia· · 

necesaria de dós personas (cuando menos) para la existencia 

.de un fideicomiso, por lo tanto, nos encontra"!los en prese!!· 

cía de un contrato,·si bien con indeterminación de.una de 

las partes, en aquellos ca.sos en que el .fideicomi_tente des

tina o afecta _bienes o derecho& en Fideicomiso sin la pre

sencia de un '·fiduciario, pero, CQmo dijimos anteriormente~ 

s:l,empre se requiere la_ compar:ecer1c:i,.~ posterior de .é.ste y -

su aceptaci6n ( 37 ). 

36~ - R9drtguez, Joaqµi,n. Ob. cit., pág. ·121 
37,- SAnchez.Medal, Ram6n ·De los contratos c1v1 

1es ~ .Edi:t.orial PQ~r-tlá= .. _'!;~c-~r~- edic.ión+.l97.6.- -M-é~i~P··r. Pá.g.- . . 
17: . -El consentimiento como acu.erd9 dé vo1t1ntades se descom 
pone. en dos par~es o momentos; la. o.Perta opolicitación o· .... · 
propuesta y la aceptación~ Puede haber cor.trato entre pre
sentés o entre j:lUSentes. e!:tte ti.ltimo -·;,·.-... tfeneºlúg'ar; cuán 
do· l.a oferta se. h('!Ce a Ull~ p§;l'SOna · qu~ nÓ. está p;rese~te ... , 7",, 
ac;iii la. i>ál.abrá ~v.sel'1te esd1° tomada no en- 'sentido estricto 
(art: :5.49 de1 G~lJJ~_o0 p~yi.J., .. ~~ei.. A~~-·); --~lr,;q.;el'.l..:4~é} .i:l:c;~;ed§n, 
amplia e¡ue tambifm e¡nplea en ocasiones el propio J,.egislado:, 
(art. 3392 del mismo ordénamiento)." 
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Por otra parte, el as?ecto contr~ctual ~~1 fidei 

cGmis-:> queda subrr&yado, en acuellos casos eL rue el fi"ei-

co,1;itente o.e ¿¡cuerdo con el fiduciario, se reservé' una se-

rie :1e derechos cue le convierten en titular r:'ir,=,ct0 <e ac 

ciones frente al fiduciario( 3e). 
Batiza agrega otr·as circw1stancias ~ue confirir.an 

la naturaleza contractual del fideicomi_so, comD es, el pa_s 

to comisario entre el fideicomitente y e! filuciario, esto 

es, si alguno de los contratantes faltare a su cJro:,:i.a. obli 

gaci6n, puede el otro pedir la resoluci6n del cont~ato o -

el constreñirdento a .su cumplimiento, éISÍ ve."'os que si la 

institución fiduciaria no rinc:e cuentas de su gestión al -

ser re~uerida, o si es declarada juficialmente culpable ~e 

las pérdidas o menosca.bos oue sufr¿c;n los bienc;s cia,'os E!rt -

fideicomiso, el ficleicomisc río, sus represer,tantes legales, 

o el .f'ic'ieicomitente (si se reservó tal derecho), é)Oc.rán p~ 

dir su remoción (art. 138 de la Ley Generc,l de Institucio

nes de Crédito y Organizaciones Auxiliares); todo esto, -

sin perjuicio de poderle exigir al fiduciario el cumpli:nie!! 

to de este negocio (acción (_!Ue les concedé:' el art. 355 de 

la ley sustantiva). A su vez el fiduciario puede renuncia:!? 

al desempeño de su cargo si el fideic,.)mitente, sus causah.§. 

bientes o el fideicomisario, se r.iega.n a pagar las compen

saciones estipuladas a su favor, o si los bienes ¿adosen 

fideicorr.iso no rinden productos suficientes para cubrirlas 

(art. 137 incis®; b y e de la Ley de Instituciones de Cto). 

38.- Rodriguez R,, J. Ob. cit., pig. 1?.l 
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Asent2,10 lo ant¿-rior, solo nos resta determinar 

oué tipo de contrato es el fideicomiso, al resnecto Rodol

fo Batiza lo califica como un contrato bilateral sinalagm! 

tico perfecto. No ést~nos de acuerdo con este autor en pa~ 

te, primero, porque en dicho contrato pueden concurrir no 

solo dos personas, sino tres, por lo tanto no sería bilat~ 

ral, .sino tripartita. Ahora bien, si por sinalagmático en

tendemos un contrato cue enjendra derechos y obligaciones 

para.las partes que concurren en él, entonces tal califici! 

tivo es apropiado para este negocio •. 

También Villagordoa comparte la opini6n de la n~ 

turaleza contractual óel fid~icomiso y afirma ~ue se trata 

de un contrato a .Pavor de tercero, "en donde el fideicomi

tente tiene el car¿cter de estipulante o promisario, el f! 

duciario de promitente u obligado en beneficio del fideic~ 

misario, quien asume la calidad de destinatario de los fi

nes del fideicomiso"( 39 ). ~s cierto s_ue el fideicomiso tie 

ne ciert-o_s puntos· de conección cori este tipo de contrato, 

pe:eo las "diferencias son considerables: asi vemos r:ue el 

fideicon:iiso es un contrato:·aut6nomo, que no surge de una -

·cláusula contenida d~ntro de otro cont:r·ato, como sucede 
N (A~) 

con: la estipulaci6n_ a favor. de tercero----.~'; y en cuanto a 

39.- ViUagordoa L• ·Ob. cit. Pág 108 • 
. . 40-• ..,; Guti.érrez y González, Ernesto 'Derecho de -

· i s_ obligacioñes • Sdi tqriaL .Caj.ica. Cuarta edición 1976. 
-M. ico,Puebla. PÁg. 405. Este autor define ;ta estipulación 
-_,c1 favor de. tercero ·como sigue{ "Es una cl-Ausula en virtud 
de· ia cual en Ufl. cbntrat0-0 enun testamento, una parte O 

'el t.estador, declaran ·que ·ra ~itái:"-¡,arte o ún 1egattri.o pro . 
. meten realizar détérminada prestación a favor de otro". -
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dicho tercero, éste no es indispensable para ('!Ue exista un 
.. 

-·fideicomiso,' porque se puede nombral'.' como ·bene:.fic·iari,:> ·-a:e·l 

mismo, al ;:>ropio fideicomitente, y s~gundo, porque sé pue

éle constituir u.n fideicomiso cuyo .eiJi s_ea e], J!l~ten;:i,mi,~rrt:o 

de museos de carticter cienti.fico, po_r decir algún ejemplo, 

en los cuales el bene'ficio ·no reca~ en· un tercero. 

Finalmente, no podemos identificar· ai" fideicomi

so dentro de la clasi.ficaci6n tradicional· de l_os contratos, 

pero esto no quiere decir. que no pertenezca a ellos, sino 

que tiene caracteristicas propias que lo distinguen de los 

(iemas, por lo, qµé· recurriremos i:(ciért'as élasif'icacíónes = 

doctrinales para tratar de situar ai fideicomiso. Rojina 

Villegas, civilista, cita entre otras, la clasiJ'.icaci6n de 

.Enneccerus y de acuerdo con ella podemos considerar á1 fi

deicomiso como un contrato de tipo mixto, es decir, "un ---

contrato complejo, en el cual se conjugan a la vez diver-

sos contratos para integrar el contenido de una P-restaci6n 
. . 

fundamentaL.. tal 9curr.e pg;.r ~Jempl.-ó. en el oontrato de ho§_ 

.pedaje ••• Cabe señalar (prosigue este autor) que.no se tr~ 
. . . 

ta de una pluralidad de contratos unidos.entre si, sino de 

un. con~rato uni ta:rio "_{ 4l}~ É:1 ·;r;pio Rogina, vÚ1egas prop2 

ne una clasi.ficac;i6n de los contratos en fu:nci6n ele la .na.:.. 

turalez.a de los derechos que ·crean, ':fª S_(;lan ·:rec;1les_, p.ersQÍ'i 

nales, o de .'...mhos. a la vez; y alfeferirs.ie a:~sta tercer_a. 

· 4¡.- RojJna V,i.iley-as¡ Rafael~ ,'P-~1',e!?~º. ~.í-Je!! 
cano--,; Tomo VI. -VOL I Editorial Porrúa:, :.Tevce:ria edici6ri--· 

• 49-f7:·~~ México; P-ág-;. • 6 7. · : Est~"'·autor ·-t:;f;t:a'/í'a ~ ~la!'§±':ficaci.Ól't' . aél 
Snnec:ce:rus tomada de su. -tratado dé De:t1.echo· Civil.. . 
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especie', nos dice; cué. en es'tos ;contratos además de confe

rir un derecho real de propiedad enjeneran derechos perso

rfaTes; · d.?:!'. actterdo con esto; consideramos cue dentro de es

ta tercer especie cabe el fideicomiso. 

for l.o expuestq_ anteriormente, concluimos c:ue el 

fideicomiso es un contrato, de tipo mixto; c¡ue puede ser 

bilateral o tripartita, y sinalagmático, en cuanto a que -

crea derechos y obligaciones para las partes que concurren 

en /¡i-1. 



- 40 = 

4.- CLASIFICACIÓN DBL F'IDSICOEISO 

a) Clasificación en función de la voluntad del fideicomi-

tente. b) Clasificación a.e acuerdo a las mocalÚia,'ces de -

las oblig~ciones a que está sujeta esta operación. c) Clü

sificaci6n en función de la finalidad perseguida. d) Otras 

clasificaciones. e) Fideicomisos especiales. 

Lü legislación resulta insuficiercte para regular 

todos los actos que celebrari las persones al constituir los 

diferentes tipos :2e fideicomisos; en efecto, son tan ilimi 

tados los fines Que se persiguen.en este negocio, oue tra

tar de hacer· una clasificación pormenoriza.da y exhaustiva 

del mismo serla imposible, por lo ~ue nos concretaremos a 

cl-asificar esta operación de acuerdo a sus variecades más 

usuales en la práctica banc2ria y siguienco diferentes en

foques: i;i) en función Ce la voluntad <"eJ fic.eicomitente; -

b) de acuerdo a las modalidades a que está sujeta esta O?~ 

roción y c) en funci6n de la finalidad persegui:la. Final-

mente hablaremos de algunos fideicomisos cue por sus caras 

teristicas especiales e importancia práctica mf!recen un e~ 

tudio monográfico y detallado, pero que por ahora solo se

rán mencionados. 

a) Clasificación~ función~~ voluntad del fideicomi--

~· 
Las causas que pueden motivar al fideicomi 

tente para crear un fideicomiso, pueden ser múltiples, sin 



- 41 -

embargo, afirma Villagordoa, ~ue en todas las causas efica 

ces encontrar:ios Ul"! elen:eni:o có;,,Ún, ye sea ~ue :::irovengan --

del deseo del fideicomitente de constituir un fideicomiso 

sin ohter-.er ningún provecho_, o 1::>ien, {'.e constituirlo como 

contraprestación de algún beneficio obtenido o oue se vaya 

a obtener, de ahi c;ue dicho negocio sea gratuito u oneroso; 

asi, "cuando el fideicomitente constituye un fideicomiso 

por causas ~ue se equiparan a un contrato-gratuito, debe 

tener la facultad de reservarse el derecho de revocar o mo 

dificar el f'i,~eicomiso; en otras ?alabras la revocabilidad 

es consecuencia del acto gratuito 11 <42 ). Por el contrario, 

cuando el fideicomitente ha recibido algún beneficio y de

sea favorecer al fideicomisario, constituye un fideicomiso 

irrevocable en favor de éste. 

De acuerdo con lo anterior, establecernos la pri

mera clasificación de este negocio en fideicomisos revoca

bles y fideicomisos irrevocables. 

b) Clasificación·~ fideicomiso~ acuerdo~ las modalida 

des~ las Qblig.f:!.Siones ~ oue está sujeta esta operación. 

- _Fideicomiso condicional. 8s aquél c¡ue nace al 

,...1nnp1;,.-.ar.:ii un.a condición s"vt.spensiva, o bien, ~qu~l c~ue se -

extingue por haberse cumplido la condici6n r~solutoria a -

c,ue estaba ,sujeto. 

- Fideicomiso sucesivo. 3n este tipo de fideico

miso el beneficio del mismo se concede a Giversas personas 

42.- Villag.:,rdoa L. Ob-. cit. Peíg,, l-87-
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sucesiva,nente c;ue deben substituirse a la muerte e la an-

terior, siempre y cua_ndo est'=n vivas ::-, ~oncebi<lCas ya: a la 

muerte del fideicomitente (art. 359 frac. II de la Ley Ge

neral de Titulas y Operaciones de Créé'ito, interpreta,.'.o a 

c;.:mtrario sensu) .• 

- Fiueicomiso de peneficencia. Por regla general, 

el t~rmino máximo de un fideicomiso debe ser de treinta a

ños, con excepci6n <le acué11os cuyo fideicomisario sea una 

insti1:uci6n de.beneficencia, p cuan<lo el firi ce este nego

cio sea el mantenimiento de museos de carBcter cient1fico 

o artistico q,.¡e no tengan fines de lucro (art. 359_ frac. -

III del mismo ordenamiento). Esta clasificaci6n se refiere 

al término de la opercci.Sn. 

Batiza considera oue a esta segunda clasifica-

ci6n habria cue agregarle otras modalidades como la manco

munidad, la solidaridad, el modo o carga, las obligaciones 

alternativas, etc. ( 43 ) 

c) Clasificaci6n en funci6n de la finalidad perseguida. 

- Fideicomiso de garantiá~ Es aquél en el rue 

se transmiten al fiduciario ciertos bienes o derechos para 

del fideícomitente. Este t'ipo de .fideicomiso ha substitui

do ventajosamente a la prenda y a la hipoteca, haciendo -

más sensillo, .flexible y seguro el manejo del crédito. La 

actividad del fiduciario puede desarrolla.rse desde dos as-

43.- B¿tiza, R, El fideicomiso Ob. cit. Pág. 143 
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?ectos, prir.;ero, e.icho fi,iuci2.ri:) ;:,uedE: .:is...,oner dl= los --

bienes para cumplir con la oblig&ci6n, cuando el fideicomi 

tente incurré. en ,nora, o bien, c::..sde un principio y como -

merlio de pago, el fi(Juciario ejercita todos los ¿,ctos ene~ 

mina,ios al pago c.,c,l créé,ito. Si el fideicomitente cumple -

con la obligación garantizada por este medio, el fideicom!_ 

so se extingue y ·el fiduciario devolverá los bienes o el -

remanente, si lo hubiera, al fideicomitente. 

- Fh.eicomiso de inversi6n. Este tii)o de .fi1eico 

miso opera de la siguiente manera: el o los fideicomitentes 

constituyel'l un fondo comfm y le encomiendan al fiduciario 

que de dicho fondo otorgue préstamos a interés, establecié~ 

dos e además, entre otras cosas, la irrevocc.bilidad del fi

deicomiso mientras dure la-vigencia del mutuo, el plazo de 

vencimiento, la tasa de interés y en su caso, la forma en 

que se garantiza la devoluci6n del préstamo. 

Batiza critica el no;;;bre cue se le da a este ti

po de fideic·.)miso y dice cue no debería restringirse tal -

denominación a los fideicomisos en que la inversión consis 

te en el otorgamiento de préstamos, y cons1,;era cue con el 

mismo derecho debería aDlicarse·ta~bién a los fideicomisos 

· cuya inversión se realiza en bonos, acciones ,1e sociedades 

u otros valores o en otra ·clase de bienes; y agrega, que~ 

más c_ue de fideicomiso de inversión debiera ce hablarse de 

fideicomis8 de ac.ministraci6n, puesto ~ue la función del -

fiduciario estriba en manejar fondos cue se le confían, re 

curriendó para ello a una éeterminada -inversi6n(44)_ De-= 

44. - Batiz.a, R. El fi,_:eicon.iso Ob. r:i t. Pág. 147 
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cualcuier manera, dicha terminologia ha dejado huella, por 

lo que se seguirá identificando este tipo de operaci6n con 

el nombre de "fideicomiso de inversí6n 11
• 

- Fideicmdso de a<.'L>ninistrací6n. .Ss aouél en vir 

tud del cual el fL,.eicomitente entrega ciertos bienes o d~ 

.rechos al fiduciario, para ~ue éste proceda a realizar O:J~ 

raciones de guarda, conservaci6n o cobro de productos de -

los bienes fideicomitidos, entregando dichos productos al 

fideicomisario. 

Pueden ser objeto o materia de este tipo de fi-

Jeícomisos, cual~uier especie de bienes o derechos (salvo 

los estrictamente personales de su titular), siempre que -

sean susceptibles de producir un rendimiento, como son los 

bienes inmuebles, los valores y el dinero. 

d) Otras clasificaciones. 

Se habla de una clasificaci6n del fideicomiso en 

p'(i.blico y privado, debido a la.cantidad e importancia aue 

han ad~uirido los fideicomisos constituidos por el Gobier

no Federal, y es ~ue éstos tienen una aplicaci6n casi ili

mite.da en todos los campos de la actividad econ6míca y so

cial del pais, El fideicomiso oficial o de la Admínistra-

ción Pública Federal, tiene caracteristicas muy propias en 

relaci6n con los fideicomisos privados, por lo que requie

re un estudio particular y profundo del mismo. 
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e) Fideicomisos e~oeciales. 

Dentro de los ficl.eicom1.sus ue ad.,1üriistraci6n se 

han desarrollado los fideicomisos de zonas fronterizas y -

litorales, a través de los cuales los extranjeros pueden -

usar y disfrutar de los bienes inmuebles ubicados en esa -

zona, sin que por ello se violen las disposiciones consti

tucionales, que establecen c¡ue pór ningúE motivo los extra_!l 

jeras podrán .:Idquirir el dominio directo de los bienes y - . 

aguas dentro de una faja de cien kil6metros a lo largo de 

las fronteras y de cincuenta en las costas (art. 27 de la 

constitución Política Mexicona). Asi por medio de este ne

gocio "la instituci6n fiduciaria adquiere los bienes ubica 

dos en fronteras y costas y los destina a la realizaci6n -

de actividades industriales y turisticas, permitiendo so-

lamente la utilización y aprovecharr.ier;to de dichos bienes 

a ~articulares que pudiendo ser extranjeros, tengan el ca

rácter de fideicomisarios o tenedores de certi.ficádos de -

participación inmobiliarios nominativos y no amortizables" 

(Acuerdo enviado por el Presidente Luis E:cheverria a la Se 

cretaría de Relaciones Exteriores de fecha ~9 de abril de 

B71). 8ste ti?O <le fideiconiisos ha r·ecibido sanci6n legi~ 

lativa especial, por lo que ya f()rma una categoria de.fini

da dentro de estos negocios. 

Finalmente, entre los fideicomisos de administra 

ción y especialmente en lo que se refiere a inversi6n, ti~ 

ne sin~lar im?Ortancia el FIDEICOMISO SOBRE PÓLIZAS DE SE 

GUROS DE VIDA, que por ser el objeto de estudio de la pre-
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sente tesis, trataremos con todo detalle en el caprtulo --

tercero de este trabajo. 
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a) Fid:e:j.c;omi tente. b) Fiduciario. e) Jtir,!eieomisario. 

~e acuerdo con ia definición asentada ,en el inci 

so 2 e.el presenté capitulo, el fideícómi"so es . :un negocio - . 

jurídico por medio del cual, una p~rsona llamada fideicomi

tente, transmite ciertos bienes y/o derechos a una instit]! 

ci6n fiduciaria para l.a l'.'ealizaci6n de un fin determinado, 

en beneficio del fideicomisario o del mismo fideicomitente. 

En la definici6n anterior encontramos Óue son -

tres los. elerr1er1tos ?ersonales _que generalmente intervienen 

en este negoc:to4;~·e1 fideicom:í.tente, .el fiduciario y el fi

~eicomis~rio, pero aclaramos, que b;stan dos sujetos para 

GUe dicho negocio exista, es decir, que el fideicomiso se

t;& válido aunc;ue se constituya sir1 sei:íalar fideicomisario 

(art. 347 de la ley sustantiva); por lo tanto, las perso-

nas esenciales para la existencia del fideicomiso son: el 

fideicoinitente y el .fiduciario. Por otró lado; pueden con

fundirse en la misma persona la.s calidades de fideicomiten 

te y fideicomisé,rio, pero nunca el fiduciario podrá ser al 

misnio tiempá fideicomisario, pues eh este caso el fideico

miso sería nulo (art. 348 def mismo~ ordenamiento). 

Ahora bien, al constituirse un fideicomiso puede 

naber pluralidad de fiéeicomisarios y· fiduciarios, como lo 

señalan los artículos 348 segundo p~rrafo y 350 tercer p~

:rrafo de la Ley Generaí de Titulas y .Ope;raciones a._e _Crédi

to, y e.unque ésta sea otnisa respecto a. la pluralidad de .Pi. 



deii::Óm:fteiités',' ncf'liay obJeci6ri 'legiil aiguna para que esta 

pluralidad sedé. ·. .· . ·•.· 
.. ~.siíifaí:l.ó'Íei'. ·ant~Hó.f~ · p'r'Oi::é'dé~os al ·estúfü:6 'de : . 

los 'tres. sujetos tiue intervienen e'n esta' operación, mencio 

.. nani:lt1í ,sus.,facuJ.tadf/1$.;.Y,:;oblj,ga~ione~+ pero .1;1:~l.arandQ des.de- . 

este mómento, que la e:xtenci6n de ;tas mismas dependen pri!l 

cipá~m~;t~f_, ~~- lQ~ _ .t~JTtn:o~. • d~ cada fideicomiso en especial • 

. a) El fideicomitente .• 
. ~·~.~ ·.·. "'-·--<~~-..;.,_,":~ ~,;~,-.,. .. ··¿"; ··-: :·-.:.·" ~~"';":- :-··.¡-h'" 

Bl fideicomitente es la persona que crea el fi-

~eicomi~o, y quien co_nsti tuye el patrimonio del mismo, ma-
- - ~ • - ...... - • ... •• --- ·-: • -- • .,_.'., •• á. -. - - _,_._ •• • - -- - • -

nifestando expresamente el propósito que persigue al cons

tituir este negocio. 

El articuio 349.de la ley sustantiva nos dice que 
11 sol:o pueden ser fideicomitentes las personas fisicas o ju

ridicas que tengan la capacidad necesaria para hacer la a

fectación de bienes que el fideicomiso implica, y las aut2 

ridades judiciales o administrativas competentes, cuando -

sé traté de bienes cuya ·guarda~ conservación, administración, 

liquidaci6n, reparto o enajenación corresponda a dichasª:!! 

toridades o a las personas que éstas designen". Analizando 

el precepto anterior, vemos que para ser fideicomitente es 

necesarfo·primero, ser el du:el'io o titular de los bienes y 

derechos que se afecten en fideicomiso, y segundo, tener -

la capacidad de ejercJcio necesaria.para contratar. Por o

tra parte, las autoridades judiciales y administrativas 

tarnbi~ puederi ser fideicomitentes, sin embargo, indica Ba 

. tiza\ 'que la .ley "• •• ihcur~e eti. un érrór técnico al enun-
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ciar los prop6sitos para los cuales dichas autoridades PU!! 

:-den detenta;r. bien1as que,- .Gomo--.,.fi;.i;l.~;i;comit:ent.es~se, les,~awto-""-·.·, 

?:'iza para afectar en fideicomíso."·éon i.a:"t'ini~a posible sal 
< - • • • ~ -

vedad del casp de la, ~najen~qi6,n, ~_odos los_ demás. pr~p6si-

tos, o sea la guarda, conservaci9n, adminisfraci6n., J,.iqui

.. dáción o reparto, son . judicialmente- insuficd.entes para per 

. :-j¡¡nli .ú.' cb~stHuci6n: ¿(é·iin .f:raitr~~Ito-;:'./;~4.l:l)}.Aólarahd~. 
que .1as corporaciones pt'ibli¿a:s· ~ e1 · ·istad~ puede~ tener e1 

carácter dé fi déiéomi't énte:s -·,'séfi'a ··córC réspéc'fo'·\¡: aqü.etio~ -.· :

bienes cuya disposición les corresponda conforme a las le

yes. 

- Obligaciones del fideicomitente. 

1.- Una vez constituido el fideicomiso, el f'ide,& 

comitente se obliga a transmitir los bienes o derechos al 

fiduciario. 

2.- Como consecuencia de dicha transmisión, el -

fideicoinitente responde del saneamiento para el caso de e

vicci6n sobre los bienes fideicomitidos (sobre todo en el 

fideicomiso de garantía). 

3,- Debe el fideicomitente pagar los honorarios 

y gastos a la institución fiduciaria (art. 137 inciso b, -

de la Ley General de Itl.$tituciones de Crédito Y. Org~i~a:--:-.: 

cienes Auxiliares). 

~ Facultades dei fideicomitente 

1.- Señalar los fines del fideicomiso. 

pág. 162 
45,- Batiza, Rodal.fo Jll. 1.'ideicomiso Ob. Cit. - -
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·2.- Tiene derecho a c:esignar varios fideicomisa

rios para sue simultanea o sucesiv~nente, recibafi el prov~ 

·cho del fi·deic:omiso, siempre y cuando estas personas exis

tan o est'=nconcebidas ya, a la muerte del fiéeicomitente • 

.. 3~ ~ 'l'ambif:n puede designar a varios fiduciarios, 

para (!Ue conjunta o sucesivamente desempeñen el fideicomi

so, estableciendo el orden y las condiciones en cue hayan 

. efe substituirse. 

4.- El fideicomitente ?Uede reservarse ciertos -

der~cilíos como la revocabilidad del fideicomiso, el derecho 

a exigir a la instituci6n fiduciaria 12. rendición de cuen

tas, la supervisión del negocio, etc. 

5.- En caso de que la instituci6n fiduciaria qu~ 

brara, le corresponde al fideicomitente el derech::> iJe sep~ 

rar los bienes de la masa de la ouiebra, puesto oue si Aste 

trans.firi6 dichos bienes ·a·1 fiduciario, fue· con el ;:,ro'J6si 

to de reali.zar un fin, mismo aue la cuiebra del fiduciario 

vuelve imposible, por lo tanto, es justo •"ue tales bienes 

regresen al patrimonio del fideicomitente, mientras se no~ 

bra a un nuevo fiduciario. 

Finalmente, el articulo 358 de la Lev General :e 
Titules y Operaciones de Créó.ito, ordena la devoluci6n (~e 

los bienes al fideicomitente cuando $9 extinga el fideico

miso, pero ésta solo operar§. cuanc':o asi se haya estableci

do en el acto constitutivo. 

b) §1. fiduciario 

8s la persona que ejecuta el fideic~wiso o a quien 
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se le tranfieren los bienes o derechos ~ue formarán el pa

tpíf!1on;i.o ,d,el: nüsmo. 

li:l articulo 350 párrafo primero de la leysusté3!! 

tiva dispone q1.1e "solo pueden ser fiduciarias las institu-

~ion~; e~~~s~-nén't~·-~~-t~;i~~'ct~~i:·pa~/ ~iio·. conforme a ·ia _:. 

Ley General de Instituciones de Crédito", y ésta en su ar

ticufo· ~refgúrtdo .,:~stalff~~r·que;l)-it-21-t·~!!i':riía.Hzac ión· ·Ele opi;i:ra:.·. . . . ; ~ ; . 

ciones fiduciarias se rec¡uiéreconcesión del Gobierno.Fed~ 

· 1-a1. · De ·acflerd6· eoh· esto: -soio;, po't'lt-lü1· ae~empeñar el· cargo· ..;.. 

de fiduciarias las instituciones bancarias deoidamente au

tQrüélc4alP .. p.ara.._ia110; sín._(i!mba.:rgo,,.existE!n dos exc:epciones . 

a este principio establecidas en leyes especiales: primera, 

la Ley del Ahorro Nacional en su artículo 26 facuta al Co~ 

sejo del Patronato Nacional para actuar como fiduciaria en 

los términos de la frac. X; y segunda, la Ley Reglamentaria 

del articulo 27 Constitucional, en materia de minería, ·1e 

otorga a la Comisión de Fomento Minero la facultad de ac-

tuar como fiduciaria en negociaciones minero-metalúrgicas 

{art. 91 frac. XV de la ley mencionada). (46 ) 

En cuanto a las restricciones para desempeñar el 

cargo de fiduciario, existe la prohibición implicita de 

que los extranjeros pró.ctiouen estas operr,ciones (art. sex 
. . . -

to, primer ¡:,~rrafo de la· Ley de tnst~. de Cto. y ·organiz·a--

ciones Auxiliarea). 

Por lo que hace al nfunero· de fiduciarios, en nuet 

tro derecho existe la posibilidad de .designar varias inst,! 

46.- Villagordoa L. Ob. ·cit.,. pJg. 166 



52 

tuciones fiduciarias para oue conjunta o sucesivamente de

sempefien el fideicomiso, no obstante, esta posibilidad es 

. más· .apropiada en relac;i.6n con. ¡os fiduciarios per&c,n~s .fi.::: 

sicas, pero como en nuestro pais solo pueden ser fiducia-

rias ias institucion~s bancarias, y en vista de la supervi 
• • ~z !."-. -.. • .,._ ~ ._. :-· ·"~! '::.. ' ,.\. : . ; . 

si6n oficial a que están sometidas y a su duraci6n indefi-

nida, resulta inútil tal disposición(47 ). 

Pa'tá·· ao'drctár ei tenia de ü.s obligaciones y facú! 

tades del fiduciario, debemos aclarar que nuestra ley no -

pre<.'::isa, los actos que el f'iduciariÓ 'está autorizado a rea

lizar en el cumplimiento de su encargo, ni tampoco detalla 

restricciones a su actividad, solo habla de ellas en térmi 

nos genérales, así pues, s6lamente analizando en cada caso 

concreto los términos del fideicomiso podríamos determinar 

dichas actividades. A pesar de esto trataremos de catalo-

gar sus obligaciones y dereéhos siguier..dó al maestro Batiza. 

- Obligaciones del fiduciario~ cuanto al objeto. 

1. - Control y conservaci6n de bienes. En el fidei 

comiso cuyo objeto o patrimonio está formado por bienes, -

el fiduciario tiene la obligación de poseerlos y conserva~ 

los en forma segura. 

2,- Registros contables. El fiduciario tiene la 

obligación de registrar en su contabilidad los fideicomi-

sos que celebre (art. 45 frac.III de la Ley de Inst. ce -

Crédito y Org. Auxiliares). 

47.- Batiza, R. El fideicomiso· Ob.cit., 
169. 
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3.- Cuidado y pericia. La institución fiduciaria 

deberá siempre obrar como un buen padre de f&rrilia, nos 

ce el árÚ~lo 356 de ía-Xéy s'tis'fantivá. 

4.~ Promover acciones judiciales. Desee el mome~ 

to· en· qu.e ·le son traasmi:f;.,;tdos ,;cl.-é:S: bienes y.- .de:rechós al f'i,;. 

duciario, éste puede y debe ejercer todas. las acciones co

,.;_;e~~91:l:º-iei'ites, a. _dichos l).:j.e:n~?, · 
-,-";-. 0 ; • - -.·· Á•··•.-_ -• . ·.c---a, .. -Y- •• ~·••,4:-•-., .•. •r '• 

5.- Inversiones~ cuando -él fiduciario deba obrar 

di.$.(:J;'~:j.o~almente en cu.anto_,f J-~~ _inyersi;ones del patrimo"." 
·---·-· -'- •. •l-- - • ,- : .. -:--••;.···--.·~·''··:~-··-::--:• ~,-_·---·:, '·· ·. ----- --~- "•l- -· ": .-. -~ .. - ---

nio ·xideicomitido, éste debe invertir en valores aprobados 

por la Comisión Nacional de V¡:!.lores, o en valores emitidos 

y garantizados por ei GobiernÓ 'F~deral y que corresponde -

determinar al Banco de México (art. 45 frac. VI de la Ley 

de Ins t, de dto •. y Org. Auxiliares). 

-Obligaciones del fiduciario resoecto ~ las partes. 

1.- E:l fiduciario debe, desde luego, ajustarse a 

las instrucciones que·reciba del fideicomitente. 

2.- Avisos y notificaciones. El fiduciario tiene 

la obligación de avisar al beneficiario de toda ?ercepci6n 

de rentas, frutos o productos de liquidaci6n en el término 

de cuarenta y ocho horas siguientes a su cobr0, igualmente 

debe de comunicarle toda operación de inversión, adquisi-

ci6n o substitución dentro del mismo plazo (art, 45 frac, 

IX de la Ley mencionada ani:eriorrrente). 

3,- Debe el Eiouciario guardar em secreto profe

sional, todo lo relacionado con las operaciones. del fidei

comiso, salvo la informaci6n solicitada por la __ Comis i6n _ N$ 
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cional Bencaria (art. 45 frac. X del mismo orfenamiento). 

4,- La institución fiduci;;;.ria debe rendir cuentas 

¿e su gesti~n, cuando sea requerida para ello (art. 138 -

de la ley citada). 

- Obligaciones del fiduciari~ frente a terceros. 

_ 1~- Ins.cripci6n. si el objeto é',el fideicoidso es 

tá consti.tutdo por bienes inmuebles' debe inscribirse en -

el Registro de la Propiedad del lugar de ubicaci6n ~e di-

chos bienes, surtiendo efectos desde la fecha de su inscriR 

ci6n. Además c~e.ben inscribirse los fideicomisos en los cue 

participen o se deriven derechos para extranjeros, en el -

Registro Nacional de Inversiones &xtranjeras. 

2.- Frente a las autoridades supervisoras, como 

la Comisi6n Nacional Bancaria y el Banco de México, la in2. 

tituci6n fiduciaria tiene la obligaci6n ce ?Ublicar el es

tado mensual de sus operaciones y su balance general anual 

(art. 95 de la Ley de Inst. de Cto. y Org. Auxiliares). 

3,- Prente a las autoridades fiscales, las insti 

tuciones fiduciarias están obligadas a retener y a ?agar -

los impuestos de acuerdo a las operaciones realizadas, así 

mismo, deberán verificar la cancelación de tilr.bres cuai-:.do 

el impuesto se cause en esa forr.a (c.rt. 45 frac. XV ,:':el -

mismo 01'denamiento) 

- Resnonsabiliead del fiduciario. 

La instituci6n fiduci~ria res~on~eri civilmente 

con su capital, reservas y bet~eficios no distribuí dos, '.)Or 

los dafios y perjuicios que se causen ~ar la falte de c~~~l! 
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miento del fic:eicordso o por la ~:alvers2.ci6n :·e lo.s bienes 

afectaáos al mismo, sin perjuicio Ge la responsabilidac p~ 

nal cue corres:>onda a los gf'rentes y demls funcionarios de 

la instituci6n (art. 45 frac. XII de la ley citada). 

Se est2.blece también la responsabilidad directa 

e ilimitada de la instituci6n fiduciaria de los actos de -

sus celegados fiduciarios (frac. IV del mismo art. 45). 

Respecto a la extinción de la responsabilidcc del 

.fiduciario, la ley no tiene norrn.as específicas al efecto, · 

por lo c.ue deberá recurrirse é.l é.erecuo común, en cuanto a 

la extinción de las obligaciones c'el mandatario. 

l<'acultades del fiduciario. 

l.- El fiduci2.rio tj.ene ciertas facultades domi

nicales respecto a los bienes afectados en fideicomiso,~

restringidas v condicionadas, desde luego, a la realizaci6n 

del fin. 

2.- La instituci6i·! fiduciaria puede solicitar 

instrucciones judiciales, en cas·J de duda acerca de sus o

bligaciones y facultades en el desempeño de su encargo. En 

la práctica tales solicitudes son espor~dicas. 

3.- Honorarios. Sl fiduciario tiene derecho a -

percibir honorarios por los servicios que presta, en caso 

de cue r,o le sean éstos cubiertos, puede renunciar al fi-

deicomiso. 

4.- E:xcusa y renuncia. El artículo 356 de la ley 

sustantiva dispone cue la institución fiduciaria po,::rá ex

cusarse o renur,ciar a su encargo sólo ~nr causas graves a 
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juicio del Juez de Primera Instancia del lugar de su domi

cilio. Como vimos en el párrafo anterior, el fiduciario -

puede renunciar a su encargo por .tal ta _de ¡,ago por sus ser, 

vicios, las demás causas deberán ser examinadas judicial-

mente. 

e) l:lll fideicomisario., 

Els la persona que recibir¿j, los beneficios del fi 

deicomi·so. 

Pueaerr ::.---er fideicomisarios las personas físicas 

o jurídicas que tengan la capacidad necesaria ?ara recibir 

el provecho aue el- -.fideicomiso implica (art. 348 de la ley 

sustantiva); este precepto no se refiere a la capacidad de 

ejercicio, sino m~s bien, a la ausencia de alguna incaraci 

dad especial derivada de la ley, por ejemplo, no puede de

sig·narse fideicomisario a un extranjero, cuando el fin del 

fideicomiso consista en transmitirle la propiedad de un i~ 

mueble ubicado em la zona prohibida; tampoco podrá ser fi

deicomisario (en el mismo negocio) el fiduciario. 

Obligaciones del fideicomisario. 

1.- 6Ste sujeto tiene la obligación subsidiaria 

del pago de los· honorarios al fiduciario, puesto cue en -

primer término, tal obligaci6n le corresponde al fideicomi 

tente. 

Facultades_ <!._e_l_ fideicomisario 

1.- Exigir el cumplimiento del fideicomiso a la 
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institución fiducíaria (art. 350 de la ley sustantiva). 

2e- 31 fideicomis2rio tiene derecho a atacar la 

validez de los actos que el fiduciario cometa en_su perjuJ 

-cio,- de mala fe o en exceso de facultades (art. _ 355 del -· 

mismo ordenamiento). 

Respecto al derecho c:ue tiene el fideicomisÉ.rio 

de .r~ivindicar los bienes qu,e h;;iyan sll!Jido del ¡iatrimon.io 

del fideicomiso como consecuencia de actos que la institu

_c;:i6n fiduc;:iar;i..a- hay<'! cometic,o de. mal.a .fe o en exc:_eso ne f.2, 

cultades, consideramos que es errónea esta facul~ad, pues 

como <;ued6 asentado en otra parte de este capítulo, dicha 

disposici6n fue tomada al pie ele la letra del sistema an-· 

gloamericano e;ue reconoce dos ?ropietarios sobre un mismo 

bien, pero que conEorme a nuestro derecho, tal situ.aci6n 

no es posible. Así I;>Ues, si reconocemos que el fiduciari 

es el ünico dueño de los bienes fideicomitidos, no podemt 

ad'llitir cue al fideicomisario le corresponda una acci6n -

reivindicatoria sobre los mismos, pues caeríamos en una~ 

contradicción. 

De acuerdo con las facultades enunciadas y las 

consideraciones hechas, concluimos ~~e todos los derechos 

del fideicomisario son personales y frente a la institu~-

ci6n-fiduciaria, 

Finalmente, cuando no exista fideicomisario de

terminado, o ~ste sea incapaz, sus derech:is le correspond_i 

.... ~n ril qn"" ejerza la 1)atria potestad, al tutor, o al Mir.is· 

terio Público {art~ 355 ftltimo nárrafo de la ley sustanti= 

va). Por otro lado, cuando se c~ea-un fideicomiso- para la 
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manutención de ani:nales o ·Jara el cuidac..:,- c:e cos¿s inaniu a 

das, se desigr.a::oá un co:nité téc,dco, cuiec ,::ará la.s regl2s 

a 'seguir en este negocio y a dicho c0mi té le corresp:)ncierán 

los derechos del fideico~isario (art. 45 frac. IV, oárrafo 

Ültimo de la Ley General de Ir"stitucLines de -Crédito y Or

ganizaciones Auxiliares). 
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6.- OBJETO Y OBJE:TIVO D3L fi'IDEICOMISO 

a) El objeto.:b) &l objeto o patrimonio y el objetivo o .I:'_! 

nalidad del fideicomiso. e) Algunos casos de nulidad del -

fideicomiso. 

Para estudiar ·el ··objét<>--y--.Hit ·d-el-- fideicomiso, .,.. 

es necesario marcar claramente la distinción que existe e!}; 

tí'e . diehos terrninos; · pues 'en ·1a -práctica y, en el derecha -

común frecuentemente se emplean co:n;:i sinónimos sin se1°lo. 

En el presente .inc.iso primeramemte veremos qu~ se ent.i,enéie 

por objeto en la dóctrina y en el derecho com6n; posterio~ 

mente, estudiaremos por separado el objeto o patrimonio -

del fideicomiso, asi como el objetivo o prop6sito que se -

persigue al constituir este negocio; y, finalmente, habla

remos de algunos casos de nulidad de dicho acto. 

a) )ll objeto. 

Doctrina1~iamente se ha estudiado al objeto en la 

materia de las obliga_ciones y especialmente como segundo -

elemento esencial de los contratos, así al definir al obj~ 

to se dice que_"este vocablo tiene tres significados: í.} -

Objeto directo del contrato, que es el crear y transmitir 

derechos y obligaciones ••• , 2)0bjeto indirecto, es la CO!! 

ducta <;ue debe cumplir el deudor, conducta oue puede ser -

de tres maneras: a.) de dar; b) de ~acer y e) de no, nacer~ •. 

•,. .3) 1.'ü;i.almente. se considera también objeto del contrato, 
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la. cosa material cue la persona debe entregar 11 (
4S) (art. ~ 

1824 del c6digo Ci vi 1 del D.F. ) • 

Como dijimos anteriormente, este estudio es doc

trinal, pues el derecho común simpleme~te se refiere al ob 

jeto en generél.1 1 sin hacer.d:iistinci6n alguna, asi, para no 

confundirnos consideramos que lo más correcto sería hablar 

de objeto y objetivo o Finalidad de tos negocios. 

b) El objeto ~ uatrimonio del fideicomiso. 

lH artículo 351 de la ley sustantiva ri.os dice --
cue "pueden ser objeto oel fideicomiso toda clase de bienes 

y d.erecáos, salvo aquéllos qi,i.e, conforme a la ley sean es-

trictamente personales de su titular ••• " En cuanto a los 

bienes (recurriendo supletoriamente al derecho común)~és-

tos deben existir en la naturaleza, ser deterffiinados o de

terminables en cuanto a su especie y estar en el comercio. 

Refiri~ndonos a los derechos como objeto o mate

ria del fideicomiso, éstos no deben ser estrictamente per

sonales de su titular, como serían los derechos de familia, 

los derechos politicos, etc., así pues, el patrir:ionio fi-

deicomitido puede estar constituido por un derecho de cré

dito, esto sucedería por ejemplo, en un fideicomiso sobre 

p6lizas de seguros de vida, en el cual dicho patrimonio e~ 

t&ria formado por la suma que se recibiria como indemniza

ción a la muerte del asegurado, pero al momento de consti-

48.- Gutiérrez y Glez. Ob. ci~., pág. 228. 8ste 
·1tor al estudiar el objeto, cita la definición de Planiol. 



- 61 -

tuirse el fideicomiso, el objeto del mismo, s610 seria un 

derecho de crédito en contra de.la aseguradora. 

Ahora bien, respecto a la transmisión que de los 

bi~11;1=,s _y derec~os se hfce ~l . ~~d~ciario, ésta surtirá efe.s, 

tos contra terceros desde la fecha de inscripción en el R~ 

gistro ,Público de la propiedad, si se trata de bienes imnu~ 

.bles'.·fart. 353 de ia iey sust:a'ntiva1 ;- por otro lado, si el 

patrimonio del fideicomiso lo constituyen bienes muebles o 

derechos .se esta:tÁ a lo dispUésto por el árticulo 354 del 

mismo ordenamiento, 

El objetivo ~·finalidad del fideicomiso. 

Por objetivo entendemos la finalidad o propósito 

que se persigue al constituir este negocio, estableciéndo

se Únicamente que tal finalidad sea licita, esto es, que -

no sea contraria a la ley ni al orden público; y posible. 

Los fines que se pueden realizar por medio del 

fideicomiso son muy variados, en efecto, es tan flexible -

esta figura que puede utilizarse, entre otras muchas cosas, 

para mantener la estabilidad financiera de la familia, o -

bien, en el ámbito de los negocios, puede utilizarse para 

la organización,· financiamiento y liquidación de empresas; 

sirve también como contrato accesorio de garantia en la c~ 

si6n de bienes en favor de acreedores. Por otro lado, el -

Estado constituye fideicomisos para fines de beneficencia 

e interés social, como la construcci6n de viviendas popu1~ 

res, etc. , . aún las Naciones Unidas. han recurrido a este m~ 

dio para la administraci6n de territorios subdesarrollados. 
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Por todo esto se afirma cue •11os fines ?ara los cuales PU§. 

de emplearse este negocio son tan ilimitados como puede -

serlo la imaginación de los abogados"(49 ), Por lo tanto, -

cualquier objetivo 6 propósito que el fideicomitente le e~ 

comiende al fiduciario, puede ser fin del fideicomiso, siem 

pre que sea licito y posible. 

e) Algunos~ de nulidad del ficeicomiso. 

!i:n la ley sustantiva encontram<l>s varios p.recep-

tos que se refieren a la nulidad Qe este negocio, sin em-

bargo, por ser el fideicomiso un acto juridico de tipo co~ 

tractual (de acuerdo a lo que conclutmos al estudiar la n~ 

turaleza juridica de esta figura), le serán aplicadas su-

pletoriamente todas acuellas normas que se refieran a la -

inexistencia y nulidad (absoluta o relativa) de dichos ac

tos. Ahora s6lo nos concretaremos a estudiar los supuestos 

aue la mencionada ley establece, asi tenemos que: 

a') Respecto a la forma, el articulo 352 de la -

Ley General de Títulos y Operaciones de crédito, dispone -

que 11 •• , la consti tuci6n e.el fideicomiso deberá siempre --· 

constar por escrito y ajustarse a los términos 0.e la leqi~ 

laci6n común sobre transmisión de los (~erechos o la trans

rnisi6n de propiedad de las cosas cue se den en fideicomiso", 

de acuerdo con esta disposici6n, si se trata de bienes in.

muebles, la transmisi6n que de los mismos se harra 2,1 fidu

ciario deberá otorgarse en escritura pública e inscribirse 

49,- Batiza, R. !} fideicomiso Ob.cit. Pág.33 
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en el Registro Pfiblico de la Pro~iedad; si se trata de bie 

nes muebles o derechos, deberán c~plirse. los requisitos -

señalados en el articulo 354 del mismo ordenamiento. Si no 

se cumplen estas formalidades el fideicomiso puede anular

se, dicha n~lidad será relativa, es decir, que el fideico

miso puede confirmarse al cumplirse con las formalidades -

establecidas. 

b') El fideicomiso constituido en fraude de acre~ 

dores.· El ·.l.'ideicomiso constituido eón 1á intención de =·de-, 

fraudar a los acreedores del fideicomitente, podrá en todo 

. tiempo ser atacado de nulidad por los interesados (art. -~ 

351, párrafo Último de la ley sustantiva), a~ui se trata -

de nulidad absoluta, la cual no impide los efectos provi-

sionales del acto, pero éstos serán destruidos retroactiv.9. 

mente al declararse dicha nulidad, misma que se hará valer 

por medio de la acción.Pauliana 

c •) El fideicomiso c;ue se cons.ti tuya a favor del 

fiduciario será nulo absoluta:nente, por disposición de la 

ley (art. 348 in fine de la ley sustantiva). 
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7,-. EXTINCIÓN DEL F'IDEICOMISO Y FIDEIGm;rsos PROHIBIDOS. 

a) causas ·de extinci6nde aéuérdo a: la Ley Genéral de Tit~ 

los y Operaciones de Crédito. b) Efectos de la terminación 

del fideicomiso. e) Fideicomisos prohibidos. 

a) yausas de extinci6n de acuerdo~~ ley sustantiva. 

En cuanto a la duración del fideicomiso, se pue

den establecer tl&rminos o condiciones a ()Ue se sujeta esta 

operación, asi, algunas causales de extinci6n provienen de 

a<;:tos de li;tS partes y otras de hechos que les son ajenos. 

El articulo 357 de la Ley General de Titulos y operaciones 

de Crédito enumera en siete fracciones las causas de term! 

nación de este negocio, y nos dice que el fideicomiso se -

extingue: 

I. "Por la realización del fin para el cual fue 

constituido". Por ejemplo, aGuellos fideicomisos que con-

sisten en hechos que deban ejecutarse una sola vez, como -

el pago de una deuda (en el fideicomiso de garantía), o la 

construcción de viviendas y su entrega; estos negocios oue 

darán extinguidos tan pronto como se haya alcanzado su ob~ 

jetivo; por otro lado, cuando la función del fiduciario 

consista en realizar operaciones periódicas o sucesivas 

como en el caso de la administración de un ?atrimonio, o -

el pago de una 0ensi6n vitalicia, el fideicomiso se extin

guirá cuando llegue el término establecido, en caso de ha

berlo, o bien, cuando muera el beneficiario de este nego-

cio. 
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De acuerdo_ con 10 anterior, debería agregarse como otra -

causa de exiinción, _la expiración d~l termino convenido • 
• r, .. • ~ _p . 

II.· Por hacerse imposibie la finalidad del fidei 

comiso. Este sería el caso del fideicomiso que se constit~ 

ye pará atendér la edudaci6n d·e ··url menor Y él;te muere pre
(50). maturamente • 

--J:II .•. 11Por hacersa _imposible, el. cumplimiento de ... 

la co:ndici6i'Lsuspensiva de que dependa o no haberse verifi 

c.ado dentro del t&rmino . señ.al.ado. i:!.l. cons.ti tuirse el fideb 

comiso o, en su defecto, dentro del plazo de veinte años -

siguientes a su constitución". Tradicionalmente se conside 

raque un negocio sujeto.a condición suspensiva no exis-ti-

r2l a menos de c;ue ésta se realice, y por lo tanto, no debe 

ria hablarse de extinción cuando ni siquiera ha tenido vi

da dicho negocio. Tal es el caso del fideicomiso sobre pó

lizas de seguros de vida, el cual surtirá efectos hasta la 

muerte del fideicomitente (asegurado); y si esta condición 

no se realiza dentro del plazo máximo de veinte años, el -

fideicomiso se extinguirá automé1ticamente. En el capítulo 

tercero determinaremos si la falta de realización de la -

condición suspensiva dentro del plazo establecido, realmen 

te impide la existencia de esta operaci6n, o bien, si es -

correcto hablar de extinción; asimismo, comentaremos la 

excepción propuesta a la fracción sue venimos comentando -

en relación con los fideicomisos sobre pólizas de seguros 

50.- Cervantes Ahwnada, R., Titulas y Operaciones 
de .f!2.:._ Ob. cit., pág. 297. 
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de vida, para que éstos surtan efectos cualcuiera que sea 

el tiempo que t-ranQ.r-nYI~~ h~c:ra la muerte del fideicomitente. 

IV. •tJ?or haberse cwnplido la condici6n resoluto

ria a que haya quedado sujeto", Asi por ejemplo, si se 

constituye un .fideicomiso para s_olventar los estudios de -

una persona, hasta que ésta concluya una carrera, al cum-

plirse dicha condici6n el negocio terminará, 

v;· "P01"'. coriveniO eXpresá entre el 1.'ideicomitente 

y el fideicomisario" 

VI. "Por revocaci6n hecha por ei fideicomitente 

cuando éste se haya reservado expresamente ese derecho al 

constituir el fideicmmiso: y 

VII. 11En el caso del párrafo final del articulo..;. 

350"; el cual nos habla de la falta de. fiduciario, ya sea 

porque éste no acepte, renuncie o sea removido de su encar 

go y no pueda ser substituido. 

Desde luego la enumeraci6n de las causas de ex-

tinci6n del fideicomiso, hecha por el artículo 357 de la -

mencionada ley no es limitativa, ya oue podrian agregarse, 

entre otras, la:. destrucci6n de los bienes fideicomitidos, 

la renuncia del fideicomisario a recibir los beneficios de 

este negocio, etc,, asi para no caer en omisiones debería 

agregarse de acuerdo con el maestro Batiza, cue "el fidei

comiso terminar~ en los dem~s casos en que conforme a la -

ley deban darse por extinguidos todos los derechos y obli

gaciones nacidos de los contratos"(Sl). 

51.- Batiza, R, -~ ,l:ideicqmjso . ób.cit, Pág. 375 
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b) Efectos~ la terminaci6n del fideicomiso. 

Una. vez ext:i,nguida eJ, .fideJcomiso, los bienes· a 
• • - - • • - -· ·:- .-,", ·_:__ ~ .:e ·, :': • J. :·· - -., ; ; .; . r ~ :· - ,_·' "' • • 

~l .destinados que quéden_en poder de la institúci6n fidu--

ciaria, serán transmitidos a las personas designadas en el 

~ aét; .eÓiistÚu.ii~o ci:rneg¿ciO';, 'si no se· previó nada,·a1 re~ 

pecto, el fiduciario los entregará al fideicomitente o a -
-· . . . . ---· -

:süs heredeTOs (la léy··sást$:irttÍFá::-sofü (:óritempla::esta f'lni

.. 'ma hipótesis en su artículo 358). 

·Pára: qúé ·d:ieha··0 tF<U1!!TitJ.is-i'ótr -e0~tl'eVai:uci6rr, segfln ·

el caso; " ••• surta efectos trat~ndose de bienes :inmu-ebles 

. º.A~ d~rech9s ,~ea,les :i,mpuest.9.s .. §.oppe. ell.os, Pél:~tará que la 

institución fiduciaria as1 lo asiente en el documento con~ 

titutivo del Éideicomiso y aue esta declaración ae inscri

ba en el Registro de la Propiedad en que aquél hubiere si

do inscrito" (párrafo final del mismo articulo 358 citado 

anteriormente). 

c) Fideicomisos prohibidos. 

Bl articulo 359 de la Ley General de Títulos y -

op,eraciones ce crédito, establece c;ue quedan prohibidos: 

I. "Los fideicomisos secretos", pues se supone 

que el secreto en la mayoría de los casos oculta un fin i

lícito; y por otra parte, siendo el encargo secreto no po

dría exigirse su cumplimiento al fiduciario, Por lo tanto, 

el fideicomitente al constituir este negócio debe manifes

tar expresa;r.ente la finalidad u objetivo que persigue, el 

cual debe ser licito y determinado (art. 346 del Jllismo or-



- 68 -

denamiento). 

II, "Acu~llos en los cuales el beneficio seco~ 

cede· a divérsas personas sucesivamentE: que deban sutsti-·

tuirse por muerte de la anterior ••• ", esta prohibición c~-

rresponde a las substituciones fideicomisarias por gener~ 

ciones, que er. la Edad Mec'.ia dio como resulta<'l.o "el mayo

razgo'.' que consistí~, en que el Señor feudal heredaba sus 

bienes sólo a su hijo primogénito y le imponía a éste la 

obl_igaci6n de hacer lo mismo con su descendencia indefini 
(. 52' 

damente J. 

Existe, empero una salvedad a esta prohibici6n 

oue establece que dichas substituciones solo podrán reali 

zarse cuando los beneficiarios estén vivos o concebidos -

ya, a la muerte del fideicomitente. 

III. "Aquéllos cuva duraci6n sea mayor de trei!l 

ta años, cuando se designe como beneficiario a una perso

na juridica que no .sea de orden público o institución de 

beneficencia ••• "; este principio responde al deseo de e

vitar el problema de las perpetuidades, es decir, c0ue de

termina.das riquezas se acumulen en unas cuantas manos p0r 

tiempo inc.efinido, limi ta.ndo con ello la libre circulaci -•m 

de los bienes; todo esto, en vista de que una persona mo

ral puede tener una duración ilimitada. Debemos aclarar -

cue tal prohibición no opera respecto a las personas fí.si 

cas, así pues, es lícito 0ue un fideic,')miso continúe <lu--

52.- Bauche Garciadiego, Mario Ooeraciones ban 
carias • Editorial Porrua. Segunda edici6n 1974. i,,1éxic;-:: 
Plg. 324. 
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rante la vici& ce varios beneficiarios sucésivos y la del 

último sobreviviente (más el período de gestaci6n), de a

cuerdo con lo establecido en la fracci6n anterior. 

Ah~ra bien, cuando el fideicomisario sea una -

persona juridica estatal, o una instituci6n de asistencia 

científica, cultural o artística que no persiga fines lu

crativos, el. .fideicomiso puede constituirse con duraci6n 

mayor de treinta años (parte final de la frac. III del ci 

tado articulo 359). 



,~L ,..:0N·r2Aro )C: SBGURO 

1.- 8\TOLUGIÓN HISTÓRICA DSL SSGURO 

Prehistoria del seguro (Eda:3. Antigua}. Edad Hedia, recono

cimiento institucional del seguro; fundaci6n y desarrollo 

de las compafi.ías aseguradoras. Antecedentes legislativos y 

evolución del contrato de seguro en México. 

Siguiendo un plan sistemático en el estudio de 

la historia del seguro, ::::irimeramente se·1araremos ~le ésta -

lo qv.e podria llamarse prehistoria, y oue eomprende a la 

Edad Antigua, en la cual el seguro vive en gérmen; conti

nuaremos con la Edad Media, é?oca en que se reconoce al se 

guro como institución, es decir, el seguro bajo la forxa -

d.:- contrato, surgiendo consecuentemente la lerrislaci6n al 

respecto, creándose también en esta é:1oca las primeras :i6-

lizas; :::,osteriormente veremos la func:aci6n de las :1rimeras 

co.npañía.s aseguradoras y su desenvolvimiento, llegando así 

a la é:Joca moderna en la c_ue el seguro alcanza su desarro

llo completo con bases cientificas, y en la cue ~ste es e~ 

plotado en gran escala; finalirente, hablaremos de los ante 

ce,ientes legislativos y la evoluci6n del seguro en nuestro 

pais, sei\alan<'.to dentro de diché evoluci6n el caráctPr esen 

ci?.li•·ente comercial <'U.e se le da a esta 0,1eraci6n. 

la coo¡:>eraci6n. :i:n sus ?rimeras etanas el hombre busca ,rQ 

tecci5n c~ntra l~s ~conteci~iento~ J2~~sos, encantran~o --

- 70 -
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cierta segurid6<-~ e:r, el gru:io fa,··iliar; :oste!'íorn,ente, l2s 

fa1nilias se reúnen para f,Jr .. ,ar tribus, con el mismo nrop6-

Sito: la ayuda rnutu~. Al paso del tiempo con el desarrollo 

de la propiedad privada surge el comercio, interno e_n un -

principio, maritimo después, asilos pueblos dedicados al 

comercio, debido quiz~s a las contingencias sufridas en los 

largos viajes, adoptan medidas oara cubrirse de los ries-

gos ~ue corrian. 3n un pasaje del Talmud citado por León -

wollemborg( 53 ), se decia cue entre los camelleros reunidos 

en caravana, la pérdida ¡:,or parte <le alguno ,.:e ellos de un 

animal, sin (;Ue mediara su culpa o negligencia, era resar

cida por los demás miembros del grupo; la reposici6n era -

hecha en esj:)ecie, nunca en dinero para evitar con ello el 

descuido voluntario y al mismo tiempo estimular la c.iliger: 

cia de los arrieros. 

Se presume ccue en un princi;:>io tales contribuci2_ 

nes se hacian por raz6n ,!e ger.erosidad, pero como el miem

bro del grupo no ?Odia conocer anticipadamente cmien seria 

el siguiente afectado,-el interés ?ropio se convirti6 er.. -

un factor de necesidad y las contribuciones voluntarias 

llegaron a constituir una cost1,1mbre( 54 ). 

Los pueblos navegantes trunbién adoptaron medidas 

de protección contra los riesgos sufridos en el mar, asi, 

53.- Varios autores g1 seguro des~e su origen 
Editorial no mencionada. Prü'.era edici6n 1942. Buenos Ai-
res, Argentina. Pág. 351 

54.- Magee, J.H. Seguros generales. Tomo I 
Tráducci6r. de la segunda e<lici6n er.. inglés. Uni6n Ti?ográ
fica Editorial Hispano-americana. Primera edición en espa
ñol 1J47. héxico. Pág. 7 
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"los fenicios inventaren el pr,sta.110 a la gruesa, por me--

dio del cual el prestamista asum1a al riesgo de 

ci6~, .. ya. que s.álo pod1.a col:>r¡;ir el illlporte de su 

la mercancía que lo garantizaba llegaba a feliz 

la navega

crédi~o s,i 

arribó,; ( 55 ~ 
Esta práctic.a se .extendió entre los antiguos pueblos de B~ 

.- .. - - - . ;, --'.:-- - . - "~ ' . .:-- . ... . -- - ;__ .. 

bilonia, India, Grecia y.Roma, lo cual se deduce por las -

disposiciones enGontradas al respecto en el Código de Ham~ 

rabi/.en ei C6dígo dé Manft y en el Digesto. En la Edad Me

dia este contratopas6 a los pueblos del Norte de Europa y 

loi Ñorntandos lo ilam'árori' "Bo1nerie", en Italia Sé le llamó 

"Hipoteca", en Francia "Pret a la groce aventure", en Esp~ 

· fla · se le conoció como '1Gafllbio mari timo" y en Inglaterra se 

le llamó "Bottomry 11 • Se afirma aue el ?réstanm a la gruesa 

constituye el antecedente inmediato del seguro maritimo, 

la analogía con el seguro radi~a en aue en ambos hay una 

persona ~ue carga con los riesgos a que se halla expuesta 

una cosa perteneciente a otro. Ahora bien, para soportar -

tal riesgo en dieh;) contrato se esti?ulaba un interés muy 

alto, debido a esto el présta~o a la gruesa fue prohibido 

por un decreto del Papa Gregorio IX (1234), por incurrir y 

autorizar la práctica de la usura. Asi para suplir este -

contrato se inventó la venta de las mercancías sometidas -
I """) 

al riesgo\~u, misma que se perfeccionaba cuando el acont~ 

55.- Cervantes Ahumada, Raúl Derecho Mercantil 
Primer curso. Editorial Herrero. Primera edición 1975, Mé
xico. Pág. 497. 

· 56.- Ídem, Pág 498. Este autor cita los comenta~-
rios de Donati, respecto a la venta de mercancias someti-
das al riesgo. 
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cimiento dañoso se produd,a. Más adelante la misma necesi

dáff ·de 'los naveg·añtrél:'t p:~~}-~eu\>:r.i{ps~h..d.e"-1.Q~ ri~sgOSct;,;~icüe-, 

ron que._ el contrato de seguro se ¡):er filará poc:9 a poco coi:., 

11'9-, .µ.~ c;q.p,trato 9.:µ;t;ti!.).9n:te>.,_.,q~.s,!Jj1~M. ~-~ c,trós y C~Yº .. princi- -
_ • · - ·" -· _.- - ··- -----= .--·~···--·· ... ·:,-- '"'""··~•":',:·-:;-:...·>;,·:·!-·:;~:-1--··-1!_-~·,v--r.-'.!:-·.,·.7-.-,- .• -"'i-;..-_:_~,~:-:.·---- ~p.-,-~ 

pal objetivo era la transferencia de las consecuencias da-

fiosas de un acontecimiento-.futüro -e-incierto. 
>Es -en ·t.tid~<t'í;1~á1a '¿fü:anc1o'ie"1hí<!:1.aº'ºia ~'egura:..;~c 

- .::... .. . - - -
ci6-n ·del contrato de seguro y aunque no hay prueba cierta. 
-r·;;;~~t;ci ª--,;~ ''"ói-1~~;;.·. _,,~~-~a.if~ii- qfüf't~'t~o'§'-n~derbif~én' rta-_ 

lia, pues a1-- documento escrito que constituye el contrato 

'sé? ·1e --coho'~é'é'fi-'mú.~ó-s'~p'ittire$ téon· el nombre de ,p6liza o su 

equivalente, y dicho tf!rmino es de origen ital:í.an<, .. 

- Las pri~eras leyes que reglamentaron el contrato 

de seguro aparecieron en Gf:!nova (1369), Florencia (1393), 

Venecia (1468), en Francia apareei6 el Guid6n de la Mar-~

(sin fecha cierta), En Espana la legislaci~n más antigua -

la constituyen las Ordenanzas de Seguros Maritimos de Bar"' 

eelona ,.de 1436, le sig:u.ieron las_ Ordenanzas de la Univers! 

dad de-Mereaderes de Burgos de 1538, después las Ordenan-

zas de Sevilla de 1556, y posteriormente las Ordenanzas de 

Bilabao de 1569: mismas que rigieron en la Nueva 3spafla ( 57 ). 

- Con la relaci6n_hecha anteriormente, hemos trat~ 

do de seguir la evolución del ~eguro 'marftimo, rama que ha 

sido la primera ~n aparecer con caracteres propios en las 

costumbres y luego·en el Derecho. Simultaneamente a esta -

evoluci6n del seguro, ei asegurador, persona fisica va de-

57.- Varios autores. Ob. Cit. pág. 357. 
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sapareciendo y en su lugar se crean las compañías asegura

doras aue para su existencia recuieren la acumulaci6n de -

grandes capitales, los cuales se reunían !)Or medio de las 

sociedades por acciones; estas compaflías nacen y se desa-

rrollan en Inglaterra. 

"En el siglo XIII los comerciantes lombardos im

portan a Inglaterra el seguro, y poco a poco Londres fue -

convirti~ndose en el centro de los seguros del mundo occi

dental ••• Con el incendio de Londres de 1666 el seguro a-

vanza del campo marítimo al terrestre ..... ( 5s). 
Hasta ahora sólo nos hemos ocupado del seguro m.!:! 

ritimo de daños y su evolución al campo terrestre, sin re

ferirnos al seguro de vida (antecedentes cue serán trata-

dos en otro inciso), todo esto para no desviarnos del plan 

sistemático trazado inicialmente, sin embargo, cabe sefla

lar que tanto el seguro de vida, como el seguro de daYíos, 

influyeron en el desarrollo de las compafiias aseguradoras, 

así en 1669 se funda en Inglaterra la primera asociaci6n -

de seguros de vida propiciada po~ el ·Revérendo William 

Assherton( 59 ), posteriormente, en 1686 su~ge @1 famoso 

Lioyd de Londres reconocida como la más importante empresa 
' aseguradora de ese pais; en 1776 aparece la Amicable Socie 

ty for Peraetual Assurance bajo la forma de mutualidad, de 

dicada exclusivamente a los seguros de vida. Desoués fe la 

Amicable las corr.pafí.ias de seguros se multiplican dedicándo 

58.- Cervantes A. · Derecho Mercantil Ob.Cit. -
PJg. 4J8. 

59.-Varios autores. Ob.Cit., pág. 364. 
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se a diferentes ramas, trascendiendo las fronteras cte In-

glaterra. Sin embargo, el ~esarrollo ~esenfrenado~e estas 

compañias trajo como consecuencia oue se contrataran segu~ 

ros cJntrc una gran variedad de riesgos, contratos que r@á! 

mente eran apuestas, ocasion~ndose cor esta raz6n la quie

bra de varias comp~ñias, por lo que el Parlamento intervi

no sanciomando de nulas e ilegales todas las empresas y -

suscripciones hechas después de 1718. 

En 1760 su~gen los primeros estudios realizados 

sobre las tablas ce mortalidad y el cálculo de probabili-

da.d se introduce en las operaciones de seguro, apareciendo 

así l2s bases técnicas fundamentales del seguro moderno,..; 

de aqui en adelante el seguro es explotado en gran escala, 

adquiriendo la importancia que actualmente tiene. 

Antecedentes legislativos del seguro~ México. 

Como qued6 asentado anteriormente, en la ~poca -

Colonial, las Ordenanzas de Bilbao rigieron en materia me~ 

cantil en la Nueva Espafia. 

La primera empresa ~segura.dora maritima se .fund6 

en Veracruz· en el afio de 1789. Más tarde, en 1802 se crea 

la segunda empresa de la misma clase y también en el Puer

to de Veracruz, ambas com?afiías fueron li~uidadas a causa 

de la guerra de España contra Inglaterra( 6o). 
Al consumarse la Independencia de México, las Or 

60.- Ruiz Rueda, Luis ·¡n contrato de seguro 
Editorial Parró.a. Primera ec1ici6nl978, México. Pág. 24 
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denanzas dé Bilbao continuaron aplic~ndose y aún se les re 

conoci6 vigencia en ún decreto de 1841, hasta que en 1884 

se expide~! primer C6digo de 'éomercioNexicano. 
. . . 

Antes de hablar del C6digo de Comercio de 1884, 

eill' éonveni~'nte 'séf'l.aliir _qüe ·1a materia de1 segu·ro no estuvo 

reglamentada solamente por leyes mercantiles, asi en el ·c6 
. . -- . . -

,JÍfH:9( ~YH ,d.t; J:,J!l1B, enco11-tramos .~~gulado al contrato de se-

guro en su Libro Tercero, Título XVII, Capítulo II, a exceE_ 

.i;:~Ól!- 4?J,. ,,;1e¡¡u1~0_ JJtar1timq~ el cu_al, se_ dijo, estaría somet,i 

do a las disposiciones de un Código de Comercio gue serla 

expedido posteriormente. 

En 1884 se promulga el nuevo Código Civil, aue d 

reproduce las mismas disposi-ciones respecto al contrato de 

seguro del Código anterior, dejando nuevamente fuera de su 

campo la aplicación del seguro maritimo. En el mismo año -

se expide el Código de Comercio de los Estados Unidos Mexi 

canos, con carácter federal, este código reglamenta los 

"seguros mercantiles•• y los "seguros maritimos":- los prim~ 

ros en el Titulo VIII del Libro Segundo, y los seguros ma

rítimos los trata en su Libro Tercero, Título III. De acue!. 

do con esto vemos que el contrato de seguro podía ser mer-

cantil o civil; así pues, dicho contrato era mercantil, -

cuando el sujeto aseguradmr era comerciante o sociedad me!. 

cantil y el objeto del riesgo asegurado eran mercancías o 

negociaciones; por el contrario, si el contr·ato de seguro 

no reunía estos dos elementos, entonces era civil, por lo 

tanto, el seguro de personas era invariablemente un contr~ 

to civil. 
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El criterio sobre la mercantilidad del seguro -

cambia a:l. expedir_s~_ ~l, C~ódi.~o de Comercio de 1889, ;'!!1"=11:te 

hasta la fecha,. el cual en su articulo 75 reputa como actos 

de comercio: .fracción XVI a "los contratos de seguro de t2, 

da esoecie . si~mpr~- aue se'án· heéhos por empresas" • Con es

ta disposición basta que el sujeto asegurador sea una em-

·Pt'esa -para oue el -Contrato.,de ·$eguro sea mercan-til, crite

rio que se reafirmó al promulgarse el nuevo C6digo Civil -

-de 1928 (aue actualmente nos rige) y ·el cual suprimió toda' 

reglamentación del seguro realizado por empresas. 

Respec1:o a la~ emp.ri;s_as asegurad9ras, f!s tas est):i 

vieron regidas inicialmente por la Ley Sobre compañías de 

Seguros de 1892, posteriorffiente, se expidió la Ley Sobre -

Organizaciones de las Compañtas Qe Seguros Sobre la Vida -

de 1910, pero los seguros de daños continuaron reglamen-

tándose en la Ley de 1892, con excepción 6e los maritimos. 

En 1926 se promulg6 la Ley General de Sociedades de Segu-

ros, en la cual se observa ya el control Sstatal sobre es

tas compañías;.finalmente, en 1935 se expide la Ley GraL.de 

Ins.tituciones ce Seguros, vigente hasta la .fecha, esta úl

tima ley sufre importantes re.fvrmas en enero de 1981(6l),-

las cuales serán comentadas en su oportunidad a lo largo -

de esta exposici6n. 

Limitándonos a los seguros privados, las leyes -

que actualmente regulan esta materia scrn: La Ley Sobre el 

contrato de seguro de 1935, la Ley General de rnstitucio--

6].- Las reformas mencionadas· estin contenidas -
en el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Fe~era
ci6n él día 6 de Enero de 1981. 
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hes de Seguros de 1935, Sl Reglamento del Segur') ce Viaje-

ro de 1333, el Reglamento de Seguro de Grupo de 1926, La -

Ley d~_Navegaci6n y Comercio Maritimo de 1963, la Ley Gen~ 

';, ral de Vias de Comunicaci6n <ie 1960 que contiene preceptos 

. refe:t;E!n tes .a la materia del seguro, y la Ley del Seguro 

Agropecuario y e.e Vida carnpesino. 

De todas ellas la más importante, según Joacuín 

Rodríguez, nes la Ley del Contrato Sobre Seguro, de la que 

-fue autor el Licenciado Manuel Gual Vidal, quien utilizó 

.fundamentalmente la Ley Federal Suiza de 1902, la Ley -

Francesa del Coflltrato de Seguro de 1930 y el Proyecto Mo-
. (62) ssa de 1931 n • 

62.- Rodríguez Rdz, J. Ob. Cit., pág. 166 
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2. - BASES TÉÍCNICAS Y ELSME1'1?-'0S SSP.BGÍF!CO$ 

DEfi, QO~J'.'~9. P?.: .Si:GÍT,RO 

a, l!a cálculo de la!t probabilidades y las tablas de morta.,¡, 

l.idad< b} Aclaraciones preetiiminares: el objeto y é1 obje

tiv9. del contrato de· se_quro •. e) Elementos especificos del 

·~ón.trat:o··-de:'St?gü?'O;.f:ei"'.riesgtff ·ta'p~intá~ -lá ~:gl1:rruitfa· d~t· .;;¡. 

·áSeg:iJ..,..ador y. la embresa áse;cntra.<l.qra. 

á)·Sl 9'icu1p dé las probabilidades~~ tablas de morta

l:i;d.ad. 

Como quedó indicado ya, la idea fundamental que 

rige:. al, seguro ~s '1:a);:09peraci.6n o ayuda mutua, práctiéa -

que se ha r~a1i¡ad~- desde. los''. ti~mpos más remotos de la é

conomia natural; pero lo que actualmente conocemos por se

guro o técnica de la solidaridad y especialmente su desa-

rrolio en la rama del seguro de vida, tiene su origen rel~ 

tivamente reci~nte; pues responde a fundamentos cientificos 

que llevan muy pocos. ;i~los de existencia (63 ). 

La técnica de la solida.ridad consiste en repar-

tir entre un gran número de personas expuestas a un riesgo 

determinado, las pérdidas o:aaños que sufrirful solo unas -

cuantas, sin embargo, el principal ohstácu1ó para hacet-·.,,:~ 

frente a esas pérdidas, es re?artir o,distribuir equitati-

63.,.. Manes, Alfredó · -1:.eoria aen-eral del seguro • 
Traducción de· la cuarta edición alemana por Fermín Soto. 
Editorial 1,agos Ltqia, ¡:>rirner~- edición en es,1,tríol 1930~ Ma
drid, España, Pag. 34. 
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vamente las aportaciones que cada miembro del gru~o debe -

dar, lo 0ue necesari&~ente significaría tener ~ue esperar 

a. que los siniestros se realizaran dentro· de un tiempo éo!! 

venido, para asi ?Oder determinar el monto total de los da 

'°ños y d'ívidirlo entre los mutualizados. 

Al introducirse en el seguro el cálculo de las 

p;roba,1?.:i,lj,d~des, 1.a incerHdwn_bre acerca del acaecimiento -

del suceso dañase ha disminuido considerablemente por no -

deciJ;' q1,1e. ca$L se bi!- elimi,i~do, ya que dich0s cálculos pre_ 

porcionan una aproximación extraordinaria ce las pérdi~as 

total@s que sufrirá un grupo homogi:foeo de casas ·expuestos a 

un mismo riesgo. 

Para calcular las probabilidades de cue un even

to se realice, ha sido necesario llevar a cabo una serie -

de estudios basados en la observaci6n y en la estadistica, 

asi por medio de la observación y el registro de las veces 

sue se ha realizado un siniestro en el Pasado (tomando un 

periodo de tiempo cieterminado, generalmente por años), se 

puede medir su frecuencia media, e inferir l& frecue;:1cia -

media con que se producirá dicho suceso en el futuro, a es 

ta probabilidad estadística se le conoce como "Ley ele los 

grandes _nfi.óneros" , y que rudimentariamente expresada como 

un quebrado operaria de -la siguiente manera: la cantidad -

de casos posibles formariaeldenominador delquebrado y las 

razones en pro de oue se produzca deterwinado evento serS.a 

el numerador; así por ejemplo, si los datos estadísticos 

revelan que de mil casas de u.na poblaci6n "X'', se queman 

dos al año, y este dato se repite durante varias ?ruebas, 
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poc;r1a inferirse cuela probabiliúad de incendio seria de 

dos en un millar (2/1JOO)(ó4 ): y mientras mayor sea el nú

mero de casos posibles de realización c,ue se observen; me,.. 

nor ser~ el margen de error de las probabilidades calcula

das. Por otro lado, · dichos estlldios deben .complementarse · 

con otros datos como seria la magnitud de los daños acaeci, 

dos, es decir, que en almµios. casps"ocu,rre la destÁ11c~:i.6.n 

total de los bienes, en los siniestros registrados, en ta_!1 

· tq que en otroS., dicp.a d~~trucc:i,9.ri. .e~ ,parci~l, pe>r lo tan-.._ 

to la cuota o prima varía en función de la gravedad (núme

ro de siniestros calculados) y de la intensidad (mag;11itud 

de los daños probables) del riesgo; de estas consideracio

nes se desprende el principio de la correlatividad de fa -

~rima al riesgo( 65 )-

Ahora bien, para cuela probabilidad estadistica 

o regla de los grandes números funcione c~rrectamente, se 

deben reunir una gran cantidad de riesgos; primero, para -

que la regla constante de realización opere; y.segundo, p~ 

raque con la aportación de muchas cuotas pequeñas se com

pensen económicamente las consecuencias de los siniestros 

que llegaran a realizarse. Por otra parte, el conjunto de 

r-iesgQ,!1 reunidos debe ser homogéneo en cuanto a su natura

leza, objeto, valor y duración, asi tenemos ~ue,volviendo 

al ejemplo del incendio ·:ie casas; en cuanto a su naturale

za el riesgo cubierto solo seria contra incendio; de acuer 

64.- Ruiz Rueca, L. Ob. Cit., pág. 7 y 8 
65.- 1dem. Pag. 10 
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do al objeto. solo se asegurarían casas construidas del -

mismo. materJa.l;. :r,>OJ? lo que respecta al va~or de los bienes 

asegurados, ~ste,ctebe ser similar, es decir, que no serta 

conveniente para la empresa aceptar un riesgo en que el va 

lor de J.os bienes di.fiera mucho efe J.os demás, porc,ue tal -

desproporci(ln produciría un desequ .. ilibrio en sus cálculos; 

2irtáliJ1éítté7' en, ~uant~' a la ·du:raci6n, ya dijimos que los ,,_,.¡. 
. . . 

riesgos se' calculan por periodos de tiempo determinados. 

:r>or:,;¡:o .. que, ge x·ef':teré al ~eguro 'de· vida, se han 

elaborado tablas de mortalidad cada vez más precisas c:ue -

revel.~n. c.él.Si.A::Gm exactitµd el ~Ú.'ll1::ro de mue'f'tes <;ue ·ocurr_! 

rán cada año, asi por medio de un fondo de primas consti~= 

fuído por los asegura.dos se pueden entregar ciertas canti

dades de dinero a los beneficiarios de dichos seguros. Es

tas tablas siguen también los lineamientos del cálculo de 

las probabiiidades en cuanto a la masa de los riesgos va 

la homogeneidad de los mismos; eu efecto, para la elabora

ci6n de estas tablas se agrupan a las personas de acuerdo 

a su edad, y la ¡:,rima se calcula tomando en cuenta además 

de la edad, las actividades a ~ue se dedican los asegura-

dos; y por lo que toca a las sumas aseguradas, éstas no de 

ben diferir mucho unas de otras, para mantener un ecuili-

brio proporcional en los c~leúlos de la emprésa. 

Así vemos como"··· en cada uno de los camDo~ --

del .seguro se reúnen unas estadísticas meticulosamente com 

piladas para determinar la proporci6n de pérdidas y !:>ara -

acumular una experiencia cue sirva de base para la conree-
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· "(6é 
ci6n de tarifas ••• " Estas ·~--crn ias bases t~cnicas sobrF: 

las c.ue se sustenta el seguro moderno y e ue hacen que se -

considere a éste el más segu:ro-d.~ los contrai;os. 

~b) Aelaraciones_ preeJ.im·lnara!ln,",!l:obJet'o l!; -el.:obJetiva, del 

contrato~ seguro. 

Afi"l}es de: aborda,t>;:e,1: ,;t-~a-~-rle, 1o!f. 'é;i:ementos :eg:~~!. 

ficos del contrato de seguro, e{ convenient~ dejar aél-~¡-a.:. 

do. lo qtIEf · éntendemC:l"S·cpCflb:ob-Jeile=:'iy~-Gbjeti~-,da:'é'S t(!;. °Cóll-'tl"a;..·, · 

to. Ya en el capítulo primero, inciso 6 dé.este trabajo, -

m@nciona'Ilqs c.cu.e .. ~l. d;~r~c:ho .!,¡!O!lJil,n. :?.·~ .'.l;'~fi.~:r-tia., <;11, ,@bj~t:9_.de: :- , 

los contratos en forma general, identil:'ic!ndolo algunas ve

ces con los bienes, matéria del contrato; o bien, usa este 

término como sinónimo de la finalidad perseguida; nosotros 

para no confundirnos consideramos que sería más correcto 

hablar de objeto y objetivo o finalidad de los negocios. 

Así, refiriéndonos conc~etrunente al seguro, tenemos cue el 

objetivo o finalidad que se persigue al contratar un. segu

ro es la protección (econ6mica) contra las consecuencias -

dañosas de un acontecimiento futuro e incierto, es decir, 

asegurarse contra los rie!sgos, pero esta -seguridad no pue

de alcanzarse suprimiendo directamente el acontecimiento ·

temido, sino que se obtiene mediante la certeza de oue al 

sobrevenir el daño, tendremos a nuestra disposición un va

lor económico que lo compense. 

En cuanto al objeto del contrat,:) de seguro, no -

66.- Magee, J.n. Ob. Cit., p~g. 142 
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debemos eón.rundir a éste, con las persohas o cosas asegU1'~ 

ro·no·existen bienes concretos asegurables, sino lo que--

existe es un interés económico en que ciertos adeudos even 

tual~s no_se conviert;an en realidad, por lo tanto, el obj~ 

to del seguro es~ interés económico asegurable; al res-

pecto Rodríguez y Rodríguez nos dice que realmente lasco

sas o personas no ~ú·,i aseguranº .. ~ sino lo que se asegura 

es el interés o interes.es de diversos··titulares que pueden 

encontrarse económicamente necesitados si se realiza el' e-

vento previsto que afecta a la cosa o persona comprendida 

en el seguro ••• Ent'@ndido así el problema, es indispensable 

cue los contratantes designen la cosa o persona en relación 

con la cual existe el interés asegurado", y agrega, que las 

"cosas aseg!.l.radas pueden ser corporales (muebles, irunuebles, 

simples y compuestas) e incluso las incorporales {responsa 

bilidad, crédito, cambio, seguro de seguros, etc.) 11 (
57 ). -

En torno al interés se han despertado vivas dis

cuciones y múltiples controversias que no nos detendremos 

a analizar, solo estableceremos la noción del interés, por 

ser éste el objeto del contrato de seguro, el cual trata-

mos de determinar. 

Ningún contrato de seguro es juridicamente váli

do a menos que exista un interés asegurable; y por éste e~ 

tendemos "la relaci6n en virtud de la cual una persona su-, 

67.- Roctriguez Rdz., J. Ob. Cit., pág. 177 
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fre, a causa de un evento determinado, un daño patrimo-
t e: o\ 

nial"'vu,. r.a noci6-n del interés genera.lmente se asocia al 
• - - ~ 7 - • 

seguro de daños, pero dicho interés está siew.pre presente 

en toda clase de seguro, asi en el seguro de vida, podemos 

decÚ que el asegurá.á.'o tiene un· i.nter6s. as\fgürable ilimita 

do sobre su propia vida o sobre la vida de sus familiares 

más afines. como sit .es.posa, o sus hijo.s, pero·. en lo: que :té!_ 

pecta a la vida de otras personas, su interés se limita a 

las. pérdidas peeuniarias,(!t!'e pueda sufrir· a consecuencia -

de la muerte de esas personas( 69). 

El aptíct1lo 85 o.~. la. r,..eY: So?re el contr9to. de .s~ 

guro se refiere al interés asegurable como objeto ~ ~

trato de seguro contra da~os y el articulo 152 del mismo -

ordemaniento nos dice que "el seguro de personas puede cu

brir un interés económico de cualcuier especie, que resul

te o.e los riesgos de que trata este título - vida,·accide~ 

tes y enfermedad~. o bien, dar derecho a prestaciJnes in~ 

dependientes en absoluto de toda pérdida patrimonial deri-

vada del siniestro •• ," pese a esta ~ltima parte de la dis 

posici6n citada, en la práctica las compañías aseguradoras 

establecen una relaci6n precisa entre el daño que sufre el 

asegurado y la cuantia de la indemnización, como se verá -

más adelante al hablar de ·1a.garantia del asegur~dor. 

68. - Ruiz Rueda, L. Ob. Cit., pág. 164 • Este au 
tor cité 1a· definici6n del inter~s.asegurable de Ehrenberg. 

69. - Allen Francis, Theoriore ;.frinc;.Eios genera;
~ ~ ~os • Traducción G.e la primera edición en inglés 
Editorial Fondó cte cultura económica.. Primera edición en es 
pañol 1949, M~xico. Pág. 15 -
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Hemos aciarado 10 c:ue entendemos por objeto y o~ 

jetivo del contrato de seguro, porque hay autores que con

sideran al riesgo como objeto de este contrato, tornando c~ 

mo base que la inexistencia del mismo o su imposibilidad -

---de. SUJ';'gir .hacen que dicho contrato sea nulo (arts. 46 y 88 

de la Ley Sobre el Contrato de Seguro), aunque más bien de 

be:r.ia _decirse inexistente, puesto que sin riesgo no ten-

dria raz6n de ser este contrato. Por su parte Garrigues a

.f:irma <;ue el riesgo no _es el objeto sino "• •• la causa, en 

el sentido del motivo determinante último para la celebra

ci6n del contrato por el tomador del seguro ..... y agrega, 

" ••• que.la razón de ser del seguro está en el riesgo. Lue

go éste es la causa del contrato ..... (7o). El sistema juri

dico mexicano no acepta la tesis causalista que la doctri

na ha desarrollado ampliamente, sino e;ue solo habla del m~ 

tivo o fin, confundiéndolo con el objeto en los términos -

del artículo 1795 del C6digo Civil del D.F.; al respecto, 

nosotros consideramos sue el riesgo es uno de los elementos 

esenciales es,1ecificos del contrato de seguro, como lo son 

también la prima, la garantia del asegurador y la empresa; 

todos estos son elementos sin los cuales el contrato de se 

guro no podría llevarse a cabo. 

Ahora si hecha la aclaraci6n, pasaremos al estu

dio de los elementos especificas del contrato de seguro y 

que son como ya dij irnos ¡rnteriormente: el riesgo, la prima, 

70.- Garrigues, Joaquín Curso de derecho mercan 
til. Revisado por Fernando Sánchez Calero." Tomo II. Edit~ 
rial Porr1ia. Sexta edici6n 1979, México. Pág. 276. 
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la garantía del asegurador y la empresa. 

c).Elementos especi.ficos del contrato de seguro; 

El. riesgo es una 11eventua].idad daflosa", nos dice 

Rl,ltz Rµ:edah enteno..iend,o. por eventuali4ad un s'Í;tceso .futuro 

e .incierto~ en consecuencia p.ara que dicha eventualidad -"' 

§~a;ri.~go~ebe s.e,r dañosa(7l). sn.el mismo sentido Garri

·gues define al riesgo como "la posibilidad de que por azar 

ocurra un hecho c;ue produzca una necesidad patrimonial"( 72) 

De ambas definiciones ppdemos desprender ~ue los 

elementos del riesgo son: a) la incertidumbre que debe re

ferirse a un suceso futuro, y b) que tal suceso sea dafi.oso 

o que produzca una necesidad patrimonial. Se dice oue la -

posibilidad es también un elemento del riesgo porque nadie 

contrataria un seguro contra acontecimientos imposibles y 

así mismo nadie lo concederia contra acontecimientos cier

tos, a excepci6n del seguro para ·caso·de muerte, en el cual 

la incertidumbre se da en el ~auáx1do 11 ; sin embargo, la po

sibilidad es un grado de la incertidumbre, es d.ecir, un tt 
mino medio entre lo cierto y lo imposible, en otras pala== 

bras lo posible es incierto. 

Ahora bien, la funci6n del seguro, nos dice J.H. 
J:,l¡a:gee, consiste en asumir el peso de los riesgos c;ue los -

71.- Ruíz Rueda, L. Op. Cit., pág. 2 
12.- Garrigues,·Joaquin Ob. Cit.,pág.248 
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individuos no quieren sobrellevar( 73 ), pero es :oertine,1te 

aclarar cue el aseg-u.:r-ador no asun1e el rnismo riesgo cue pe,a.., 

sa sobre el asegurado, sino cue soporta las consecuencias 

económicas c,ue sobrevienen de esos riesgos, por lo cue po

demos concluir que la .función del seguro consiste en asu-

mir las consecuencias económicas aue sobrevengan al ocurrir 

el siniestro {denominac~6n que se le da a la realización -

del riesgo). 

En cuanto a nuestra ley, ésta se refiere al ries 

go en varios sentidos, segün Ruiz Rueda( 74): 

a) Como una eventualidad dañosa que mnenaza el 

patrin,onio o la persona. del asegurado ( art. 1 ° de la Ley 

Sobre el Contrato de Seguro). 

b) Es la causa determinante del evento previsto 

er.. el contrato, es to es, para cue el asegurc,do tenga dere

cho al resarcimiento del daño cuando ocurra el siniestro, 

debe existir una relación causal entre el riesgo asun;ido y 

el evento realizado (arts. 93 y 99 del mismo oré'enarniento). 

e) Bl riesgo es la posibilidad abstracta del da

ño, ce acuerdo con esto el riesgo ;JUede s.u,nentar, disminuir 

o permanecer constante. 

Fin?lmente el Tiesgo es precisa~o en sus li~ita-

ciones legales y convencionales, 

73. - Magee, J. H. Ob. Cit., pág. 133 
74,- Ruiz lruec.a, L. Ob,. Cit., pátg. 53 
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La~º 

La primé.. ,:esc'e un ?Unto de vista econórdco, es -

la cuota o aportaci6n con la que cada asegurado contribuye 

para for!Y,ar un fonc.o comfm, r.el cual se pagarán los daños 

o pérdidas a los afectados; y desde un punto de vista jurl 

dico, la prima es la contraprestación del asegurado o del 

tomador del seguro, por la garantia c,ue presta el asegura

dor. 

Las primas se fijan tomando en cuenta varios .fas_ 

tares, como son: 

a) Le gravedad o intensidad de los riesgos calcu 

lados (arts. 43 y i61 Ge la Ley Sobre el Contrato de Segu

ro) 

b) ll valor real de la cosa asegurada 

e) En función de la suma asegurada (arts. 96 

frac. I y 161 frac. IV de J.a misma ley). 

d) ~n función del tiempo (arts. 34, 44, 96 frac. 

I, entre otros, del mismo ordenamiento) • 

.F.C:em~,s se agregc.n a 12.s primas ciertos recargos 

oor los gastos de administración, por el pago de impuestos 

cue para la expedici6n de la ?6liza satisface el asegura--

dor, por los be.t~eficios comerciales, etc. 

La prima es indivisible y permanente, esto es, -

indivisible en cuanto"•••ª oue se ?aga por entero al co-

mienzo de cada período cel seguro y que no puede ser redu

cida ni aumentada si el riesgo ha comenzauo a correr, aun-
••'75\ cue e1 contrato se extinga en el curso de aruél Deríodo, •• l ' 

75.- Garrigues, Joaouín Ob, cit., pág. ~76 
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Le permanencia se refiere a que una vez fijada la tarifa, 

ésta permanece invariable a lo largo de cada periodo en ·-

que se divid~ ia 'duraéi6ri. del contrato. 

Por lo que respecta a la obligaci6n del pago de 

l'é\ prima, &Sta recae en- el contratante del seguro, pero -

~xcepcionalmente la puede pagar el beneficiario o cualcuie

ragti~,t~ga interés en,oue se contin~e el seguro. 

El pago de la prima no condiciona la vigencia 

q.eJ con~~ato.de seguro, pues una vez celebrado dicho con-

trato, si sobreviniera el siniestro antes del pago de la -

~rimera prima, el asegurador tendría ~ue cubrir la indemni 

zación correspondiente (art. 35 de la Ley Sobre el Contra

to de Seguro) 

En caso de mora del deudor, en el pago de la pr! 

ma la ley le concede un periodo de gracia de treinta ,1_ias 

naturales siguientes a la fecha de su vencimieEto, para -

cumplir con el pago; una vez transcurrido este término si 

el deudor no paga la pr.ima. el contrato cesará automática

mente a las doce horas del Último dia de gracia (art. 4'J -

de la misma ley). 

El asegurador puede hacer efectivo el cobro ~e~ 

las primas adeudadas (cuando se hayan convenido nagos ?ar

ciales) en la via ordinaria mercantil, procecimiento tota.!_ 

mente impráctico, por lo que generalmente cesará el seguro 

por incumplimiento del deuc.or, en los términos del ar·tícu

lo anteriorfl:ente citaco. 
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La garantía~ asegurador. 

Al.- ,e.ontr.at-ar,, con . .el. ,~$.e.gu,r.ador,h.:\lLlSCqlJ10S~PJ:.'9tec

ci6n contra las· consecuencj.as económicas que sobr_evengan a 

UXI su,c.eso .. te.mido. ~or. su. parte~ ~ste nos asegura dicha p_r2, 

tección mediante_la certeza de qu.e al sobrevenir- tal ácon

tecbpiento~ contaremos c.on un siibstituto económico que com 
pens~ el dáfio su:r:Héio~ Ál ·stfüs'tl:iuto ·eé6ii&micd: ·~u\!! 'fülbiirfr 

ia necesidad pat~imonial surgiqa dei da~o. se le denoníin~ 

garantía o.el áséguradór o iridemriiaaci6no 

La garantía del asegurador nace desde el momento 

-de· 1a--eeleb:t100:i'6n del cont,rato de -seguro, y- existe. co11,ti-

nuamente hasta que se realiza el siniestro (siempre y cu~ 

do é~te ocur~a durante la vigencia del mismo)~ o bien, du

ra hasta el término de dicho contrato. 

La garantía o indemnización se fija. en el seguro 

de daños, de acuerdo con el valor real de la cosa asegura

da, o bien, por un valor inferior de la misma, pero no es 

11.ci to \gu~ dicha indemnización sobrepase el valor real de 

los bienes asegurados. 

En el seguro de personas se dice que la indemni

zación se fija libremente, es decir, c¡ue no se sujeta a-

normas como en el seguro de dai'ios, al respecto Rodrigues y 

Rodriguez opina lo contrario, y nos dice que en la prácti

ca las compañías asegurad_oras establecen una relación pre= 

cisa entre el daño que sufre el asegurado y la cu.antia de 

la indemnización que debe pagarse al mismo o a un tercero. 

Para la valoración del daño ~ste autor menciona brevemente 

el estudio doctrinal que sobre el mismo se ha hecho, dis--
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tinguiendo tres aspectos del daño: 

~a) Daflo emergente. Es el que una cosa experime!l 

ta en si, a consec;uencia cel siniestro 

b)·Lucro.cesante. Bs el beneficio que deja de -

pél'éib:!..rse a consebuertcia del daflo~ · y que est~ garantizado 

.Para el perjudicado, en virtud de una relación jurídica ya 

.~$:tí'4.l.'>lecigi:1, 

e) Provecho.esperado. son las ventajas y benefi 

c_:i.,Q~ qu,e .16g:ic~tte 4eber1an de obtenerse, pero que no se 

consigu·~ a con~ecue'~·;ia del s~ni~stro"( 7G). 

Así pues en el seguro de accidentes, se atiende 

a los tres aspectos del. daño, en tanto que en el seguro P.e; 
ra caso de muerte la indemnizacipn corresponde solamente -

al lucro cesante y al provecho esperado. 

con base en las anteriores consideraciones pode

mos concluir con este tratadista, cue todo seguro, ya sea 

de daños o de personas, es siempre seguro de indemnizaci6n. 

Finalmente diremos que el supuesto normal de la 

indemnización, es el pago de una suma de dinero, pero pue

de pactarse que el substituto econ6mico se de en especie, 

o bien, que dicha indemnización consista en la prestaci6n 

de determinados servicios. 

La emuresa aseguradora. 

Le, empresa aseguradora es .la organizaci-'m jurí.:1i 

camente aceptada, que permite la realización cel proceci--

76.- Rodriguez Rdz., J. Ob.cit., pág. 187 
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miento económico de la mutualidad, mismo aue se funda en -

bases ci~_nt5;f.;i.c,;:q;-técni_cas. 

Decimos c,ué es una organización jur1dica,nente a-: 

ceptada, porcue en México la actividad aseguradora se pro-

nibe a personas físicas y a personas jurldicas que ·no ten, .. 

gan el car!c-ter legal de Institucione.s de seguros (art. 3 

-pra:c/ :.i}} a;~· -:fa Ley- de -:1l'Íst'i,tu-c,i-Oi'l:és -dé s-egu:oosh . pc0r 1.~·:ta!! 

to· ios· ~ontratos concertados cÓritra esa i):t'Ohibici6n no pr2_ 

·auc:b.'átf'ef'ecto• l'"égal al:guno. {a:rt.--136,;- -frac •. IV. ,i:Jel mismo 

ordenamiento). Asi pues, para orga.niza.rse y .funcionar com1... 

Inst;i.J:uciónc-d~ .. ~egu:ros .. s_~ recuiere concesi6n del Gobierno 

· Federal, aue compete otorgar discrecionalmente a la Sec·re

taria de Hacienda y crédito Público, oyendo la opinión de 

la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros (art. 5 de la -

ley citada a11teriormente). Las Instituciones de Seguros p9. 

drán ser cotstituidas como sociedades an6nimas o como so--

ciedades mutualistas. 

La segunC:.a caracteristica de la empresa asegura

dora es, qu·e ésta opera basándose en la a:)licaci6n e.e las 

leyes de la estadística y la probabiliéad, pues de no ser 

asi, el seguro se reduciría a una mera apuesta. 

Por estas razones, la empresa aseguradora es con 

siderada como el cuarto elemento esencial especifico del~ 

contrato de seguro, :,,-a <cue la falta de ésta invalidaría ª:!! 

tom~ticaffi&nte die~ contrato. 
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3.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DiL CONTRATO DE SEGURO 

a)_ Definición del seguro desde úzi punto de vista econ6mico. 

b} Definición, desde un punto de vista jurídico. c) Carac~ 

t'eristit!as -particulares de¡ cont:ratq d(;? seguro • 

. Para definir al seguro, primeramente lo enfocare 
e -- ~ • _-. - • -

mos desde un punto de vista econ6mico, haciendo dest~car:.:. 

;\.a i.mp.orta_ncia que t~ene dentro de la sociedad, posterior

mente, desde un punto de vista jurídico·, hablaremos del s~ 

guro como contrato, estableciendo finalmente, sus caracte

rísticas particulares. 

a} Definición~ seguro desde un punto de~ económico. 

El seguro, desde un punto de vista económico es 

'-'• •• aquél recurso por medio del cual, un gran número de -

existencias amenazadas por peligros análogos se organizan 

para atender mutualmente a posibles necesidades tasadas y 

fortuitas de dinero"(??}. En el mismo sentido Ruíz Rueda -

define al seguro como la "técnica de la solidaridad", en-

tendiendo por ésta el procedimiento eéon6mic.o gue consiste 

en la reuni6n de un conjunto de riesgos homog~neos sue al 

convertirse de amenaza en realidad, producen pérdidas o d~ 

fios que se distribuyen entre las personas que desean com-

partir esos riesgos(?B). 

77.- Manes, Alfredo Ob. Cit., pág. 2 
78.- Ru1z Rueda, L. Ob. Cit., pág. 16 
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De ambas definiciones deducimos que la cobertura 

mutua o refip,roca es ).a característica económica esencial 

del seguro, ya que éste no puede concebirse aislado porque 

careceria de las bases téc~icas fundamentales para éalcu-~ 

lar y distribuir las p~rdidas posibles, ctegenerando conse-

cuentemente en una apuesta. 

· Ei seguro va adquir-iéndo:'d-f;a ·con dfa-, 'cmaye)r.'·':tm

portancia y di.fusi6n entre la s9ciedad, ya que es el medio 

más efectivo de protección. ·C?On-'t!iai p.~dtdas .Q daflos e:VentU_! 

les; es el recurso cue se ha desarrollado y mantenido en -

el. tra,nscur$P. de muc49s añQs,, !i?C?f9,rtando i~ .. prueba del 

tiempo. Ac.em~s esta institución juega_ un ::,apel muy impor-

tante en la economía nacional, pues de los grandes caµita

les acumulados por las empresas aseguradoras se hacen in-

versiones r,ue favorecen e impulsan el desarrollo económico 

del pais. 

b) · Definición fil seguro ~ ~ punto de vista jurídico. 

Ahora bien, para el concepto juridico del contr~ 

to de seguro, nos dice Garrigues, aue no es esencial el d~ 

to de la explotación en masa por una empresa aseguradora, 

porque las relaciones juridicas derivadas del contrato de 

seguro no resultarían afectadas porque el asegurador haya 

celebrado un solo contrato o muchos semejantes, y agreJa, 

" ••• que desde un punto de vista jur1dico no hay diferencia 

esencial entre el seguro y otros éontratos similares oue -

no suelen celeb!'arse conforme a un p_lan ~ino aislacl_amen~e, 
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como·1a renta vitalicia; la ·fianza, ·etc. ,.(79). No estamos 

de acuerdo con este autor porque considerarrios que si la 

ley estáblec·e que el asegurador sea úna. empresa debidamen

te organizada y autorizada, y para ello es necesario, en

tr~. otro~ requisitos,. __ que_ constituya. las re~E!rvas neces~-

rias para hacer frente a sus obligaciones, de antemano es

ta operaci6n se está basandó en la mutualidad, presupuesto 
0 ~c~nómico indispensable p-ára qu'e el seguro exista; asi. nue~ 

tra ley define al contr.ato de seguro como aquél por medio 
. - .- . ; -.. >~ -

de:L "· •• ·cual la empresa aseguradora se obliga mediante una 

prima a resarcir~ daño 2 ~pagar~~ de dinero al -

· ·verificars·e lá eventualidad previ.sta ·en él contrato" (art. 

ló de la Ley Sobre el Contrato de Seguro). Sn esta defini

ci6n atinadamente se establece que el asegurador sea siem

pre una empresa aseguradora y se agrega en otro articulo, 

que dicha empresa debe organizarse conforme a la Ley de -

Instituciones de Seguros; además el legislador cuida de "in 

cluir todos los elementos específicos del contrato de seg~ 

ro que son: el riesgo, la prima y la garantía del asegura

dor. Por otro lado, el legislador cae en el error de que-

rer abarcar dos definiciones correspondientes a dos contr~ 

tos semejantes (de daflos y de personas), en lugar de dar -

una definición unitaria del contrato de seguro(So); pues 

como acertadamente hace notar Vivante "la finalidad de re

sarcimiento, de previsi6n o de conveniencia que el asegur~ 

79.- Garrigues, Joaquín Ob. Cit., pág. 251 
80.- Ruiz Rueda, L. Ob. Cit.• pág. 4& 
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do se propone, no ?ertenece a- la disciplina general ce es

te contrato, s_ino a la ~;;r,eci,ªl_ de l.as ramas singulares_ del 
::.,-,,-_._-__ ,e-,·:,.' . ( 81}' c--cc•r'., -. . . -- .,·. ·- , -- . ' ,-" .· ;,,·, '.';,C ; _>l),, .,., .· -- , '. , ;. --~'-' 

seguro"· -~• l"<?r su part~, _ este autor de.fine al- seguro co;.._ · 

inó .... :ei cpnt:rato por e1· que:una e.-riPr~sá, · constnu:taa pa-
. -Íi~ ,Cei '~:j ~rcf cio 'áe és~ -.Ítidu~~ft-f'a'''a'sUnW/l&s. t'fes'go~ ~aJ~nó's' ; ' 

mediante una prima fijada de antem~o"_{S2). Las idea~ de ,;.. 

·\l'i.-v.,ant~,- r.especto. -a J..a-, importanqi:~-' ,q¡¡e,:,:ti-e,ie <la::: _emp,11eScF<:lS!' _· 

, gur~doI'á dentro: drÚ contr¡3.to; :lrifluyen hotoriaménte en ~i 
.-.:- - ' -· 

legiSclaao:r-:- mexieano, .. ya .que. en:;;un:, 'P~irtcip-i-0., e'.l · Código:-. Oi ... ,,.· 

vil y el c6digo de Comercio de 1870 regian al contrato de 

- $-egul:'O .~lli:2ll.d9 ~.$e, q~;LfP,:r',q,_l?a qon,em:ef;<3~_a.s,a, ~§, de_Ci:t',_,que 

10· concebian como un contrato aislado, lo cual constituia 

_ ~010 apuestas; esta postura se corrige posteriormente, al 

establecerse que el contrato de seguro solo podrá llevarse 

a cabo con empresas aseguradóras debidamente autorizadas. 

Ahora bien, er. cuanto que el asegurador asume los riesgos 

ajenos, consideramos (como lo aclararnos al estudiar el 

' riesgo) ,qué és té no asume el mismo riesgo que pesa sobre .,. 

él asegiirado, sino que soporta las consecuencias econ6mi-

cas qm~ sobrevienen al ocurrir el siniestro. 

Finalmente, citaremos la definición juridica ~ue 

Brunetti hace del seguro y c¡ue nos parece_más completa_y -

81.- Vivante, Cesar J2.g.! contrato~ Seffi!ro, de 
~ prenda, ~ dep6sito ~ ~ almacenes generales. De la 
obra Derecho Comercial. Tomo XIV; volúmen r. Traducci6n de 
Santiago sentís Milena. Ediar Sociedad Anónima Editores. 
Sexta edición 1952. Buenos Aires, Argentina. Pág. 35 

82.- $:dem, Pás;r, 35 •... 
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acertada que las anteriores, asi nos dice este tratadista, 

.~ue el seguro es ''ºººel contrato bilateral, autónomo, a ti 
·tulo oneroso, por el que una sociedad. de seguros, debida-

mente aut9rizada para el ejercicio.de esa empresa, a~ume 

• 
0!:.!'o:rí:tras él ff:r·efcio de úna prima, córresponder al asegurado 

una prestaci6n determinada, en capital o en renta para el 

._9s9. di;_ .CJ11~ .. -~lt lo fu.tJ,U'O se realice determinado evento con 
:templado en el co·~~;~t; (Si}. 

F;_n e_sta def_inición el autor precisa en primer lu 

gar, las partes que intervienen en el contrato, estable-

ciéndo que el asegurador ,:;.ebe ser una empresa debid2unente 

autorizada; en segundo lugar, hace mención de los elemen-

tos especificas enunciados anteriormente; en tercer lugar, 

este concepto tiene un car¿cter unitario, es decir, que no 

divide al contrato en-seguro de daños y de personas, como 

lo hace la defin:i.ci6n legal, sino que s-e concreta a definir 

al contrato de seguro en general; y por Último, este autor 

cita algunas características del mismo, pero éstas no son 

todas, ni las más importantes como podremos verlo a conti

nuación. 

e) Características oarticulares del contrato ne seguro. 

1) l!:s un contrato nominado, ya eme está debida-

mente reconocido y regla~entado por la ley (Ley del Contr~ 

to ,je Seguro,. Ley de Instituciones de Seguros, etc.). 

83,- Halpering, Isaac Contrato de seguro. Edi
ciones Depalma, Segun¿a edición 1976, Buenos Aires, Argen
tina. Bste autor cita la definición de BruLetti en la pig,32 



2) Es un contrato sustantivo o·aut6nomo, porque 

no de?ende de otro. 
. . ·~ . .-.: ·~: . ' . 

: 3) ,s,un contrato bilateral t. puesto ·-que se ~sta

blecén reiaci~nes reciprocas entre las pa;t;'tes, que son el 

·asé~rad'GF'º /··éi as eg11f¿11i:eY' v· "atfiíqüe· a1giiti'.Ís '\ie1ce:s·, 'ccfrr~tii::.::~·:, 

·. rre Uli tercero benefici'ario. la doctrina moderna lo i:.ii tfia 
. . ' - .· --- - ., , __ - - _- , 

*ómo ·. U!l~ -f(?t11'!.!& -,~$p~cial,;· da ~~,t.i:P\\;lt;l,C,A,Rfl.. ¿k .f.a~:r- c-4~ -:1;~_¡:9~~"' 
4) Es un contrato.oneroso, po:rque 1as.p~rtes se. 

. . . 

• d?S tipúJ.an,. ~~h~s. y .. gr~vám.et:i.es:,-arscip;i::.Q9Qs .. ,. 

~) "Es un contrato de tracto sucesivo en cuanto 

se cumple en el espacio y en el tiempo de un modo paulati
.. ·_.,-, ,, •. (84) ., .. 

no y continuo ••• 11 • 

6) Bs un contrato consensual, porque basta el -

consentimi_ento ·.para su perfeccionamiento, y aunque suele -

plasmarse en un documento llamado p6liza, ésta de acuerdo 

a nuestro derecho, solo constituye un medio de prueba de la 

existencia de dicho contrato, por lo tanto, la vigencia 

del mism,o no puede condicionarse a la entrega de la p6liza, 

ni éü pago de 1a primera prima (art. 21, frac. II de la _.;, 

Ley Sob're el Contrato de Seguro). 

7} Es un contrato uberrimae ~· puesto que el 

asegurante tiene ;J.a obligación de inf'ormar al aseg-arador 

todas las circunstancias que :i.nfluyan en la apreoiación 

del riesgo, pues la simple reticencia u ocultamiento puede 

llegar a producir la anulaci6n del contrato, y por otra -

parte, como se trata también de un contrato de adhes~, -
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se le exige a la. empresa ·aseguradora la mllixima "!:mena fe. 

R) RPQpPrtn a la alAatoriedad de este contrato, 

deb'enios. aclarar priníero 1d \'.!UE! entendemos por aleatori.edad, 

para así poder negar o afirmar este carácter al contrato~ 

· de seguro. ·.B1 Cód:i,..go Ci.vil del p. F~-, en su .;1rticulp_ 1838. -

establece que 11 e1 contrato oneI'Oso es conmutativo cuando -

las pre~taciones que se deben las partes son ciertas desde 

que ;e ~el~:~ra. el ''contr~to' de tal suerte que ellas p~ederi 
· _apreciar inme_diatamente el beneficio o la pérdida que les 

cause és.te~ E~ ~le~to~io ~u~~do la presta~i5n · débidi, depen 

de de!:!!! acontecimiento incierto que hace que~~ posi-

. ble l,i" evaluad.6n de 'la ganancia o pérdida sino hasta eme 

ese acontecimiento se realic.e-11 • criticando este artículo 

Rojina Villegas (civilista), ·nos dice que al celebrar un 

contrato es imposible ,.:eterminar la ganancia o pérdidc de 

las partes, lo c;ue se sabe es la cuantia de la prestaci6n 

que CcJ.óa parte debe entregar, en los contratos conmutati-

vos; en tanto que en los aleatori::>s la prestaci6n no esttl 

determinada y s610 por ello es aleatorio y no porc:ue se i.[ 

nore si habrá ganancia o pérdida(Bs). De acuerdo con la re 

dacci_6n del articulo citado y tomando en cuenta la critica 

del mismo, vemos que en el contrato de seguro generalmente 

la prestaci6n del asegurador depende de un acontecimiento 

incierto, y en cuanto a su evaluaci6n (valor de la oresta

ci6n), el asegura.dor ignora cual será el monto ,le su obli

gaci6n, porque puede no tener ninguna, si no se realiza el 

85.- Rojina Villegas, R. Ob. Cit., pág. 28 
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evento previsto, o.podrá tenerla en cierta cuantía si so-

breviene e1.'·sinieS:trd: y aunq_Úé se sáha ~ue: la compa.9!:$.a .;¡,-?-
.' ~>- 'i"" ':-·. •. : ~' . . -~/r:::, _!· • .,;-'."~: ;-· : • • .'.. ------- -.~ .. ··,··..-.-: •• -~- - : .. - w:· -.P;,-t!~ . . '• ~ >'·:·:',. ,__._ ~----"> ::. -, ·-;c;.r< ·"'- ~~:i.;. !"" -· ;".,d ·;·~ ·;. -. · __ · 

aseguradora~ pór me.a.i;o de, los .. oClill.culr.ts ._de: p::robab"ilidao. pu~ 
·-. . ',' '-~:. . -- .,_.: ' . . - . . ~ - . -- ·-

de determinar sus p~didas ~· füftas se .j'E;l.fieien ai conjunto 

·a:é ·2aso~/-én cs-~Mér;..i1,'··?10''&:··11h-<Fé;;:,,p~~ir~iaÍ;"'p6.ri16'"-~Uii.,'de! 

de ~n punto de vista jurldico.él C6ntrato ~_aleatolt'io ta!!; 

·.::é-tp.,¡:fara:·.i.á:::co~i!ñk.. ,,asegv.~*x>ª~\~:c P--?1,ra,,,-e;1.,--.<ilS.~-a~t:e..-º·,~ , .. 
. Pero. no d~bc¡míos prO.P\lfid:i;zl,;rmás ,.·~ob:i;e'tste punto; pues.\a 

.... -· 
.¡-::Qlb.Sif.ifiacsi.6n .. de,.J;e.s. '0QQrtt-~t;-Q's,,:ex..; .. nQc~U.t_iliti}lOS0 . Y,,. ~eat.o:i;;io~-

tiene interés debido a cue estos últimos ·p,",¡eden nulifi:car-. - ~ - - . -

. seJ>or .. lesi(ln, _ (d~iP.r.op_o:t-c_i6n_.int;.G~it;iéJ.tiva ent;re lªs p~_e!';.ta-
··- • ~.. •• -. -,, •. • • ,• :.· •~.•• :-;._• •• -,_--:,-•. ~,·<. •••".·"'e:""•:, •• f'-'"-'".,-~•=-'-~~-·~ ?-':""."• 1'...-•:· .,,,~;- a ""o,;•""'.'::.·º -~··•·.--~•·.··~ 

ciones de las partes, oue causan perjuicio a una de ellas). 

Caso distinto es el del contrato de seguro pues es esencial 
. . 

que en éste exista siempre un riesgo, mismo oue la compañia 

aseguradora se compromete a cubrir, consecuentemente habrá 

una desproporción entre la prima y la indemnizaci6n {si O

curre el siniestro), que de ninguna manera puede califica!: 

se de le~üón, jurÍdicamente hablando, Por lo tanto el he-

cho_ de que se le de el carácter de aleatorio o conmutativo 

al contrato de seguro, no tiene mayor. relevancia. 

Sn resumen, los elementos generales de las con-

tratos son, de acuerdo al articulo 1794 del c6digo Civil'

del D. F.: -el'. consentimümto·. y- el objeto. El eonsentímiento 

se deriva de las partes, que en el contrató de seguro son: 

el asegurante y el_asegurador (c,ue debe ser siempre 1:1na In~ 

titución dé Seguros). El objeto, que según nuestro partic!:! 

lar punto de vistá lo.dividimos en objeto propiamente di

cho y objétivo o fináÜdad';··stín·én'esté contrato: ei"inté-· 
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rés asegurable y la. protecci6n de ese interés, resr,ectivc-

rnente. 

Los elementos esenci.,:c·les específicos c'el contra

to de seguro son: el riesgo, la prima y la garant1.a. ,i-el ase 

gurador. 

Finalmente, refiriéndonos a sus c~racteristicas 

particulares, el contrato de seguro es nominativo, aut6no

mo, bilateral, oneroso, de tracto sucesivo, consensual, 

uberrimae fides y aleatorio, por regla general. 
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4. - ELEL:;;NT0S PERSOJ:,;c.1gs D.~L CON'rRATO ).!: SEGURO 

a) El asegurador. b} El tomador del seguro o asegurante; -

al asegurado. c) El beneficiario. d) Los terceros interesª-. 

dos. 

· .,, '' En el ·mecanismo: dél co-ntrato, :de. seguro, .general-.: 

mente el asegurante es el que contrata eón el asegurador, 

·· establecíé'ndose relaciones reciprocas; pero también es po ... 

sible que intervengan en este negocio otras personas, sur

giendo ... co:nsecU:entertiElnt.e para l¡¡stas, derec;hos_ y obligacio-.

nes, por lo que es ·necesario hacer una consideración aun-

que sea somera de todos los sujetos que pueden concurrir -

en este contrato; asi, hablaremos del asegurador, tomador 

del seguro o dsegurante, asegurado, beneficiario y terce-

ros interesados. 

a)!! asegurador. 

Es la persona ~ue se compromete a pagar la inde~ 

nizbci6n en caso de que ocurra el siniestro. Actúa de in-

termediario, distribuyend0 entre los asegurados las conse

cuencias econ5mica_s de los riesgos asumidos por ella. Con

forme a nuestro de~echo, ·el asegurador debe ser sie~pre -

una Insti tuci6n de Seguros, misma que puede orgo.nizarse co 

mo sociedad anónima o como sociedad mutuolista, 

Las Instituciones de s·eguros organizadas como so 

cie,:,ades an6nimas 1 persiguen fines lucrativos y utilizan -

como sistema de cobertura, el procedimiento de ?rimas, cue 
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son las cuotas que los asegurados pagan en forma constante 

1.clf~!fSiP~fl~~~te! constituy~nd9 ~on ellas un fondo común, 

de,1 ~al sé tomarán .. i-a~ :~.;m~~dad~~ ~ecesarias · para indemni 

zar a'lós a:Pectados. El ·capital suscrito por los accioni.s

~'l{i ·~tivt'c6t6' .fond<>"i{al~i6nai ai bon~ ti tuicfo por'' 1os 'ase

gurados; asi _p.ues. si :Las pi3rdidas son superiores a las -

~zi:l.mers'º'/!~ci:b.id~s·,, eJ, .~x<:eso <lebe.ser- satisfecho con e.1 ca

pital SUSCJ.-:'iio pcir :lOS accionistas' por el contrario. si -

:us·,: plb.·4¡c1,z1J··.S~ .1-~i.er:iores. ª .1os -ingresos por primas. ce1 . 

saldo se ;reparte en forma de utilidades entre los accioni2 
. ~él,;;,. l!;n .es_t~ tipo de c,rganización, .el accionista y el ase-_ 
.:-<-:.,-~~:.,~,_:·~~---,· -:\' .. :,._ - - ·-:: ·.- ,-~ .- -·_.:_,_. - ·•.a,.•_ -

·gurante son personas diferentes, es decir, el accionista -

es miembro de la sociedad, en tanto que el. asegurante con

trata con ella. 

La Institución l'!e Seguro, que se constituye como 

sociedad anónima, requiere para esto concesi6n del Gobier

no Federal por conducto de la Secretaria de Hacienda y Cr~ 

dito Públ.ico, oyendola opinión de la Comisión Nacional -

Bancaria y de Seguros (art. 5 de la Ley de Instituciones -

de Seguros). Al exigirse concesión se ?ret~nde destacar el 

carácter de ser~icio ptlblico que prestan estas empresas, -
. (86' 

con todas sus consecuencias legales' ' 

Las Instituciones c'le Seguros organizadas comos~ 

ciedac.es mutualistas·; son cooperativas Je seguros. en -:'lon

de los socios son a su vez asegurados, esta socie1ad no ~e~ 

86. - De Pina Vara, Rafael ··lHementos de derech::, 
.· mercantil ··mexicano·. Editorial Porrfia. Decimocu'a;ta edición 

1980. l:1~xico. Pág~ 235. 
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sigue fines dE lucro, pues proporciona a sus nnrcualiza~os 

el S,G}~~JO, _a).._ cq?t,o1 es, qecir, q:1te; R~q el Pª5lº,.4§ ,.1ª1L)lO,~.! 

bl.es pérdidas los socios depositan anticipadamente c:i.er:tas 

canti:dades (primas). cuyos.cál.~ulos se hacen tomando en --
:::!-• .-

cuent~ lá·éxp;;iencia acuiiiulada, de tal modo que el fondo 

constituido -por las contribuciones •. exceden de todas las -. - . . . . .- . -

,.'.::. ~x'i:9'iilicti~_''.~"iri~áaa~ ''t,or 0~s ,·,p11"didas·; a-sl ~,.;:,!'ii ,',fü~·:'d~-ptís! 
tos 'áémmilidos. :son· superiores a ésta$, ;I.C>S excedentes Se: ;.. 

,. ·:'i"ép~~t-en- ~ntr~0 ;1os ·sóe'ft,sc-,:-:,:p-e:tú ·si di'cños depifait~ 'no:2a1,;;; 

·canzan para pagar a los afectados, entonces l9s asociados 

. .qeben e..E:ectu,é'l;r' cqnt::ril?1J.~;i.ones, adicion~l~s~. 

Para organizarse y funcionar como sociedades mu

tualistas de seguros se requiere autorü.aci6n del Gobierno 

Federal, que compete otorgar alá Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, oyendo a la comisi6nNacional Bancaria y 

de Seguros (art. 6 de la ley citada anteriormente). 

Ambas organizaciones operarán en los términos de 

la Ley General de Instituciones de Seguros, aplicándose S:!;! 

pletoriamente lo que establece la Ley General de Socieda-

des Mercantiles referente a este tipo de sociedades. Ade-

más para que una misrnc.i Institución de Seguros pueda operar 

en dos o más ramas del seguro, necesita autorización espe

cic.1 para cada rama y en este caso, debe contar con depar

ta~entos es?ecializados para cada una de ellos. 

b) Sl tomador~ seguro. 

Nu_E:$t:¡,a _.ley ~lgunas veces lo ~lama as~g_urél-4º y ... 
otras contratante, esto se debe a que las categor1as de --
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contratante o tomador, asegurado y beneficiarir) nueden 

coincidir todas o algunas ne ellas en una s6la persona, o 

bien, dichas categorías pueden corresponder a sujetos to-

talmente diferentes; debido a estc1 disperci6n ,;e .,ersonali 

dades, hablaremos de cada sujeto por separado, señalando -

cuando coinciden las cualidades en uno mismo. 

El tomador del seguro o asegurante es el oue co~ 

trata con el asegurador y se compromete a pagar determina

das cantidades ~e dinero {primas), a cambio de la presta-

ci6n nue recibir§ de este dltimo, en caso de rue se reali

ce el siniestro durante la vigencia del contrato. 

De acuerdo con Garrigues, existen tres formas de 

contratación por parte de este sujeto( 37 ): 

l) 8n nombre y por cuenta propios, a qui el ase~~ 

rante responde de las obligaciones y. asimismo recibe los 

beneficios del seguro, o sea oue es asegurante y benefici~ 

rio. 

2) En nombre y por cuenta ajenos (seguro median

te representante), en este caso el asegurante actúa como -

comisionista. 

) 
. . (88) 3 En nombre propio y por cuenta aJena , en -

B7.- Garrigues, J. Ob. cit., pág. 271 
88. - La doctrine, habla del seguro a nombre propio 

y por cuenta ajena, lo cual nos parece incorrecto, poroue 
el contratallte f,el seguro paga las pr:i.mas y el beneficio -
<iel mismo lo recibe un tercero, por lo tanto debería decir 
se segur,) por cuenta propia y en beneficio ajeno~ 81 mismo 
comentario se haría en el seguro por c'uent2 ce cuien corres 
ponda, Yá que el contratante pagaría las primas y el oene
ficiario seria indeterminado al momento de celebrarse el -
controto. 
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este tipo de contrato el asegur¿nte resnonde tle las oblig! 

ciones, cero los beneficios los recibe ot~a pers~na. iste 

seguro es utilizac...io frecuenterner1te er, el comercio, especia!_ 

mente eu los casos en 0ue alguien posee transitoriamente -

ciert;)s bier,.es ajenos para venderlos, transportarlos, cus

todiarlos, administrarlos, almacenarlos, repararlos, etc. 

Ahora bien, en el seguro de vida, el asegurante 

?Uede contratar sobre su propia vida, en este supuesto sí 

se le pueée llamar asegurado, y m~s aún puede nombrarse &l 

mis:no com'."l beneficiario, siend:J éste un caso en que coinc,i 

den las 2ersonalidades de asegurante, asegurado y benefi-

ciario. Por otra parte, una ?érsona puede contratar un se

guro sobre la vida de otro sujeto y nombrarse a si mismo -

beneficiario, acui el asegurante y el beneficiario serian 

la misma persona y el asegurado un sujeto diferente. Exis

ten ciertas limitaciones para celebrar un seguro de este -

tipo, pues se reGuiere el consentimiento de la persona cu

ya vida se asegura, tanto para la celebraci6n del contrato, 

como para la designaci6n de~ beneficiario, o para la cesión 

o c mstituci6n de de:>echos derivados del contrato (art. 156 

de la Ley Sobre el Contrato ele Seguro). Eás ,ue de censen-

ti:'iiento debería hablarse de autorización. 

c) El beneficiario. 

•!Es J.a persona a c;uien se le abona el dinero o 

se prestan los servicios que constituyen el contenido de 
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la obligación del asegurador"( 39 ). La doctrina moderna se 

inclina por consi"erar la situación juridica del ':ienefici~ 

r.iocomo una forma especial de esti_pulaci6n a fav'.Jr de ter. 

cero, ya que el asegurador se obliga directamente frente -

al_tercero beneficiario a abonarle el capital convenido, 

si ocurre el siniestro durat1te la vigencia del contrato, 

en virtud ·del pacto celebrado con el asegurante. 

rsn el seguro de cosas, generalmente el oue h2.ce 

efectiva la prestaci6n del asegurador si se realiza eleve!! 

to temido, es el mismo aseguran te, pero también púede n0m

brar a un tercero cuier, reciba los beneficios o.el contrato, 

por ejemplo, en el seguro por cuenta del cargador e:n el 

transporte, éste nombre. como beneficiario del seguro al 

prOpietario de los bienes. Cuando el beneficiario es dife

rente del asegul:'ante, sus derechos pueden ser dt'! C:•os cla-

ses: primero, si su nombramiento es revoca.ble, el benefi-

ciario es titular de una esoectativa, pero si tal nombra-

miento es irrevocable, entonces el beneficiario adquiere -

la titularidad plena de un derecho de crédito en contra de 

la aseguradora en caso de ~ue se realice el siniestro. Ss

te derecho del beneficiario no puede ser embargaQO, ni oue 

dar sujeto a ej ecuci6n en provecho de acreedores del i;SeJ_!¿-----·--·-
. /an\ 

rante en caso de quiebra'Jv,. 

La figura del tercero beneficiario se oresenta -

con más frecuencia en el seguro para casos de muerte, aqui 

89.- Rodriguez Rdz., J. Ob. Cit., 9ág. 173 
90.- Ídem. Ptg. ?.25 
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el asegurante, que pued~ ·ser el mismo asegurado, nombra a 

de aquél. Por otra parte;. el aseff1_lr~do· puede ser bene.f'i"é:í~ 

rio de su propio· seguro, .Ya sea po.rqiié asi lÓ estableció -

eh el cont'rai'.o-,.·o 1rh~1'i¡ ·ciiantlc/·:ito ~ya"<a.es±gnáói6n de '('er---.. -. . 
sona_· alguna qúe/f:i,gure ,como beneficiario';. o . cuando no sea 

p~;í~\Ei<<l~tª1'lllil,:.~Q'r.,a. ·lQ.S q~fil ~-~-.fo~J~~1i.n~mbI'¡Í!o1.:.~.n -~-~1;21\1 

casos,' eI .Úrguro revierte a' Iá.. herencia .:e.el ·asegurado y PU§! 

;d~s.•lite~;®p;p.adG,i_por . s U,. g.l,b~C~Jl:.~ 

Es importante par.ii noi:iotro's determinar la posi-

.P.iR~,.,j'tt:t'tdi,~q,·.del l;>~.riefiéiario en el cont,rato de seguro de 

vida po:rc;ue-si se pretende constituir un.fideicomiso cuyo 
. . . . . . . ' 

patrimonio' es.t~. formado por la suma asegurada, algunas ve-

ces se cometen errores al redactar la claúsula beneficia-

ria. En el Capitul.o Tercero, al estudiar el fideicomiso s.z 

bre pólizas de seguros de vida, analizaremos detenidamente 

dicha ClaÚSU!l.a, ya {!Ue de ésta de?ende el nacimiento de -

ese !legocio. 

d) ~ terceros;interesados 

La ley hace referencia á .ciertas personas que 

sin.ser parte en el contrato de se~uro, pueden tener un in 

.terés en' que se coii'tinñé •'l:!ste / reconociéndoles legalmente 

su participaci6n. Puede ser que algunos concurran como be

neficiarios,. o bien, como· simplei;, interesados-en el seguro 

de su deudor, así el articulo 42 de .la Ley Sobr~ el Contr~ 

to de Segur~ es_ta.bl~C: ,~ue __ "~.ª empresa aseguradora no po-

dr~ rehusar el pago de la prima ofrecida por los acre~do.:.:-
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res _privilegia.dos, hipotecarios o prendarios, terceros as~ 

gurados, beneficiarios o por cualquier otro que tenga in

terés en la co~tinu~ci6n del s-eguro 11 • 

Estos interesados deberán sujetarse a lo estable 

cid& erf el -cdrttrato, y los acreedores privilegiados se su~ 

rogarán en la indemnización s6lo hasta el importe de su,.._ 

cr~düq _{aI'.~,·.,,},09 ,dt) .. _ IJl;i.SJJlO orcl_,_mamiento), 
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5.- CLASIFICACIÓN DEL CONTRATO DE SEGU~O 

Y .S~G,URQ i!~)}J,l);_í~_,\j 

a) _Clas.ificaci6n lega:1. b;} Claslficaci6ri de Bruck~ e) Cla

·¡ifi~;ciión de Alfredo ~l~nes. d)°' ClasHiéaci6n desde el PU!!; 

· to de vista de Ja g·az::al'):ti~, .. · ?e\;as~gurador. Seguro. de bie

::,~··n~r' ·s~~i<d de*iespoti!or~!fi:!tr~tj. ,.,:.· 

- . . - . 

-:: ;;t) :'Cfasii?it!·.:fr:!fOk léefá:t'; ·· 

T°radicionalmente la materia del seguro se divide 

·en cios gf;.,l.'f1ait·· grupó1ú·"\;eg-.ii<ós · oe daffos ·y ·segui'6s····cté ·peí's2_ 
nas, esta clasificaci6n fue acogida. por nuestra Ley Sobre 

el Contrato de Seguro, en la cual él legislador incluye -

dentro de los primeros:a.los·seguros de cosas y de respon

sabilidad; y dentro de los segundos a los seguros de vida, 

accidentes y enfermedad; sin embargo, el punto de vista -

del que parte el legislador para clasificar a los seguros 

no.es el inismo, pues.al referirse al Llamado seguro de da

fios se funda en la prestación del asegurador: resarcir~ 

~; en tanto, _c¡ue en el seguro de personas se basa en -

los riesgos que se cubren por medio de éste, asi nos dice 

que el seguro de person~s comprende todos los riesgos que 

pueden afectar a la persona del asegurado en su existencia, 

integridad personal, salud o vigor vital, y aclara más ade 

lante, que en este tipo de ·seguro puede haber o no resarc.t_ 

miento de: daño; pero olvida ciertas .disposiciones conten.!_ 

das en el Código Civil rel.acionadas con_. l,a respon$abilidad 

objetiva, que establecen que cuando se cause dáfio a perso-
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nas que produzcan la inca¡:,acidad o muerte de €!stas, deberá 

inda~nizarse a las víctimas y si éstas mueren, la indemni

zación corresponderá a s~s herederos (artículos U13 y 1915 

del Código Civil del D.F.), es decir, que la muerte o inca 

pac·i"dád a consecuencia de ·un accidente constituyen un daí'io 

resarcible en dinero( 9i). Desde luego (!Ue la valoraci6m -

del,. __ daño E:ll el seguro._ de personas no siern?re es fácil de -

determinar, algunas veces se atiende al daño emergente, c2 

.mo en _eL segµro dé accidentes, en· donde el daño es clara-

mente tasable; en otras, se atiende al lucro cesante o al 

provecho esperado, como en la mayoria de los seguros de v_i 

da, en los cuales dicha valoración es abstracta, Pero esto 

no quiere decir ~ue no exista daño en el seguro de nerso-

nas. Por lo tanto, más cue de seguro de daños, debería ha

blarse de seguro de bienes, del patrimonio en general y de 

personas. Pero no debemos anticip_arnos a nuestras conclu-

siones, ast que analizaremos c!os clasi.ficaciones que· nos -

parecen más acertadas que la c;ue nuestra ley contiene, cr,! 

tic§.ndolas, o¿,ra finalmente exponer nuestro punto de vista. 

( 92) 
b) Clasificación de Bruck. 

En general mediante los contratos de seguros se 

persigue siem?re una finalidad.: cubrir ui1a necesir~ad patr! 

monial surgida de una eventualidad dañosa (riesgo). Con ba 

91.- Ruiz R. ,L. Ob. Cit., págs. 2')2 y 205 
92,- Garrigues, J. Ob. Cit., p.;!íg. 258 y Haloering 

Isaac Ob. Cit., ?lg. 35. Ambos tratadistas citan a este au 
tor alemán. 



·se en esta consideraci6n Bruck clasifica a los seguros en 

fune_~9n, QE! __ ;La c_oh~r7Uf~--9,e"'~ÍCWIS ~~c~si@~e$ .. ,,,Y ~egún, -~s~. 

te, son dos tos sistemas de explotaci6~ del s~guro: 
l.) Ei sistema de lá· cobertura s:ompleta -~ ~ ~-

. --- -. . :: ~ ~. . ,, '"· 

cesid,ad._.De acuerdo con este sistema ~l a~egurador $010 d~ 

be indemnizar ·en la ·medida_ del d~O_ e.Pectivan~ente sufrido, 

aq_ui ·el?Jái~o··&,·petrh~fam11f~t~~~art1::t:~!ª'81e-.·'·Bn ·é'gt'),t·pt'iltíf 
!'a clasifiéaci6n caben aciueÜas ramas ·,iue- iá doctrina ua.-
11\~- .-seguros-·· ~é _ ~-afloá· y>~u; ·s~: ~~P:f~;ert' :~.:-:- ·-áJ "t&¡.as' d~t-efrit:!_· 

na.bles -(seguro contra incendio, seguro de ganado., seguro -

<;[e _9:f.~~i~.o .• -.~tc.~) ; . b,J _ qe_r~c:.hos. dete:ri,1ti,1ados .(~gu~o . .d~ Gr! 

dito; segu~o contra pérdidas en el curso de los valores); 

y e) al patrimonio entero {seguro de responsabilidad y rea 

seguro). 

2) 81 sistema de la abstracta cobertura de nece

sidad. En éste desaparece la dependencia entre una especial 

necesidad y la prestación pecuniaria· del asegurador, es de 

cir que· la indemnización se fija por anticipado y puede 

¡:ior tanto ser equivalente o no a la necesidad realmente 

sentida. A este sistema corresponden los seguros Qe ?erso-

nas. 

El punto de vlista de Bruck para la clasificación 

del aegu.ro nos parece acertada, pues no habla del seguro -

de daños como una rama del seguro en general, en vista de 

que el daño es una caracteristica común de t'.:>dos los segu

ros. Pero no esta~os ~e acuerdo de que en el seguro de peE 

sonas ~ exista una equivalencia entre la garantía del as~ 

gurador y el.daño provocado por el siniestro, pues las com 
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paffi'as asegut'adbras n ~ •• n-unca va:n m~s· allá' ae ro que- debe 

estimarse·como lucro cesante o provecho esperado, como da-

rk, ~·t-ea1·= ~ti"'~r'l~f'irii'ti ;,,-¡( ~ -... (93) 

for ·otro laélQ,' no s,iemp·re en ~;i . seguro de perso ... 

~.!¡:i,E9,~QS.,,,:~~1ª-:?lJ' .d~.;,y_q._1ora.c:i,6n qpstra.:c;~a. del daño,, ";{?i .-:..;, 

~e en ócás·ione:S dichá valoraci6n puede concretarse; por 

.ejemplo, ·cti.ando u.ll. acrÉJedor asegura lá -vida de SU deudor -

·.¡;,ara. garan:i¡iz~:P/~i; P.?gf de Sl;l crMito, si -llegara a faiie- . 

cer &s:te· -6:H:;tmo; Úi..·,sunía as.egurada no .podria ser mayor que 

·el crédito i;¡:aranhzacio~ . 

~J 't;'i'asJfiéta2i&n• de ·Áf.rredci Manes:(94)¡,. . 

Otra clasifiéaci6n del seguro·que consideramos 

más completa y detallada es la qúe hace Alfredo Manes; es

te autor divide al seguro en dos ramas principales: 

l.- Seguros de bienes (atendiendo a la previsión 

del deterioro, áverias y detracciones), y los subdivide en: 

a} Seguros de cosz.s concretas _(seguro de in

cendio, ·se·guro de transpórte, seguro de granizo, seguro -

contra ruptura de vidrios, etc.). 

b) Seguro del patrimonio en general (seguro 

de responsabilidad, seguro de crédito, seguro de huelgas, 

reaseguro~ ete .• ). · 

2,- Seguro de personas 

a) Seguro para caso de muerte 

93 .... Rodriguez Rdz., J.· Ob. Cit., pág. 188 
94.- Man;i;is r R,l.l)cS';.dO Oh, Cit., pág. 16 



·b) Seguro de. siwe't'vivencia 

CJ. S)imi~kli~~di\~d:i-d.enJ;es-}t, .en..ferroed.a.é 

·d) Segu:t!? d~. pri~~8tt~· de; trabajo 

De e$ta clasificad6rr '1t0'.Mtco' <J_Ue no ést?IDÓS 

de acaerdo; ·es tJue incluya al segulFe del p~t:i:':l.monio en ge-

. ,¡;i!;'iral, :dentro.·a'e ·1a ·rruna, d~l segm:-o da ~H~·nE!s •. pué:s es ob

vió cru~· fo§ ~'~guros: de ;-résp·c,M"'a)}'l':il\tdad'~ d~'-é~lit-1!'°1: 't'itf 

huelg:a q:;el :reaseguro, no ·estSin";ecónsti.tüidi::iit so1:amente de 
<!osas. 

d!} ülasi:.ficaei6n, des;d&,,el punto ~: v:Ls:t;,a ~·~<·.~~l'ttf!.,,.~e,t .... 
'asegµrado;r •. 

:Desde este pun~o de vista podemos di-ttidfr al se

guro en .. tres ramas: seguros de bienes concretos, s~guros -

del patrimonio en general y seguros de personas, ert donde 

los primeros garantizarían el resarcimiento del dañ~ econg_ 

·mico ca~sado_ por. el siniestro al destruir o deteriora:r un 

bien c.onóre:t~f lós segundos'·. ga~antizarfan el resarcimient:'ó . . . . . - ' 

del daño patrimonial que se ocasiona al aseg~ra~te cuandÓ 

su.rge un adeud<D que aumenta el pasivo de su patrimonio: y 

los terceros garantizad.an una éompensaci6n en c·aso de mué_r · 

te, vejez o a1teraci6n de la sal.ud de las personas . .' 

Seguro de bienes y reseo~lidad (daí'ios). 

Dent:i?o de este ap·artádo · tfata!'emos brevemente a 

los seguros·. de bier,~s y dé r·espOnsabilida<i o de darlos, co

mo lo denomina nuestra A~Y, inencional}é;lo s9lo sus cq~ceptos 

b~sicos, para pasar inmediatamente al seguro de personas -



- 116 -

cue es el tema oue nos interesa tratar con detalle y 

En los sc~guros de bienes, la empresa asegurac.ora 

se obliga a cambio del pago de una prirr.a a resarcir el da

iio e.cpn6mico que sufra el asegur~mte al sobreve~ir el suc~ 
' .. ~_. : - ~ ._;:. - :., '.'· .' - ;·-

so (previsto) que destruya o deteriore ciertos bienes. 

El objeto en este tipo <le seg:..tros es el interés 

mi.e e{:· ás~g~r~Í~te tiene en qué no se destruyan determina-

dos biene·s; a este tipo de interés se le denomina interés 

~:tabréysé de.fine como ..... la relaci6n en virtud de -

la cual una persona sufre, a causa de 1;n evento det"·rmina-
(051 

·do, 1u1 · daño· -patrimonial" 7 1 
• 

La medida del inter~s asegurable en este contra

to es objetiva y corresp·::>nde generalmentE al valor real co 

mercial de la ~· sin embargo, puede c:,se9vrarse un bien 

por un interés inferior a éste, y más aún i:>uede darse el -

caso de cue se aseguren bienes por una suma s,,,erior al va 

lor comercial de los mismos. En el primer su;:,uesto, se tra 

ta ce un seguro pleno, en donde el interés es igual al va

lor real de los c,ienes asegurados, as i, en caso <'l.e eme ocu 

rriera el sLüestro la compañia aseguradora ?erraría el to

tal del daño sufrido; en el segundo su·,)Uesto, nos referi-

mos al infra-seguro, acuí el interés es inferior al valor 

comercial de los bienes, 2or lo tanto, si se realiza el e-. 

vento temido, la empresa asegur.::,dora solo ?agará le. nc.rte 

proporcior.ál di;- los daños causaG.os (art. 92 ce la Ley so--

95.- ~11z R., L. Ob. Cit., pág. 164. Este autor 
cita la <fefinici6n del interés i'lSegu.rable c·:e 3hrenberg. 
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bré el Contrato de Seguro); y .finaln:ente, en el tercer su- · 
.. _-~-f.:;:~ 

· fl'qe$1:(1, h;;\bl9'"nOS g.eL SllJ?;i:'.'1l,r,$~UJ:'O Q .. $..§;,§¡¡;, .C1.t~l').d0 ,l&: ·S,J.llll~. a...-:· 

seguríii.da ei;; .maydr· qúé et valo:r reái d{ 1hs. bie~es, en este 
' . . --.- ' .:,~.~ -

tiltimo .. cáso si ~igu,na de las· partes obró con ma'ia . .fe,. J,a -
/,~ .• ~. ,.-... t_··~--~i::-~t:;: .. :.-- .. ,.-.,::.,_..,;:?,.,.·p-;".:. ·~: :-~"'··-.·-- :, _.. :.; .. .:..·~. -- ., ..• ·--,-: --~ .... --~· ~ - :,.-

otra podr~ oponer la nulidad y exig_ir la_ indemnización. c:ue 

. <:;o,;,t<espoti~i;l por los. d~os y perjuic:i.OSa S.i no· hubp maJ..a ,fe, 

'f:t:á,::$\iifut \,i:J~güf'¿¡'d~- s.it }~ttüc:tf,·. al \ráior real ~a,f·t;iCcosa _ ast;_ 

~~radiJ/ {art. ··95 de 
0

la Í~· .citada aziteriorlllente). Por ld -

~¿htó ;::·ºia';:hlripFéSá cl$'~g11:taá6:fa,_:f~s1Sól10.erá ·'solamente p01' el 

daño causado hasta el limitGi de la suma (en caso de in.fra-

del.mismo ordenamientoº 

La ley habla también de los seguros mi'.!.ltiples, -

es decir, cuando el asegurante contrata con va:t'ias empre-

saa asegi.tradoras para cubrir el mismo riesgo y el mismo i!l 

terés, en este caso el asegurante debe notificar por escri 

to a todos los aseguradores con quienes contrat6, la exis

tencia ej.€\, los otros seguros • 
. ·'";' : . ~ . 

Si el asegurante omite los avisos o si contrata 

los seguros para obtener un provecho ilícito, los asegura

dores quedaráh liberados de su obligaci6n. 

Ahora bien, sí los seguros son válidos, las com

paflías aseguradoras 'ser~n 'solidarias para el pago de la Í!J: 

demnización y cada una :responderá por el daño causado has

ta el importe qué ella haya asegurado, pero la· indémni:ifa .. -

_ci6n pagada por.todas ellas, nunca-será mayo.r eue el valor 

. real de l.os dafíos ·_causados. La empresa qu-e !)ague, podrá r~ 

pet:i.r _cont_ra todas. las demás en proporci6n de las sumas 
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respéctivamente aseguradas (art. lOOal 103 de la Ley so-

bre el Contrato de Seguro). 

· .""~nalmente, en· el seguro de bienes, siguiendo un 
principio de equidad se establece que "la empresa asegura

:,<ip:r;',§1 .. §iJf.e Pf.1-~~e l<:1 ,:i.ride~nizac~6n_ se subrogará hasta la can

tidad pagada, en todos los derechos y acciones contra ter

ceros que ¡io~ causa del dafio sufrido correspondan al ase91!. 

rado ....... art. 111 · dé la ·ley citada; pues se comprende que 

si el· asegurado és indemnizado seria injusto que por su -

.parte procediera a reclamar las pérdidas a los responsables 

o causantes del daño, por eso se establece que los derechos 

dei'. "i~reg{ziánte ~ ·én relación ·con los dafios sufridos, perte;.. 

necer~n en lo subse.cuente al asegurador(%) •. 

Los seguros de bienes se subdividen en una gran 

cantidad de ramas, de las cuales solo algunas de ellas son 

tratadas específicamente por la ley, asi pues, todos los -

demás seguros de bienes se.regirán por los principios gen~ 

rales establecidos.en dicha ley y por los usos y costumbres 

éomerciales. 

Por lo que se reEiere al seguro de res~onsabili

dad, en éste 11 ••• 1a empresa aseguradora se obliga a pagar 

la indemnización que el asegurado deba a un tercero a con

secuencia de un hecho que cause un daño previsto en el con 

trato de seguro" {art. 145 de la Ley Sobre el Contrato de 

Seguro}. 

El ubjeto én este tipo de contrato es el interés 

.96.- MaS'ee, .J. H. Ob •. Cit., pág. 151 
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que el asegurante pueda tener en que no se conviertan en -

realidad ciertos adeud:os-eventual;es,. 

Es caracteris.tico ~el seguro de responsabilidad, 

la c0res.encia del tP~e.>:'O afectado. a quien .se le denomina 

beneficiario, y quien sin haber s:ido parte-en el contrato, 

podrá exigir la. indemnizaéi6.n a~ la emp:r.<>.s.a aseguradora, ~ 

éuancfo háva Í.úgar a ésta.,.. Jla: dei:é:rmine1,,d:'ón <fe, cU:]111do ·exi2_ 

te l.a acci6n de· resarcim:iént_o~dé daños 'que. com.r:ete ai ter

cero, es prob1éma cp.fo cor"t'espa:riae ·resol'Íte:r~~-tr··'ñéré't:Kó éi-·
vi111(sii). 

t.a,·p-ersóM:á a:Fectáda·-ten'd.P!!i dobl-e acd,6n de -resa!:· 

cimiento, ya sea contra _cu_a¡qutera de_ los obligados {ase~ 

rante o asegurador) o contra ambos conjuntamente; asi pues. 

si el tercero dañado sigue juicio contra el asegurante, el 

asegurador-puede concurrir al juicio como tercero ínteres~ 

do, pero no le serán oponibles a este último ningún reconS?_ 

cimiento de adeudo, transacción o cualquier otro acto jur! 

_dico de_naturalezaserneja~te, hecho o concertado por ~la

segurante sirr su consentimiento (art. 148 de la Ley Sobre 

el Contrato de Seguro). 

li:ste tipo de seguro, nos dice Cervantes Ahumada, 

se practica con mayor profusi6n en relación con los autom~ 

viles, asi, es posible que_en el mismo contrato se pacte -

una dol>le cobertur_a: primero, por el riesgo de los dafios -

causados al vebiculo ~- y segundo. por el riesgo de la l'es--

9.7 .- Cervantes Ahurnarla. R~ i-i5ereti.:ho .mel'.'C_antil • 
Ob. cit., pág, -~jq, 
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ponsabilidad civil sue a c~nsecuencia ~el uso del automóvil 
( :38 '. 

;:meda surgir ?ara el asegurado frente a terceros afecta.dos I 

98.- Ídem. ?{g. 52J. 
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6.- ii.:L Si!!GüiW DE VI'.J-

a) Referencias históricas. b) Definici6n. Características 

de éste contrato c) El riesgo. d) La durací6n del contrato. 

e) La indemnízaci6n. .f) IU interés asegurable, g} La prima. 

h) Las reservas. i) Los valores garantizados. j} La póliza. 

,Opciones de .liquidación. 

La ley. Sobre el Contrato de Seguro trata en su -

Título tercero al contrato de seguro sobre las personas, y 

del artículo 151 se desprenden las ramas que comprende és

te y aúe son: seguros de vida, acci~entes y enfermedad; a 

su vez el seguro de vid¿ se subdivide en: seguro para caso 

de muerte, seguro de supervivencia y seguro dotal (que es 

una combinaci6n de los dos anteriores). 

Como el tema aue nos interesa tratar es el segu

ro para caso de muerte, nos concretaremos a éste, sin ocu

parnos más de las otras especialidades. ffis necesario acla

rar que al referirnos al seguro para caso de muerte, utili 

zaremos también la denominación seguro de vida, ya que la 

ley y la costumbre así lo hah determinado. 

a) Referencias históricas del Seguro de~ 

Desde los tiem;_:ios más remotos, el hombre se ha -

rreocupado de proteger la integridad y el bienestar de su 

familia y ha procurado ?revenirse contra las consecuencias 

económicas <;ue sobrevienen déspués de su muerte y que afes_ 

tari de alguna manera a sus fa:niliares; así, desde la Edad 
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Antigua, se tiene conocimiento que en Egipto, Grecia y Ro

ma, existian ciertas asociaciones.dedicadas a prestar ben!:_ 

ricios funerarios y a proporcionar cierta ayuda a los so-

brevivientes de los asóciados que fallecían, estas organi

zaciories Sé fundaban en.pr:i.néipios moralés y religiosos y 

constituyen solo medidas de prevenci6n contra el riesgo de 

.. fllU~;'te-. ·'. 

Se cree que las primeras formas cóntractualés 

·del .·seguro de vida surgieron en ,Europa, pues se sabe que -

en L"lglaterra, hacia el siglo XVI los navegantes y mercad~ 

res se aseguraban durante sus viajes contra el cautiverio 

de los piratas, el objeto de este seguro era crear los fon 

dos necesarios para pagar el rescate( 99 ): y en Génova, a~ 

principios del siglo XV, se aseguraban a las mujeres emba

razádas contra los riesrros provenientes del alumbramiento. 

3stos seguros eran de corta duraci6n, y en un principio se 

practicaban sobre la vida de las esclavas, extendiéndose -

posteriormente su uso a las personas libres. 

En el archivo del Museo Real de Génova, existen 

dos contratos de seguros para casos de muerte, suscritos -

en 1427 y 1428; y en Londres, encontramos otro cue data de 

1538(lOO), dichos contratos de seguro son los más antiguos 

de que se tienen noticia. Por estas razones, se afirma que 

99.- Pinés, J,M, y R. Tornil Nanui;ll práctico del 
seguro sobre la vida • ~ditorial Ariel. Primera edici6n-
1973, Barcelona,España. Pág. 14, 

100.- Varios autores El seguro~~ or1gen 
Ob, Cit., pág. 363. 
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·Pá~ct~;~:1..-·seguro· de •vida''eont+ácttáú:.}'•C'fíii~'fa'iil:!o!:l'e 'su-·éx-,;;.:.:. 

plotación princ:i,pai~ente eri:.~itfi.t~i~o iats. . 
· ~. f~,,i,.9~~~,%,~,f!9,~:.~:,~{f1) .. 6~;¡.c~,'.· ~;~~;j.,t ~fl0.,.4~.",4;0~ .. · 

primeros tra.'bajos de morta-lidad, publié~do por John Graunt 

que ;Í.~dUCe'.11 ~l .Reveréndo. 'wíii:i,~:~Aé.$:h~tó?l;,a: 'elaborar Ún P'ro. 

· :~:t:2:::2~::tp::~:==~:p:r.i~:i¡~f :~:.:: ;::~::~:: 
g'rate;;a_ y .a: :ia sociedad m2!s. importanté ';d~ esa ~poca' li;l -

Mistery Co'mpany. of .!>1archant Adventures, pero fue rechazado 

en várias dc'as:i:bnes; ''ha.s'tá."gu'ilFeíi''"i6'159'>·Aishetori' logra Eor 
. (101 ') 

mar la primera .Asociación de Seguros, d~ Vida en ese pa1s ,. 

Después de ésta, ·comienzan á organizarse varias sociedades 

anónimas en un principio, y mutuas, posteriormente. En 1776 

aparece la primera. sociedad autorizada por el Gobierno, la 

Amicable Siciety of Perpetual Asura.nce y. continúan aumenta!! 

do el número de -instituciones que ·explotan al seguro, pero 

que no se :Sujetan a regl¡;¡.s n;L a>es:tad1sticc:ls, asi los con

tratos de seguros en esta época son verdaderas apuestas, -

lo c,ue trajo como consecuencia la insolvencia y la quiebra 

de muchas compaiiias. 

msta desen.Prenada explotaci6n del seguro se ex--
··.·. . .-

tiende a los demás paisés europeos, pero pronto fue prohi-

bida su práctica, pues se consideraba una operación de ju~ 

go e incitacíón·a la'niuerte del asegurado~· 
Esi'. hasta 1760i ai :üÍtrodue:irsé: el cálculo de las 
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probabili-:a:'es (b,-saco en las tablas estc,:tísticas c:e r:corta 

lidad) cuando surge el seguro cie~tífico moderno, pues ha2_ 

ta entonces se determinan C·'.)ll precisi6n las cuotas :.) pri-

mas que caca asegurado debe aportar de acuerdo con su edad; 

es tampi_~n por es-tas fechas cuando por medio de la Gambling 

Act, dictada por el Parla~ento de Inglaterra, se regula al 

contrato de seguro de vida, obligándose a las compañias a

seguradoras a operar sobre estas bases, prohibiéndose todo 

seguro que presentara caracteres de apuesta, y se estable

-ce también c_ue todo aquél que contratara un seguro sobre ~ 

la vida de un tercero deberia justificar el interés c1-ie tu 

viera sobre la vida de éste. 

Bn el siglo XIX la instituci6n del seguro se uni 

versaliza, perfeccionando sus técnicas con la ex¡:;eriencia 

conjunta y con el intercambio de datos, alc2nzando el gran 

desarrollo y difusión que tiene hasta nuestros días. 

E:n México, como lo señalamos en otra parte, el -

seguro de personas inicialmente fue considerado como un -

contrato de tipo civil, pues no reunía los requisitos cue 

el 86digo de Comercio (1884) establecía ?ara los contratos 

de seguro mercantiles y cue se referían· a cue las cos,:s ob 

jeto del riesgo asegurado deberían de ser mercancías') ne

gociaciones comerciales. Bs hasta 1889, con la expedición 

del Código de Comercio aue actualmente nos rige, cuanr.o se 

consideran a los contratos ,::e seguros de ~ esoecie, sie!!)_ 

pre que se hagan con empresas aseguradoras como actos de -

comercio (art, 75 frac. XVI) reglamentánoose es?ecíficame~ 

te_al seguro sobre las personas en la Ley Sobre el Contrato 
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de Seguro, en su Título Tercero; y aunque se establece que 

este tit~lo __ ~~atar& ~ _ 19~ s~guro~_ d:e v~da, _élc<=;iden.tes y_ eª·_ 

fermedad, la mayor parte de sus articulos se refiere al s~ 

guro de vida y uno que otro al seguro.de-accidentes, olvi..., 

dfuldoilé td'tái1;ehte ei Íéglsi'áa~i cii-Ú. séguro . ¿ii' éntliirinedá:c'ru -. 

Mediante el seguro de vida se busca proteger a -

los faÍr.ili~Í'e;·'a.ii ase.g;;r~do, ;~ieed.o;~~ u ot'~~s person~s 

contra la pérdida pecuniaria que pueda resultar a conse-

cti.encL~· de<l:a muerte-del asegv:rado-. 81 seguro de vidá-ti'E~

ne caracter-isficas propias que lo distinguen de las áe~ás 

formas de seguro, asi, para estudiarlo partiremos de una -

definición del mismo, analizando posteriormente el riesgo 

que cubre, la duración de estos contratos, la cuantía de -

l.a indemnización, el interés asegurable, el cálculo de las 

primas, las reservas, los valores garantizados, la póliza 

y las _opciones. de liquid2.ci6n. 

En virtud del contrato de seguro de vida 11 ••• el 

asegurador por una cierta suma de dinero o primas propor-

cionadas a la edad, salud, profesión u otras circunstancias 

de la persona cuya vida se asegura, se obliga a que si tal 
. . 

persona muere dentro del periodo liniitado en la p6liza, el 

asegurador pague la suma especificada en la póliza de acue!:;_ 

do a sus t~rminos, a la persona en cuyo favor-se concede -

6 , (102) tal p liza" 

102 • .;. Magee, J.H. Ob.Cit. Pág. 671 Este autor to 
mala de.Pinici6n citada de la Manual Life Insurance compaÜy. 
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e) En este seguro, el riesgo que el asegurador!! 

sume des.t:ansa en la incertidumbre en cuanto a la duración 

dEf·.la vida .humana,. pues como se sabe, la muerte es un ~c.on 

tecimiento cierto, lo qu.e se ignora es cuando sucederá, así 

_]Z1:\;~S~ ,.;a. pre~ta.ci6n _del asegt.rador está su.jeta a un térmi

nb (a excepción de los llamados seguros temporales, en que 

tal prestación está sujeta ala realización probable de la 

.. iiÍ{i~:it~ .det'.as'~giiradd' dentro dei tiempo convenido r incierto. 

desde luego, pero que en algún momento tendrá que pagar; -

por esto.se ha pr~tendido idei1tificar al seguro de vida -

con un mutuo o como un contrato de ca~>italizaci6n, sin em

bargo·, dicha operaci6n tiene las características comunes 

de los seguros en general y por lo tanto, constituye una -

modalidad de éstos. 

Los riesgos en el seguro de vida, se clasifican 

en grupos de edades; en funci6n de la ocuración de las peE_ 

sonas y de acuerdo con su estac'..o de salud. Con base en es

tas consideraciones se fija el importe de las primas cue -. 
deber~ pagar el asegurado o tomador del seguro. 

d) En cuanto a la duración~ contrato~ segu

r.:?.~~. ~ste puede celebrarse por períotos cortos, y -

la prestación del asegurador podrá o no hacerse efectiva, 

según ocurra o no la muerte del asegurado nurante la vige~ 

cia del contrato; pero generalmente en este seguro a dife

rencia de los dem~s (seguros de daños), que se contratan -

por un año y ~u.e suelen ser rescindibles por cualquiera-de 

las partes a su ~piraci6n, en el seguro de vida, las pólf 
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zas se emiten por largos periodos estipulá~dose ?rimas Pi-

j·B.$· _. por todo el tiempo c.ue dur-e el seg11ro. Por otro lado, 

el asegurador no pue,de ré~cindir el contr~to más, que por 

falta de pago. 

e):Ind1=m..."lizaci6n. Mucho se ha discutido si este 

.segµrc;, elS indemnizato...rio o no, incl11s0 p.uestro le\Jislador 

se ha inclinaclo por negarle el carácter resarcitorio a 1os 

, ,sceg;uros ,S~\.V¡i.da, sd.n emharg:.9, _como quedó as1=ntado en ot:ra 

parte, nosotros consideramos que siempre existen daños en 

toda clase de seguros, y auncue la valoración del mismo en 

este tipo de seguro puede ser abstracta y difícil de detet 

minar, esto no c;uiere decir que no exista da~o en el segu

ro de vida. 

Desde luego.que en este contrato no se aseguran 

valores raorales o sentimentales (misi:ios cue ser1a im?osi-

ble determi.nar) sino el valor financiero {:e las Dersonas, 

es clecir, su capacidad o.e producir o ce obtener ganancias, 

así pues, 11 , •• el hombre vivo y sano es un factor de produ~ 

ci6n para su propio mantenimiento y de sus familiares y pa 
· b · · , b · - (103) ra cumplir las o 11gac1ones cue nu 1erl'! contraido ••• 11 ; 

por lo tanto, la. muerte o incapacidad e.el asegurado ocas·i~ 

naria daños_econ6micos a él mismo, a sus familiares o'ª' sus 

acree<:[ores., por esto al contratar un seguro de vida, el as~ 

gurado busca proteger a sus familiares, acreedores u otras 

personas contra las pérdidas pecuniarias que resulten a ca:!! 

103.- Rodriguez Rdz, ,J. Ob, cit., pág. 219 
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sa de su muerte. 

Ahora bien, es característico de este contrato, 

que'ia ·'garantia del . asegurodór o indemnización se fije al 

momento de ·1a celebración del contrato, pero no en una for 

.roa ·arbitr.ria~ sino que se establecen límites razonables 

relacionados con el estado financiero y la capacidad de 

producir ingresos del asegurado, o bien, de quien lo ase~ 
~~--.~ ·~ ..:~ '·.:'··. -: .-.- -.. · .. 

re por tener tin interés sobre la vida ce éste. 

f) Por lo qué toca al interés en el seguro de vi 

da, es claro que toda persona tiene un int8rés ilimitado -

sóbr~ su prop:i.a vida~ ·pero esto no cuiere decir "· •• que -

cualquiera, pueda. ·obtener seguro ilimitado sobre su v:i.da, -

puesto que ninguna compañia concedería una cantidad mayor 

que la que parece adecuada a las circunstancias y los me

dios del solicitante"(l04). Por otra parte, cuando se ase

gura la vida de otras personas es necesario justificar el 

i·ntl'!rés que se tiene sobre la vida de éstas, ya que la ca

rencia de algún interés convertiria al seguro en un juego 

de azar o sería un incentivo para el crimen. El interés so 

bre la vida de otro, puede provenir de lazos de sangre o -

matrimonio; de los acreedores del asegurado o de otrás péE 

sonas. 

La existencia del interés en el SE·guro de vida ..,. 

104, - Maclean, Joseph B. _fil. seguro de vida·. 'rr.9. 
ducción de la novena e<lici6n en inglés. Compañia editorial 
Continental S.A. Primera ecici6n en español 1965, Tercera -
impresi6n 1976. México. Pág. 536. 
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ha de probar~e· al cel.ebrarse el contrato, el cual será vá-

-. lido ;cafm: etiat:tdci-~e:¡j-e ·:de '·r~:st:i~ iste,, -~Lmome.nt~, .4ei .~~ ~~- _ 
clamaci6n, • 

.• P~p:i,9:<?-•• ,~. --~1t~ .• ,.~-~-Jíl,f:1~~~_;,~;~'.r;,-,J~t.~r~-~ _en el:__S,<'?~ro 
de vida no siempre es objetiva, sino abstracta, en este ti 

po de s¡eguro· no opera~án las;- :reglas del: inf.ro/:seguro y su- . 

Ét:"Éii;i~::2:~·f E!~BJ:;E:~::r ;zrG:·. 
qua se re:Piereo .a::1a subrog~ción de derechos, la ley esta--

. - - -· : 

bHi'é!-e'' q'ít'e':~rt·- ·eF;segür&'~d~ --p-e'\r!l'án-as · n • • • ,1.a- ,emppesa as::egu;r.a- . _ 

. -dora nQ- podl:'á s~broga:rse a l<>~ derechos del asegurado o-.. -

del ~f:!neficfario cc;mtra terceros- en ;raz6n dfÍ;;l siniestro" 

{art:152,· :Í.n fine de ·la Ley dél contrato de Seguro). 

g) ~ prima es, como ya lo indicamos, la cuota o 

aportaci6n·con la que:cadá asegürado contribuye para for--
-- ---- ~-,- . 

mar uµ _;ft)_ní:Io co¿nún, del cual: i~e pagarán 1 as ind emni zacio--

nes de los siniestros realizados, a las personas designa-

das en la póliza. 

La prima en el seguro de vida se fija en funéi6n 

de la edad, · estado: de salud, ocupación u otras circunstan

cias que de algu!ia manera ]i'ij.edan influir en la ·aprecíaci6n · 

del riesgo. 

CU.ando sé -cóntrata· un··seguro de vida por tiempo 

prolongadó o :l.ndetermi]'lado~. el_ riesgo_ se va agravat1do por 

el. simple tra~curso_d~l tiempo, a medida que el asegurado 
" •. , • • •: • • " ' " O • " .•, • •.~ ... ~·· ,:, -;.:, ;,:-_•. • • • • • • • 

alcanza más edad, 31.si pueSl:ii si· la prima se ~ij a en 1'1il'lci6n 
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del riesgo y éste aumenta con el tiempo, es 16gico que el 

importe de la prima también vaya en aumento; a esta prima 

de valor creciente se lé conoce corno prima neta natural, -

misma que al aplicarse a los seguros, tiene el serio inco~ 

veniente da que precisamente cuando ~a capacidad de produs 

ci6n del asegurado disminuye debido a su avanzada edad, el 

pago de las primas cada vez más costoso se dificulta o se 

hace imposible. Para solucionar estos problemas se han el~ 

borado planes de rateo por medio de primas niveladas: éstas 

implican un cargo en el importe de las mismas durante los 

primeros años, superior al de la prima natural, cargo que 

será compensado en los últimos años del seguro, con este -

sistema se obtienen primas fijas durante todo el tiempo -

que dure el seguro. Al exceso que se paga durante los pri

meros aí'ios de acuerdo con la prima nivelada, se le denomi

na reserva rr.atemfi.tica. 

La prima puede ser única, o corno sucede frecuen

temente, puede ser pagada anualmente o a plazos más cortos, 

que nunca podrán ser inferiores a un mes (art. 38 de la Ley 

Sobre el Contrato de Seguro); en los seguros de vida contra 

tados por tiempo prolongado operan los principios <le indivi 

sibilidad y permanenci¿ de la prima, ya que ésta se ?aga = 

' por entero al comienzo de cada periodo y una vez fijada la 

tarifa, ésta permanece invariable durante todo el tiempo 

que dure el contrato. 

La obligación del pago de la prima corresponde -

al tomador del seguro o al asegurado. Generalmente las pri 

mas pueden page1rse en cualquier tiempo, dentro de un mes -
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(3J días) siguientes a la .fecha de su vencimiento, si la -

·demora ert su ·pago sobrepasa·este término, los efectos del 

contrato cesarán automáticamente y la empresa aseguradora 

no tendrtl acción para. exigí~ .. el pago de _l(ls primas, salvo 

el derecho a una indemnización-por la falta de pago de la 

prima correspondiente al primer año, que no excederá del -

15% del i~porté de la prima anual estipulada en el cóntrá

to ( art. 180, p~.rrafo primero del mismo ordenamiento). 

Ahora bien, no se produc-ir€t ia cesac:i6n automá:ti, 

ca de los efectos del contrato, cuando en la p6liza se hu

biere·- convenido el beneficio de p:réstamo autom!3.tico ele pr.!,_ 

mas, y que consiste en que si ésta no es pagada a tiempo, 

el importe de la misma es anticipado automáticamente como 

un préstamo al asegurado, de esta manera el contrat0 no se 

cancela, sino que permanece en vigor sujeto al préstamo. 

h) Reservas. co,mo ya dijimos, el seguro de vida 

algunas veces se contrata por corto tiempo y la empresa a

seguradora solo debe pagar la indemnización si ocurre la -

muerte del asegurado dentro del término establecido: pero 

la mayoría de los seguros de vida se contratan por tempor~ 

das largas o indeterminadas, obligando a las compañías a -

pagar las pólizas en definitiva, tarde o temprano. Bs por 

esto que l~ empresa aseguradora debe contar siempre con el 

capital suficiente para hacer frente a esos pagos, por lo 

que constituye un plan de ahorros que alcanzan grandes va~ 

lúmenes y en virtud del cual .se acumulan dichos capitales 
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· {105) 
que se designan con el nombre de reservas • As1 pues, 

las compañias aseguradoras tienen la obligaci6n de consti

tuir lás reservas que cubrirán ios· 'riesgos en curso para -

sus pólizas vigentes y c:ue se formarán de las primas netas 

,natura:tes. ·y ,e-1 exceso· que se carga a las primas niveladas 

corresponderán a las reservas matemáticas, mencionadas an

te:ri9rme.11te~ 

La reserva matemática siempre es asequible al t~ 

nedor de la _p6liza (arts. 161, 182, 186 de la Ley Sobre el 

Contrato de Seguro), es decir, oue si éste se retira del 

grupo después de un cierto número de años, puede obtener -

su reserva, menos un pequeño cargo por gastos; a este pago 

se le llama valor efectivo de rescate y las normas técni-

cas pa.ra su c§.lculo deber§.n figurar en la :_:,6liza (art. 182 

de la ley citada). 

Por Último, cabe señalar que es necesario cuelas 

reservas técniéas de las Insti tuciones_de Seguros se invieE_ 

tan en los bienes, créditos o valores autorizados por la -

ley {art. 57 de la Ley de Instituciones de Seguros). 

i) Valores garantizados. Bajo él plan cte prima -

nivelada, es necesaria una claúsula que se refiera a los -

valores garantizados, es decir, para la devolución de los 

sobrecargos pagados de acuerdo con este sistewa, a exce~-

ci6n de los seguros cuya duración sea inferior a los diez 

años (art. 184 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro). 

105.- Magee, J.H. Ob. Cit., pág. 67 
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De acuerdo a la práctica aseguradora, existen va 

·rf.as formas.de beneficios o vaio~es,ga1nmtiz_ados(~?6).:. 

·1.- Un valor <le rescaté ·en efectivo (que ya se -

mencionó) ~-
.- - . - ' -~ - ' - ': -~---

2,- Una cantidad de seguro saldado reducido, pa~ 

gadero en la misma fecha y bajo las mismas condiciones que 

'~í"s"eg{iro'··~i(i.g'Úíá'1, é(seá; qu·é °s'é 'triti de'tiñ'nuevó 'segúro; 

sin m~s pago de primas, reduci~ndose el capital asegurado • 

. . \:f~ ;.,· S~g;ro--téll\pora1 "¡:lrórr"ogado (algunas veces -
llamado seguro extendido) por el im?Ol'.'te total pagadero b! 

jo la póliza y por·unperiodo die· tiem1?0 de acuerdo con lo 

QUe puede pagarse por medio del valor de rescate en efect.!_ 

vo. 

j) La p6liza. Opciones de li9uidaci6n. El contr! 

to de )ieguro, c0mo ya dijimos, es un contrato de tipo con

sensual pero suele plasmarse en un documento llamado póli

za y que de_acuerdo p nuestra ley, dicho documento tiene -

un carácter merame11te probatorio (art. 19 de la Ley Sobre 

el Contrato de Seguro); por lo tanto, no puede condicionaE 

se la vig.encia de este contrato a la entrega de la p6liza 

o de cualquier otro documento en que conste la aceptaci6n 

{e las ~artes (art. 21, frac. II del mismo ordena~iento). 

's1 hecho de cue una póliza ¡:>ueda transmitirse por 

endoso o simple tradición, con la consecuente cesión de la 

garantía del asegurador (misma que en los seguros de vida 

106.- Maclean, Joseph. Ob. Cit., pág. 178. 



consiste en una suma prefijada y que representa un valor -

en dine~o), ha provocado ~~e se considere a este documento 

cdmo uY{:titulo' de· crédito. De acuerdo a nuestro derecho no 

es posible darle tal car~cter a la p6liza, primero, porque 

. ,$,~lo. l;l~, ~ .ti~u1.o .. probatorio; y segundo, porque las carac

terísticas de autonomía y literalidad esenciales en los ti 

tulos de crti!dit·o no pueden encontrarse en la p6liza, ya que 
• , :,.. '"!- ._ • 

J.a prestac'ión- del ;;;segurador está condicionada a ciertas -

obligaciones del asegurado y los derechos de los aseguran-
·-".-·::_ .. __ ,. ' 

tes sucesivos, en los casos de circulación, no se miden ni 

derivan del contenido del documento, sino eme estfm sujet0s 

a1co1'ivenio con el asegurador(lü7). 

En la póliza se hacen constar los Gerechos y o-

bligaciones de las partes, asi como los dem~s datos necesa 

ríos oue el articulo 20 de la Ley Sobre el Contrato de Se

guro enumera en general y el articulo 153 ele la !nisr.1a ley, 

enuncia especialmente para los seguros de personas. 

Las principales claúsulas del seguro de vida re

lacionadé!,s con la suma asegurada son: la claúsula de indi.§. 

putabilidad, la de suicidio y las opciones de licuidaci6n. 

Con la claúsula de indisputabilidad se oretende evitar que 

el beneficiario tenga que probar o justificar manifestacis 

nes hechas por el asegurado cuando.la compañía aseguradora 

sostiene que las declaraciones ce éste Úl tir.,o no fueron co 

rrectas y se prolonga consecuentemente el ?ago de su gara!!; 

ti& o se priva definitiva1l'ente al beneficiario -:le los ~ro-

107.- Ruiz Rueda, L. Ob. Cit., pág. 11? 
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vechos del seguro; por esta razón se establece, que des-

pués de transcurrido cierto tiempo,_ ],a p6lizél .se:r~ _in,diS.P:!. 

table, es decir, que el aseQurador no podrá anularla por 

.fraude cometido por el asegurado. 

Por lo que se refiere a la cláus~Í~ de suicidio, 

la ley dispone que "la empre.sa aseguradora esta.rá obligada, 

aún e.n caso de suicidio del ·asegurado, cua:lquíe:ra ~e- sea· 

el estado meni,:al del suicida o el m6vil del .suicidio, si -

se verifica despu~s de dos ·años de· 1a ce1eb:Ntei6n ·del con

trato. Si el suicidio ocurre antes de los dos años, la em

presa reembolsará dnicclfr,ent·e la reserva m.atemática" (art. · 

186 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro). 

Por último, en cuanto a las O?ciones cie liquida--
.6 ._ . . . . . . (108) 

c1 n de la puliza, siguiend.a a Riegel y Miller , tene-

mos: 

1.- Opción de capital. Cuc,ndo se estipula el pa

go de una suma global a.l sobrevenir el evento previsto. 

-2.- Opción d":'. interés. De acuer(,·, con esta opci6n 

la swr,a a pagar se queda en la com!)a5Ía y se conviene pa-

gar al beneficiario intereses cue no sea.n inferiores 2 un 

ti::,.:- determinado, ;:ieri6éiicamente por un t~r:nino fijado por 

el asegurado o beneficiario y al extinguirse dicho término 

la compañía ;pagará la suma principal. 

108.- Riegel, R. y J.s. Miller Segur·os genera
les· Peincipios y Prácticas. Traducción de la quinta edi
ción' en inglés. Compañía editorial Continental S.A. Prim~ 
ra ecici6n en espaifol 1977. Méxi_co. Pág. 224 
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3.- 0?ci6n de abonost por medio de ~sta, se c0n-

pal en forma 1.'raccionada. Bst2. oper2ci6n puede llevc,rse a 

ca.bo de dos maneras: una, ,:,or tiem¡:,o determinado, especifi 

e.ando el número de pagos por hacer, y la otra, en forma de 

ingreso fijo, cuando se establece un importe rle ingreso 

constante _hasta que se agote el capital. 

4,- Opción de ingreso o renta vitalicia. Bajo e~ 
ta opción se estipula que el beneficiario recibirá los .,ro 

duetos del seguro en abonos periódicos iguales; el importe 

de cada uno de los cuales se basart en la edad del benefi

ciario en el momento en q.i e se iniciPn los pagos y la em-

presa pagar~ hasta que el total pagado sea igual a la p61f 

za nominal, 

5,- Combinaci~hes y planes es~eciales. Las opci~ 

nes de lic:_uidaci6n de la póliza se ?Ueden combinar ae acue!'._ 

do a las necesidades de los asegurados, así por ejem::,lo, 

puede establecerse que se pague a un 1Jrirner beneficiario 

1,,s sumas fraccionadas como renta vitalicia, y a la muerte 

de éste se pague en forma global el resto del importe del 

se~~ro a un segundo beneficiario. Bsta opción es ace?table 

cuando el asegurado deja una renta vitalicia a su esposa y 

dispone ~ue a la muerte de ésta, la suma asegurada rest?n

te se entregue a sus hijos. 

Las opciones de liquidaci6n de la póliza, enun-

cíadas anteriormente, corres1:>0nden a la ¡1ráctica norteame

ricana, pues en México tales opciones no operan, pese a la 

utilidad y atractivo de éstas; la única. forma de liquida--
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ci6n que se practica en nuestro país es la entrega de una 

suma global a los beneficiarios, al fallecer el asegurado; 

ast pués, sis~ quiere cubrir (con el importe del seguró) 

de determinada ~anera las necesidades de los familiares del 

. ·as·egurad6°·0 'eúrifpÍi:!:''-é':tettos·'ohjefivos :Pí<ópüestos por ~:te,,

la solúci6n es acudir a un fideicomiso de seguro de vida, 

. _ ya qtte,_1asi,empr~~P~-J~se.@:r.A~J>ras.-no_, cueµta_n .. F<??;_: _:¡,a~, .fA?l)-:
tades discrecioriáles que pueden tener las fiduciarias. pa

ra lograr- los f:l,nes - p;vqg.ues toi por .el ~egurado,~ _ 



' CAPITULO III 

"EL FID1~ICOMISO SOBRE PÓLIZAS DE SEGUROS DE! VIDA 

Dentro de los fideicomisos de seguro de vida que 

se practican ~ctualmente en México, ~ncontramos dos espe-

cies diferentes: Los fideicomisos sobre pólizas de.seguros 

de vida y los ·fid;icomisos cIUe se constituyen con el monto 

anual de préstarnos máximos y pago de dividendos a que tie

nen ·derecho determinados asegurados; los primeros, son '-

aqu€1los cuyo patrimonio estará formado por la suma de di

nero que la compañía aseguradora se obliga a pagar al ocu

rrir la muerte del asegurado y se constituyen en forma par 

ticular, es decir, oue el asegurado, en calidad de fideico 

mitente contrata con la fiduciaria para que ésta cobre y -

administre dicha suma y cumpla ciertos fines establecidos 

por el propio fideicomitente; en los segundos, los asegur~ 

dos nombran a la compañía aseguradora como su representan

te común y fideicomitente para que constituya un fideicom! 

so cuyo patrimonio esté formado por el monto anual de pré~ 

tamos sobre p6lizas y pago de dividendos a que tienen der~ 

cho dichos asegurados. 

Sl objetivo que se persigue en esta tesis, es h~ 

ce:r un estudio jurídico del fideicomiso sobre pólizas de -

seguros de vida, por lo que nos avocaremos a este tipo de 

fideicomiso en especial, haciendo la aclaraci6n de que.si 

- 138 -
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empleamos eJ. término "fideicomiso de seguro de vidaJI, nos 

referimos s.ólo _a los f:j,deicomisos sobré pólizas de seguros 

de vida mencionados en un principio. 
- -

Hechá la acláraci6):Í, iniciemos nuestro análisis. 
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2.-- RfilFt;;Rl:!1NCIAS HISTÓRICAS DSL FIDSIGONISO 

' S03rIB POLIZAS ng SEGTJ!~LlS D~ VIDA 

a) El tTUst de. seguro en Europa y Norteamérica. b) El fi·-·-

5:leicqmise> ,!ilo.bre pólizas de s(3guros de vida en México. 

Como quedó asentado en el primer ca?Ítulo, la ac 

,.Jiyi..Q..aq ,fiduciaria nace y se desarrolla en Inglé.>.terra, así 

vemos que .del antiguo use nace el trust, cuyas prácticas -

fueron sancionadas legislativamente por vez primera, en la 

Ley de Usos de 1535; a partir de este momento el trust es 

reconocido por el Derecho, alcanzando su mac1urez completa 

al llegar el siglo XIX, trascendiendo las fronteras de su 

país para extenderse al resto del mundo. Es también en In

glaterra donde adquiere gran importancia y difusión el con 

trato de seguro y en especial el de vida, pues aunque se -

sabe que los contratos más antiguos de seguro para caso de 

f 
. . (D9) 

muerte ueron suscritos en Italia en 1427 , en este --

pais y el resto de Europa, a excepci6n de Inglaterra, el -

seguro de vida evolucionó tórpidamente debido a las orohi

biciones de estas prácticas, por considerar cue era inmoral 

109.- Varios autores i51 sequro desee su origen 
Ob. Cit., pág. 363 ..... En el Archivo Reai de Genova existen 
dos contratos en los cuales se trata de segur,,s hechos so
bre cabezas de terceros (1427 y 1428). P.ntes de la ar>ari-
ci6n de estos documentos se consideraba como la p6liza de 
seguro de vida más antigua, una fechacta en Londres el 18 -
de julio de 1583". 
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traficar con ia vida humana. 

En un principio, el seguro en Inglaterra se ex-

plotó desenf'renadamente, siendo: estos· contratos- solo apues 

1:as, pero ei. seguro sbb~e hases ci;niÚ.i~as como lo ~onoc; 

·mos 'á:ctüal~leftt'é'''.i¡¡~' ;:.~é',:i'rttfcitJ;,Ila!ii-'ta':,-1162-'~ctt~Moóltft·mqiii·t:á,,;;. 
- - -· - . -

ble Assurance Society de Lo!ldres e:x:pidib· la primera p6liza 

: 5'9'~ -i~Jf. ªª:.it;lJ!,111:ll\l!JC_~,~!l?.~:'. ~~s-l.~~Q>j¡. ;Q!;!it~q~g~~;J,}, +nf.l.:9<1.~j C> ~, 

las pólizas ariüales renovai:1i;~ú(l10)~ ,· .. . 

, Et-, .. :t~s t Ai.·.$~ij~~9: ,,.~~-~;,i~: .. ~~~i~J#!!~Jtt~ ,~ }!1-~l~á 
terra, por el.año de 1.817, cuandó los acreedores de Sir 

Walter Scott _aseguran su vida en veintidos mil libras, pa-· 

gadera~···~ ·~i;;~~/ ~;~;·t·e~~ -~~ '~·~;º·; d~ "'~~,;~iÍ~s{ill) . ·. 
En Norteamérica, a·diferencia de los paises euro 

peos, la actividad del· trustee tiende a ser profésionaliz_i:1, 

da, iniciándose en este país la aparici6n y el crecimiento 

de las g,randes compañías de trusts, y, es curioso que pre·· 

cisillnente a una compañía aseguradora: la Massachusetts Hof 

pital Life :Insurance Company, .de Boston se le concede por 

primera véi "aut6riiaci6n para celebrar toda clase de con..;.q. 

tratos relativos a riesgos de muerte y pérdidas pecunía-

rias, sienda interpretada dicha autorizaci6n para celebra¡· 

· -110,._,..- weidert-r.- -Ric}1ard. J,. Ponencia: . Los f:j¡d~iS2 
~ ~ se@ro de .-vida, seguro comercial, aensi6n x_parti 
cipaci6n _j~ utilidades ,. Primer Cónclave Sobre Fideicomisos 
de los Representantes.de la Asociación de Banqueros de Mé-
xico. Ob, Cit., pág.· 117 · 

:ni .... Batiza, Rodolfo · Tres estudios sobre fidei 
comiso. Imprenta Universitaria. Primera edici6n 1954~ 
~Pág. 134. 
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tambi~n contratos de trust< 112>; es decír, que la primera 

compañia que funcion6 como trustee (fiduciario) fue una a-

séguradora. 

En Estados Unidos el primer trust de seguro fue 

constituido en 1869, ante la que ahora es la Girard Trust 

Company de Filadelfia, sin embargo, por estas fechas tales 

contratos se realizaban en forma esporádica, siendo hasta 

1920 cuando verdaderamente arranca el desarrollo del trust 

de seguro de vida, pues es el servicio fiduciario la solu~ 

ci6n más acertada al problema_ d~l_ despilfarro_ y la discip~ 

ci6n de la riqueza· en manos de beneficiarios incapaces o -

inexpertos. 

b) El fideicomiso sobre pólizas de seguros de vida en Méxi 

~· 
En nuestro pais no podemos precisar la fecha exa~ 

ta a partir de la cual se inician los fideicomisos de se~ 

ro de vida, pues hasta 1954 no se tenia noticia de que se 

hubiese constituido un negocio de es~a naturaleza(ll3 ), y 

aunque en el proyecto de reformas de la Ley General de Ti

tulas y Operaciones de Crédito de 1955, se establecen adi-

112. - Batiza, Rodolfo ''El fideicomiso · Ob. Cit. 
Pág. 399 

113.- Batiza Rodolfo, ~ estudios sobre fidei 
comiso· Ob. Cit., pág. 155, Dice este autor 11 •• :-'i-iasta<ion
de alcanza nuestra informaci6n, no se ha constituido hasta 
ahora en nuestro pais, nin~n fideicomiso cuyo patrimonio 
consista en la indemnización de un seguro de vida" 
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ciones que afectan a este tipo de fideicomisos, el Licen-

ciado Pablo Macedo nos dice que .tales adic.i.ones son ÍJ11\)0:t:'-

tantes en teoria aunque de infrecuente aplicc;1.ci6n prácti-

ca<114>, así pues, atendiendo a los comentario<> del Licen

ciado Macedo, referentes a que es 1nrrecuente (pero no ~-

inexistente) la práctica de esta operaci6n y tomando en 

cuenta las observaciones del maestre Batba •. ·:Supo.nemos · que 

los fideicomisos sobre p61!zas de seguros de vida se ini-~ 

cian clespú~s de 1954. ·. 

En la Revista Bancaria correspondiente al mes de 

agosto de 1975, el Licenciado Car~c,~ Qllintero. ~ace u!1 aná-
. . 

lisis del desarrollo econ6mica· y i<':!gal de lÓS fideícom_ÍSO$ 

.privados en Hl:xico, en este articulo el Licencia.do Quintero 

habla del úso común del fideicomiso sobre pólizas de segu

ros de vida, sin embargo, en la práctica, a pesar de la u

tilidad que representa este medio.para numerosas personas 

que desean utilizarlo para obtener la seguridad de que la 

indemnizaci6n no será dilapidada o perdida por la mala ad-

ministración, o bien, para cumplir eficazmente el objetivo 

de proveer de gastos de educación a sus hijos; la difusión 

de este tipo de fideicomisos es escasa porque no representa 

un contrato atractivo para los bancos, ya que lo consideran 

un negocio potencial, puesto que surtirá efectos hasta la 

muerte del fideicomitente (asegurado), .lo cual puede ocu-

rrir después de un tiempo considerable y hasta entonces el 

el fiduciario administraria la suma asegurada. 

114.- Lepaulle, Pierre. Ob. Cit., pág. XLVIII. 
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Consideramos cue debería alentarse n:ás la combi

nación del seguro de vida y el fideicomiso, realizando un 

estudio detallado del mismo, modificando y adicionando la 

ley de la materia para as1 lograr que prospere esta figura 

con lá cual se conserva la accesibilidad económica del se

guro y el manejo flexible, duradero y c0nfiable e.el fidei

comiso. 



145 

3.- CONC&PTO, OBJETO Y FINALIDAD I>S LOS FIDEICOMISOS 

SOBRE PÓLIZAS DE SEGUROS DB VIDA. 

Concepto. 

81 mecanismo p-ara coi1.-st'i tuir un fideicomiso so-

bre pólizas de seguros de vida'es el siguiente: una perso-

ilá -que no dispone de -cáp i tal :-acumulado, · p ~ro. ,si de ihgre-

sos suficientes y constantes, toma uno o varios seguros s~ 

bre su.Vida-y simuttáneámente celebra un contrato-de fide_!. 

comiso con una instituci6n fiducíaria debidamente autoriza 

da, para que a su muerte la suma asegurada_ ·se. entregue a -. . . 

ésta, quien la invertir€t y administrar~ en provecho de li;>s 
f.;t. d.e-;i.· -com1· tente- ( 1• -15 ) beneficiarios designados por---el asegurado 

De acuerdo con esto, el Licenciado Carlos Vejar Valdez de

fine a este tipo de fideicomiso como acuél mediante el cual 

" ••• una'~persona en calidad de fideicomitente designa como 

beneficiario del seguro de vida que tiene contratado, a uná 

instituci6n fiduciaria, par? gue al ocurrir el fallecimie~ 

to del propio asegurado, la compañía aseguradora cubra al 

fiduciario el importe de la suma asegurada a efecto de que 

sea invertida y administrada:por el fiduéiario qü.ien entr~ 

gar~ sus rendimientos e inclusive el capital a los fideic~ 

misarios designados por el rideicomitente en la forma, té;r. 

minos y condiciones establecidas en el contrato de fideic~ 

miso 11 <116 ). 

115,- Batiza, RodolPo ~ estudios sobre fidei 
comiso Ob •. Cit. , pag. 113 

116.- Vejar Valdez, Carlos Manual de producción 
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En la. definici6n anterior vemos aue se debe nom-

b1"';ar como bt::nt=.fil.:.i.ariu del seguro a la i:nstituci6n .f'iducia 

ria-; supuesto que exigen algunos bancos pero que no neces.e. 

:riarnente debe cumplirse, ya que puede celebrarse un fidei

comiso de esta naturaleza nombrando como bene.f:iciario del 

seguro al propio asegurado y asila sucesi6n de éste cobra 

ria la indemnización y la entregaría al fiduciario, como -

lo p·r~pone Ruíz Rueda, al hablar de '1os errores que se co

meten al redactar la claúsula bene.ficiaria para constituir 

estos fideicomisos(ll7 ). Por lÓ demás la clefinici6n nos da 

una idea clara de lo que debe entenclerse por fideicomisos 

sobi"e pólizas de seguros de vida. 

Objeto 2. patrimonio. 

Siguiendo la sistemática empleada en los ca?itu

los anteriores respecto a lo cue entendemos por objeto y -

objetivo o finalidad de los negocios, hablaremos primero -

del objeto o patrimonio del fideicomiso de seguro, y post~ 

riormente de su rinalidad. 

El articulo 351 de la Ley General él.e Titulas y -

Operaciones de crédito nos dice que "pueden ser objeto del 

fideicomiso toda clase de bienes y derechos, salvo aquéllos 

~ fideicomisos ~ p61izas de se,mros <':e ~ para agen 
~s de seguros·, División Banca Piduciaria COMERhEX. P~g. l 

117. - De los comentari.os hechos por Ruíz Rueda -
al respecto, hablaremos en el siguiente inciso, al estudiar 
el l'.lacimiento de esta operación. 
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c,ue sean estricta;aente personales de su titular ••• 11 ; asi -

pues, en su inicio el Hde:i,comi?o- .de seguro., p.<:¡ _v,:i.d.a ~~tar~ 

constituido por un derecho ·de crédito, es decir, el dere-

cho al cobro de la suma asegurada y surtirá efectos hasta 

la muerte del fideicomitent~, momento en sue podrá hacerse 

liquido dicho patrimonio; ahora bien, para que esta opera

ción s'urta · efecto§ ·Y:terite ·a· teréeros• d~bérll' notiPicar~re· al,· 

deudor, que es la compañia.asguradora, de la existencia 

del fídeicóiniso, de acue:rdó j~órr· la ·fracéi6n' ! del .. articulo 

354 del mismo ordenamiento, Por otro lado, cuando existe -

solo el der1=cho de crédit<Y,.;el .fiduciario solamente vigila 

rá el pago oportuno de las··. p,rimas ·;, co'~r~~~- ~na. suma fija -

desde la celebración del contrato hasta la muerte del fi-

deicomitente, posteriormente, al fallecer éste, el fiducii! 

rio fijará sus honorarios de. acuerdo a las tarifas autori

zadas en funci6n del valor- 9-el seguro. El fideicomitente -

puede reservarse el derec~o de aportar al fideicomiso nue

vas pólizas de seguro e inclusive bienes o dinero para in

crementar el capital fideicomitido. 

Objetivo 2. finalidad. 

Este tipo de fideicomiso es un.instrumento útil 

para lograr una ~laneaci6a patrimonial familiar adecuada -

cuando las personas a quienes el fideicomitente desea pro

teger no tienen la capacidad ni los conocimientos necesa-~ 

rios para.invertir y administrar los fondos provenientes 

del seguro como pueden ser la esposa, los hijos menores, -
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los padres del fi<1eicomi tente, etc., asi pues, entre otras 

muchas finaliaades licitas y posibles, el fideico0itente -

puede señalar c;ue el-fiduciario-entregue los rendimientos 

del capital fideicomitido a determinada persona durante -

su vida, y a su fall~cimiento, reparta el capital entre,-

sus hijos al alcanzar la mayoria de edad; o bien, que con 

el importe del seguro, el fiduciario libere de gravámenes, 

inm~ebÍes u Ó.tro;··óienes pÓr deudas contraídas por el fi-

deicomitente con anterioridad a su fallecimiento; también 

podria estipularse que el fiduciario, al término del fidei 

comiso; entregue parte o la totalidad del patrimonio a ins 

tituciones benéficas o culturales. Asi veniós cue con el fi 

deicomiso de_ seguro de vida se logra una administraci6n e

ficiente, seguridad y permanencia del patrimonio derivado 

de la suma asegurada. 
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4. - FORMA DE OPERACiÓN 

a} Naciiiiiéntd a.él;négocio~':tttH~fuii:ritoi<persona1es~ e} 'úo-

mité técnico. d) DerechoS- de ia p6líza. e) Honorarios~ 

a) Nacimiento del negocio, 
. . 

._c¡ómp:_;_,cdij imos.,ap.\~~A1,;1:rl!Í~:ni~'rt;,.el._j;;i4ei<::Qmiso ~qbr,.e ,_ ' ' .. · ' ., . - .. - .-·. " . ,. -·--.·. '• . :. ·, 

p61iz"~s de _seguros de vidá. es_.el medio adecuado al cual r~ 

·cux-re.,~1.,.f.ide-ic<;1m.:ite)lte,,,R~ra t,~~~~~,¡_a,)i~IDU'.d.dQfl }.1-~. _que :i,,a .. 

indemnización ser~ administrarla eficientemente y se. cumpl! 

!án ye:ré!?:Ae:rp,~ept_~ :J..s>.s ,_fines "establecidos; sin embargo, la 
·i·• 

fal tá .. de estudio de este tipo de fideieómis<>, · nos ·dice Ruíz 
. (118) ·. .. . .• . . 

Ruéd_a ·,. hace c;ue se cometan errores al tratar de cons-

tituir tal negocio, así vemos que algunos asegurados nom--

.. bran como beneficiario de su seguro a c.uienes quieren fav,2_ 

recer c01i'ffeei mismo (!)Or ejemplo a Sll esposa e hijos) y agr~ 

gan que á.su fallecimiento, la suma asegurada sea. entrega:..: 

da a una institución fiduciaria para que ésta administre y 

distribuya dichcl suma de acuerdo a lo establecido en el -- . 

contrato de fideicomiso que el fideicomitente celebró con 

cierto banca. Es claro que de esta forma no es posible GUe 

exista un fideicomiso, ya que si el asegurado nombra como 

beneficiarias a ctertas personas;. únicamente a éstas les -

corresponderia el derecho de cobrar la suma asegurada, de 

acuerdo con el articuio 166 de la Ley Sobre el Contrato de 

. . 

118.- Kaiz Rueda, L •. ob. Cit., p¿g. 248 
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Segur~·, pués d~be teri~rse presente 9ue 9,i el i:!Segur:3-do no~ 

J.}x,a: ,a. terCeJ:>~~ 1:)~~i,afi9{Jl.I':Í,OS de 1, St:i~~J'Q, e?:tare,tJlO~t,€!.n P:Xe;: • . · 
·~énci~ a.e ·un' qontrat9 a .f!';l,VOr de. tercero, ·así púes .el der~ 

- . . . . 

:eho de crédito entrar! a~_. patrimonio dG -los beneficiarios, 

p~;¡;,, ~u~c'/'f ;:tct';r~~~; h~brt ¡orm~cio -p~;;te d~l p-~t-rimonio 

del aseg:ura<:lo, _lu~go entonces si el fideicomiso implica u

::'rla: itra·ri$~~~i~~/ij~'~i(i~~i>o . clertH~hos ¡:0eJ; 'fideicomi tent~, as~, 

;' gurado .. no p1,téde· a.f~_ctar lo que no le pertenece. En todo c~ 

:'.-ifij''s'i -':ei'"ai~ju~ad_~\, q;ieie :,f'á_voxie~e~ :,a., ~rt-s · f ~mil-iaré~- debe

rá nombrah6s .f:i,oe:Í.comis.arios, no beneficiarios del seguro. 

Sigui.e1l.1il.o,,este. orden. de ideas, ,Rtlíz Rueda consi

dera qúe el .. hed10 de_ nombrar .como beneficiaría del seguro 

a la insti_tuci6n fiduciaria es también erróneo, ya que el 

derecho de crédito sobre la suma asegurada entraria en el 

patrimonio del fiduciario 11 ••• pero no como propiedad fidu

ciaria, sino una propiedad sin restrícci6n legal alguna •• 
(119) •" ·, puesto que tal derecho nunca perteneció al asegu-

rado y por lo tanto, no podria disponer de un crédito que 

perteneceria al banco._ 

Finalmente, propone este autor, qu,e para consti

tuir un .fideicomiso de seguro de vida, el asegurado se nom 

brea si mismo como beneficiario de su seguro, para que a 

·gü inuerté.1a indemniz.aci6n· sea cobrada por su sucesión. De 

esta manera el crédito _sobre el importe del seguro forma -

parte ele su patrimonio y puede celebrar posteriormente un 

~ontrato de fideicomiso con cualquier institución riducia-

119.- Ídem. Péfg. 250 



151 

ria; sin embargo, :no estamos de acuerdo con .esta soluci6n; 

pues ··tiene -'1~ · dés.v:eat;;;;J~., li~.A~e .. ,!",.,~~P.j:t;~J.: ,9s.e::;r~a4C>: E"'?.9-e 
. ser obj ~to de Í'et:1ama~i.one$ : dé . 10~: ~c,ree.<r~z>es dei ~s~gli~~~

, _.dq y dt:1 1,~_9:jflicyl_S:i.~n d~l _i~J?i~st;i p~illefehcias •. 
- -. \ . ' ~ • • . . ~ •.• ···- -~, :-~ .,:··-.. - : . ··-~ ! . ~, ."?='1''··~_\-,·'.:~o. :-~·~~--i;'~Ii~:,':··;:.,.~·%./:f~1t~·-~:{~s:f:-·?:~t,,~,,.f· :r~:~ :,. ~ 

. Pese a· estas considera,c1C>!1.e.S1i actualmente Para -
, -C¡ll~ ~a pe1\'i1Ól1~ constituya un:~ti,ct<jl;<::pr¡i~s~· dé· s~gtiro de v~-

. ,,, t:;ti;~:~;~~~~f ;:11m1ti~r1r;!i' .. 
pecto nosotros creemós qu~ si B'ieri:" d;; ,~·sta .i:~_rma -se fa<;Ú! 

· tá: el "cOb~o' dt:t·-J;a suma -asegura;d'{llc,y.;,~:¡,¡,_s,.éGn~~J;':J,J,efl.'l}~··ªf~~'ti\l:i;,;,. 

ción en fideiciomiso; deberia.éstabiecerse una -e~cepci6n·ai 

~encionadoar:ticulo .166_:d~}~-~-~~-dei ca.!ltr:~t;:d~ ~eg~r~; ·. 

y decir que el derecho de ·c~édito que corresponde al fidu~· 
ciario (beneficiario del seguro), no constituye un derecho 

. . 

propio sin<Y con éiértas restricciones, es decir, que ~1 .Pf 
<luciarío so.lamente ·podrá cóbrar l:a suma asegurada par-a ao.."-.: 

. . . 

ministrarla y dist;ribuir~a de acuerdo con el fin prop1.1esto 

por el .fidei.comi tente. 

. , 

b) Elementos personales. 

Fideicomiténte'. El. ·Éide:Í.comitente es siempre una 
. --~;,:;- • - ·• ," • ~ .J;. • • •• : 

persona fisfcéi, con plena capacidad de ejercici~. titulai-· 

de una pbJ.iza de seguro, quien generalmente conserva a su 
. :, 

cargo el pago de las primas COhvérÚdas· con la asegurádora,. 
. -

al fideicómiso asicQ.ncertadÓ se conoce en Estados Unidos 

como .flideicomiso no ,coñsolidado, pero pued.e .. cqnv,n,irse.,<;::pn 
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la instituci6n fiduciaria que el fideicomitente le deposi

te una.suma suficiente en efectivo, valores u otros bienes, 

para _proporc~onar _eón ello un ingreso sufi?iente y de esta 

forma el fiduciario efectúe el pago de las primas de las -

pólizas, y a la muerte del asegurado, los bienes as1 depo

sitados serán utilizados junto con los beneficios del segu 

ro de acuerdo con los términos del fideicomiso< 120 ), éste

seria un fideicomiso consolidado o con provisión de .fondos. 

El fideicomitente puede reservarse el derecho de 

revocar el fideicomiso mientras viva, ya que a su muerte -

este negocio obviamente sería irrevocable. 

Fiduciario. Como quedó asentado en el Capitulo -

Primero, inciso 5, solo podrán ser fiduciarias las institu 

cienes bancarias expresamente autorizadas para ello confoE 

me a la Ley de Instituciones de Crédito,. asimismo, vimos 

. que existen dos excepciones a es te principio: la primera, 

la encontramos en la Ley del Ahorro Nacional que en su ar

ticulo 26 faculta al Consejo del Patronato del Ahorro Na-

cional para actuar como fiduciario, en los términos de la 

fracción X; y la segunda, en la Ley Reglamentaria del Art! 

culo 27 Constitucional, en materia ele minería, en la que 

se oto1°ga a la Comisi6n de l'omem .. o Minero la facultad de 

actuar como fiduciario en negociaciones minero-metalúrgi-

cas (art. 91 frac. XV de la ley mencionada). Mucho se ha -

criticado de.que sólo las instituciones de cr~dito puedan 

actuar como fiduciarias, pues dicha actividad puede ser d~ 

120.- Riegel R. y J.S. Miller Ob. Cit., pág. 229 
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sempeñada con la misma eficiencia por otros organismos que 

tengan las mismas cualidades de solve~cia y confiabilidad 

y que estén bajo estricto control y vigilancia Elstatal, ·-

tal sería el caso de las propias aseguradoras, es decir, -

que las c."Ompaí'Í.ias aseguradoras bien podrían desempeflar · ei 

cargo de fiduciarias si legalmente estuviera permitido, y 

con ello· se favorecería la constituci6n de los fideicomisos 

de seguros de vida, en los cuales siendo fiduciaria la pr~ 

.pi~ aseguradora, ésta tendría facultades discrecionales p~ 

ra administrar el patrimonio asegurado, ahora afectado en 

fideicomiso y cumplir asi con los fines propuestos por el 

fideicomitente-asegurado, de esta manera, como dijimos an~ 

teriormente se facilitaría la creación de dichos fideicomi 

sos y se obtendrían mejores ventajas. 

Fideicomisario. Pueden ser fideicomisarios en es 

te negocio, cualauier persona física o jurídica apta para 

recibir los beneficios del fideicomiso (familiares, insti

tuciones benéficas o culturales). 

El fideicomitente puede designar beneficiarios -

substitutos para el ceso de fallecimiento de los titulares 

pero desde luego los .fideicomisarios substitutos deberán -

vivir o estar concebidos ya, a la muerte ~el .fideicomiten

te (art. 359 de la Ley de Titulas y Operaciones de Cto). 

e) Comité técnico. 

El fideicomitente puede designar un comité técn! 

co integrado por personas desu confianza, otorgándo1"'~ 
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las facultaces o_ueestime.convenientes para dar instrucci~ 

nes al fiduciario o para resolver situaciones imprevistas 

(art. 45 frac. IV, parte final, ·de la Ley General qe Inst! 
. . . ~ . 

tuciónes de Crécito y organizaciones Auxiliares). 

d) Derechos~ la oóliza. 

lH fideicomitente, de acuerdo con el pl~ de se

guro contratado, puede en todo tiempo durante su vida, eje~ 

citar ctli:ÜC;uier opción o privilegios derivados de la póliza 

corno serian: solicitar préstamos, cobrar los dividendos, -

cancel2.rlos-y cobrar el valor garantizado correspondiente, 

cederlos o us~rlos con fines de garantía, etc. 

e) Honorarios. 

Por acuerdo del Comité de :aancos, sobre honora-

rJ:os E iducia.rios, se han clasi.ricado las tarifas en cinco 

3rupos, en atención a la naturaleza de los negocios. Los -

fideicomisns con base en pólizes de seguro de vida, se ub,! 

can en los fideicomisos de administraci6n y su tarifa se -

calcula a;ilicando un porcentaje al valor d,::l patrimonio fi 
deicor;;i tido <121 ). Inicialmente se cob"Catia cierta cc.ntidad 

por la aceptación d,,:l negocio y se establecían anualidades 

adelantadas con una cuota fija hasta la muerte del fideic2 

121.- Peña Eedina, Jorge y Miguel Acosta Romero -
Las instituciones fiduciarias ]l el fideicomiso en México' 

Editorial Libros de ~léxico s. A. Primera edición 1982. Gru
po Mexicano SOMEX. México. Pág. 727. 
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mitente, este sistema tenia el inconveniente que dichas &

nualLiade.s represet1taban poce. ut i 1ir·,ad p&ra el banco, quien 

ade:n¿s tenía <=:ue recorétc:r su pago ñl fideiéomiten.te frecue!l 

teraente, por lo que actualmente se establece una cuota fija 

que incluye la ace;:,taci tr1 del negocio y su vigilancia hast,, 

que ocurra el fallecimiento del fideicomitente; posterior

mente,. ál efectuar el cobro de la suma asegurada se aPlic~ 

la tarifa especial de acuerdo con el monto fideicomitido. 
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5.- SXTINC:IÓl, ')~L FIDEICOMISO SOBRE PÓLI:?,AS 

D& SSGUROS DE VIDA. 

a) Extinción del negocio. La regla contra las per?etuida-

des. b) Efectos de la terminación. 

a) Extinci6n del negocio. 

51 periodo durante el cual los beneficios del s~ 

guro de v:ida deben permanecer en manos del fiduciario de-

penderá de l.=:s finalidades cue se persigan en cada fideico 

miso en particular, p~ro no es prudente mantener un fidei

comiso más allá de su necesidad rea1< 122 >, así por ejemplo, 

si los beneficios de un fono.·J de seguro de vida se afectan 

en fideicomiso para atender l2s necesidades de ciertos me

nores, se ?resumirá que éste tel'.'minará cuando los niños l~ 

galmente lleguen a su mayoría de edad, o bien, cuando se -

pretenda con este negocio solv,,mtar los gastos de una edu

caci6n, el f.'id,-~icomiso se extinguirá cuando el beneficia-

río obtenga un titulo profesional. 

Por otro lado, el fideicomiso sobre pólizas de -

seguros de v.ida al igual oue el fideicomiso ordinario est§. 

sujeto é< la regla contra las perpetuidades, entendiendo -

por ~sta "• •• la prohibici6n úe c;ue un c'erecho de contenido 

econ6mico ?ermanezca en suspenso, es decir, sin ingresar -

&1 patrimonio üel beneficiario, en exceso de ciertos limi-

122.- Riegel R. y J. s. Miller Ob. Cit., pág. 708 



157 

tes temporales ••• 11 <123 >. Esta regla se encuentra consagra

da en los articulas 357 frac. III y 359 frac, II de la Ley 

General de Titulas y Operaciones de Crédito, y en el arti

culo 1482 del C6digo Civil que suprimen las restricciones 

directas de la enajenación; dichas disposiciones impiden -

la vinculación de los bienes por oeríodos deíaasiado exten-

sos. 

Merece especial atención la fracción III del ar

ticulo 357 Je la ley sustantiva, ya eme esta disposici6n -

afecta directamente a los fideicomisos aue se constituyen 

sobre pólizas de seguros de vida, puesto que dichos nego-

cios empezarán a surtir efectos ~espu~s de la muerte del -

fideicomitente y por lo tanto están sujetos a esa condici6n 

sus?ensiva, misma que si no se realiza dentro del plaz.o de 

veinte años, el fic;eicomiso se extinguirá autow.áticar;1ente 

según _el menciona.do precepto aue dis!)one qne "el fideicom_i 

so se extingue ••• por hacerse imposible el cumplimiento de 

la condiciém suspensiva de que dependa o no haberse verif_i 

cado dentro del término sefialado al constituirse el fidei-

comiso o, en su ..:,efecto, i:lentro del plazo de veinte a,íos -

siguientes a S'I constituci6n ••• " , Ar1<;1lizé:inO"J lo anterior, 

hay autores como Cerva11tes Ahumada, entre otros, que sos-

tiene que no se trata de un caso de extinción, sino de un 

caso er. cue el .fideicomiso no habrá llegado a ter,er exis--
. (124) .. 

tencia ; en efecto, tr-ad1.cional:rente se define a la --

123,-" Batiza, Rodolfo Tres estudios sobre fidei 
comiso· Ob. Cit., pág. 115 

124, - Cervc:ntes Ahumada, R, ·rí tu los y Qr¡eracio
nes de Cto Ob. Cit., pág. 297. 
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condici6n'suspensiva.como uri acontecimiento futuro e incie!: 

to del c'llal depende él nacimiento de la oblig2:ci6n, y m§.s 

aúti, · el. áÍ'ticµ.lo :1939 del c6c'ligo Civil del' D.F. establece 

que la condi~i6n es susp~nsiva cuando de su cumplimiento~ 

"\'i~pende l.a existencia de la obligaci6~,. sin embargo, t:!l cou 

cepto cl~sico y el Código Civil son equivocados pues la con 

dici6n suspensiva no sus?ende la existencia.de la obliga-

ción sino .s.610 su eficacia o exigibilidad, es decir, que -

al celebrar un ·contrato.sujeto a condici6n las obligació-

nes que de él deriven son perfectas y sólo auecla en sus,:,e!!_ 

so su ejecución, el contrato sí existe 10 que se suspende 

es su eficacia en tiempo( 125 ): esto se deduce del propio 

Código Civil, que aún cuando reconoce inicialmente (art. -

1939) la tesis de la inexistencia de la obligación cuando 

no se cumple la condici6n suspensiva, en los artículos 19-

41 a 1948, entre otros, sostiene lo contrario, 2sí al señ~ 

lar los efectos de tales negocios, establece que: si la -

condici6n suspensiva llegara a realizarse, la obligación -

sería exigible y sus efectos se retrotraerían al tiempo en 

eme la obligaci6n fue formada, a menos que los efectos de 

~sta o su resoluci6n, por voluntad d0 las partes o por la 

naturaleza de la obligación deban ser referidos a fecha di 

ferente. Ahora bien, si tal condición no se cumpliera den

tro del término convenido, la obligaci6n no se volvería -

exigible y consecuentemente,el negocio se extinguiría (art. 

1948 frac, I). ¿C6mo podría hablarse de extinci6n de un ne 

125.- Gutiérrez y GÍez E.· Ob. Cit., pág. 685 
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gocio que no ha existido siquierá?, consideramos <;ue lo cg, 

rrecto sería .establecer que un c9ntrato ~ujeto a.condici~n 

suspensiva surtirá.efectos hasta que dicha coÍidici6n se.,. ... 

cumpla, y si ésta no se realizara, el contrato se extingu!· 

ria, más no se volvería inexistente. 

Con base en lo anterior, podemos concluir que la 

disposición contenida en la·· Pracci6n III dél artiéulo 357 ·, 
' . 

de la Ley General de Titulos y Operaciones de Cr~dito es -

correcta,.ya que si sé hace impos:ible la realizaci6n de la 

condición suspensiva.el negocio se extingue; sin embargo,

la segunda parte de este precepto agrega que si dicha con

dición no se realiza en el plazo máximo de veinte años, el 

negocio también se extinguirá. Al respecto, consideramos -

que debería establecerse una excepción a este principio en 

los casos de fideicornisos de seguros de vida, excepci6n 

cue ya ha sido propuesta desde el proyecto de reformas a 

la ley sustantiva de 1955, pero que no ha sido plasmada, 

as1 nos dice el articulo 361 del mencionado proyecto en su 

segundo párra.fo que 11 ••• el fideicomiso cuyo patrimonio co~ 

siste en un seguro sobre la vida, surtirá efectos cualauie 

ra ':ue sea eL tiempo que transcurra hasta la muerte del a-
,, "6 \ 

segurado 11 ' ... "' '· De lo contrario y a falta de dicha excep--

ci6n, al constituirse un fideicomiso de esta naturaleza se 

ria necesario renovar el convenio con la fiduciaria cada -

deter•ünado tietnpo, para no caer en la hip6tesis que veni-

126.- Revista Bancaria Julio-Agosto 1960. Publi
cada por la Asociación de Banqueros de México. Pág. 311 
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mos comentando. 

· b) Efectos de la ternlinaciéln. 

Llegado el t~rmino del fideicomiso; el fiducia-

rio hará entrega del patrimonio a los fideicomisarios de--·· 

signados de acuerdo con lo establecido por el fideicomite~ 

te., y en caso de que se lJubieren qdquirido b_ienes inmuebles 

o derechos reales con dicho patrimonio, se estará a lo dis 

. puesto por el articulo 358 de la ley sustantiva respecto a 

la devolución de los bienes adcuiridos. 
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CONCLUSIONES 

1.- Al estudiar los antecedentes dei fideicdmíso 

·en el Derecho Romano, vimos que las denominaciones <le los 

e1emérttos persónale~f (fidéicomitentei, fiduciario y í'ideic2 

misario) coinciden con las de nuestro fideicomiso, pe·ro e~ 

mQ, quedq- as.entado, el l'idei<;:P.rn!~t~, p,o,m~~9. ,'t~Q°,!n~:r6 __ ~!L,la~ _::-. 

substituciones fideicomisarias y éstas fueron proscri ·(as -
. . . . 

por la legislaci6n españQla qµe,,_;ci-gió aún et1 _el Mé,dcó in-
•.. . .. ·~ .. " . ,.... . ':, -,e .. "· - . ~:: .• -•,· • : . : 

dependiente, por 10 tanto, no nos lleg6 dicha institución 

derivada del derecho romano, sino del derecho angloameric~ 
•1-."' - : 

no. 

2.- Bl fideicomiso mexicano tiene característi

cas muy propias que lo distinguen del trust' norteamericano, 

pues aunque dicha institución fue proyectada a México debi 

do a la inversión de capital extranjero en nuestro país, -

es conveniente aclarar que los primeros intentos para ado2 

tar esta figura, reflejan el funcionamiento práctico de 

las compañias de trust más no, la institución misma, la 

cual fue estructurada propiamente hasta la Ley de Titulos 

y Operaciones de Grl3dito de 1932., y el. análisis de J.as 

fuentes de donde fueron tomados sus catorce articulas, ve

m1os que siguen principios y doctrinas del pr. Alfaro (ju-

rista panameño), del Código civil Colombiano y Chileno y -

ciertas ideas del ')r. Lepaulle; por lo tanto, nuestro fidei 

comiso actual no tiene ya, lazos de filiaci6n con el trust 

norteamericano, constituyendo, como dijimos al Principio, 

un negocio con caracteristicas muy singulares. 
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3.- tos fideicomisos son operaciones bancarias y 

por lo tanto, de acuerdo con el articulo 75 frac. XIV del 

c6digcf ae Cómercio, s_on actos mercantiles • 

. 4 .... _ El . ,f ideic;omiso es un negocio juridico, por "".. 

medio del cual, una persona llru~ada fideicomitente, ~

mite ciertos bienes y/o derechos a una instituci6n fiduci~ 
. . '".!'" .... ":·' ~~ ' 

ria para la realfzaci6n de un fin determinado, en benefi:...-

cio del fideicomisario o del mismo fideicomitente. 

-5-.- Respecto a la naturaleza jurídica del fidei

comiso, conéluimos (!Ué se trata de un contrato c:.e tipo rni2S. 

to, que puede ser bilateral o tri?artita, y sinalagmático, 

en cuanto a que crea derechos y obligaciones ?ara las par

tes que concurren en él. 

6.- Para estudiar el objeto del fideicomiso, lo 

dividimos en objeto, propiamente e.icho y objetivo o final.!_ 

dad, asi pues, el objeto ael fideicomiso puede ser toda 

clase de bienes y derechos; siempre y cuando los bienes 

existan en la naturaleza, sean determinados o determina-

bles en cuanto a su especie y estén dentro del comercio; y 

por cuanto a los derechos, éstos no sean estrictamente pe!: 

sonales de su ti tula:r. El objetivo del fideicorriso será la 

finalidad que se persiga al constituir este negocio, esta

bleciéndose linicarrente que dicna finalidad sea licita y p~ 

sible. 
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7.- El fideicomisario es la persona que recibirá 

los beneficios del fideicomiso y todos los derechos que le 
. . : ~ . . .: 

corresponden son personales y frente a la institución fidu 

ciaría. 

8~- El principio básico que rige al seguro es la 

_coopéraci6n-, y .4esde este. puntQ d~ vista, el seguro :nas:e. ::

simul ttneamente en diferentes- partes del mundo, desde las 

primeras.etapas .del hombre,· respondiendo a una necesidad 

colectiva: la: ayuda mutua; pero el seguro moderno, sobre -

bases técnicas, como actualmente lo conocemos, surge a me

diados del siglo XVIII, después <le los estudios realizados 

sobre tablas de mortalidad y cálculos estadísticos. 

9. - En el f·íéxico Colonial, el seguro fue regula

do por las Ordenanzas de Bilbao, mismas sue rigieron en 

nuestro pais aún después de consumada la Independencia; 

posteriormente, este contrato se reglamentó por leyes civi 

les y mercantiles y es hasta la expedición del Código de -

Comercio de 1889, cuando se le da un carácter esencialmen

te mercantil a dicha operación. 

10.- El riesgo es una eventualidad dañosa, es de 

cir, un acontecimiento futuro incierto y dañoso y la fun-

ci6n del seguro consiste en asumir el pes? de los riesgos 

que los individuos no quieren sobrellevar, pero es necesa

rio aclarar, que el asegurador no asume el mismo riesgo -

que pesa sObre el asegurado, s1no que soporta las consecuen 



-cias econ6m:i.~as que sobrevienen a esos riesgos. 

éo, es ~1 recurso· po:Í:, ~tedio del cual "tüfa gran cant}dad 'ae, 

· .p-et'Sónas · ant&na~ádas ,if\P-ll riesgos anilOJJOS, · s:e organizan. pa.., · . . . 

ra atendermutualmente a posibles necesidades tasadas y --

. f'ortuit~s en d:l,l'l.ero¡ y,·o,e~de un _purito. d(:;_ vista jurídico, _:- . 
- \: ,/• - - :; ,· -: • •" • • _'."' ·:-··;, . .._ --;·~'•. • • - ., .. : !• ·~• ; ' "\ • '. ;• •: ,·, • ' O- _' • • • ' • - • '• ' .:.. : •:: :•.:_ • ' •; ; ' • -~·.-: " ' ; :. •. • - - • C -~~:' ·---: • • S" .,:. 

el seguró es un contráto, por el queunains-tituci6n des~· 

guros, debidainenté auto,rizada pa,ril el"ejercicio de esa em..;. ·- .. - :: -- -. . . . ,. . :;~ ' . . . - ~ : . ' - - .. 

presa, se obliga mediante el pago dé una prima, a corres--. 

ponderal asegurado, una prestaci6n determinada en capital 

o e; renta, ·pa;a el caso.de (IUe en·lo futuro se realice d~ 

terminado evento contemplado en el contrato. 

12.- El contrato de segurJ es nominativo, aut6no 

mo, bilateral, oneroso, de tracto. sucesivo, consensual, 

uberrimae fides y aleatorio, por regla general. 

13.~ Siguiendo la sistemAtica empleada anterior

mente, concluimos que el objetivo o finalidad que se persi 

gue al contratar un seguro es la protecci6n (econ6mica) -

contra las consecuencias dañosas de un acontecimiento futu 

ro e incierto; y por cuanto al objeto, no debe confundirse 

éste con las personas o cosas asegurables, sino que es el 

interés que una persona tiene en que no se realice determi 

nado evento daííoso. el obj etú es: el interés asegurable. 

14 .... Los elementos generales del cont:vato de se-
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guro al igu¿¡l que los demás contratos son: el consentimie!! 

to, el objeto y la finalidad;,· lO?t elementos especi.fic~$ .Qe.: 

este contrato son: .el riesgo, la prima, la ga;antla del a'!'o 

.. segurador y .J.il e.J!lPresa,, §ll.eJ!lent?~ .~in los cuales no exis~,!_ 

ría dicho contrato. 

15.- El beneficia.rió eti:'\~l ·bóntrató \1é\'i~gu~é1~: '.::.._ 
es la per;ona a quien se le abonará la suma asegurada o· se 

le prestaraYJ. los servicios que cortstituyén: eT cortteriido -a:é · 

la obligación del asegurador. La situación jurídica del b~ 

neficiario corresponde a una forma especial de estipulación 

a favor de tercero. 

16.- En el seguro de personas, al igual que en -

el de cosas (incluyendo el de résponsabilidad), existe sie~ 

pre un daño resarcible en dinero; consecuentemente, todo -

seguro, ya sea de personas o de cosas es siempre indemniz~ 

torio. 

17.- El seguro de vida sobre bases científicas, 

como se indicó en la conclusión nún~ero ocho, surge en In-

glaterra a mediados del siglo XVIII, al introducirse el -

cálculo de la.s probabilülacies basado en las tablas estad!~ 

ticas de mortalidad, pues es hasta entonces cuando se de-

terminan con [)recisi6n las cuotas o primas que cacl.a aseg:!! 

rado debe aportar de acuerdo a su edad, regulándose dicha 

institución por la "Gambling Act" dictada pol' el Parlamen

to de ese país, prohibiénJose desde entonces, todo seguro 
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qtJ.e present,;1ra car~deres de 'ápu.esfa 'y estableciéndose por 

vez pri;ner.á,. que aquél que coritraÚra un seguro sobre la -

.yidá' ''dé ·úti · ·ter:c·eto. ·· ·aetieria 1Jt:isti.Pka:t\· ·é1: interé$' que tu..;;.;.· . . . -~~' . , .• ' . . . -

viera· sobre fa vida de l!ste~-

18.- Mediante el seguro de vida se busca prote,-

jer a los ·.familiares del as~gurad?, acreedores u otras .pe;:_ . 

:~;;"g;;;;:,:~~~'t;~-·;,;·,~~~di~a pecuniaria ci~f puede resultar a .,.· 
consecu~ncia cíe la muerte del asegurado. 

19.- Las características especiales del contrato 

a.e'' s'eguró de vidason: el riesg6 que él á.seguradbr astiíne,. 

descansa en la incertidumbre en cuanto a la duración de la 

vida humana; la duraci6n de este contrato puede estar suj~ 

ta a término o ser indefinida; es un contrato de tipo in-

demnizatorio; la prima en este seguro, se fija en Punción 

de la edad, salud, ocupación u otras circunstancias que -

puedan influir en el riesgo. 

20.- El fideicomiso de seguro de vida nace en I~ 

_glaterra y se desarrolla ampliamente en Estados Unidos de 

Norteam~rica a partir de la segunda década del siglo XX, y 

precisamente a una empresa aseguradora, se le concede por 

vez primera autorización para celebrar contratos de trusts. 

21.- En nuestr,) país no podemos precisar la fe-

cha exacta a partir de la cual se inician los fideicomisos 

sobre pólizas de seguros de vida, pero p~esumi,r.os que esta 
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práctica comenzó des2ués de 1954. 

22.- El fideicomiso sobre p61izas~ de s'eguros-d\f 

vida es aquél, mediante el cual una persona;' en calidad de 

fideicomitente, ·transmite ei derecho de c~id.t:t$';,:f.mp1icit:o.:., 

en la póliza de su seguro de vida,~ una institución fidu

ciaria, para que a s_u muerte,, és:t.i;t a~i!!}S;t;:r~- y (JistP.;ibuya 
' • ·: - -- • .• ·· • .l"" · -.' .;..,._ ~.- °'.'"¡ ' .. ~;:--"~· ,-. ,;,..:. , •• -:C,f·t;:.::. ~:";' ! f:r-· _-;:~ ',:.:, ~ 

la suma asegurada entre los beriefícia!'ios designado~ por.-

el fideicomi tente, en_ l;c._:is. tér¡n~:3-os Y., ~oP:qi.ci<?::9·f:S- ~~-!~~.}~~i 
das en el contrato de fideicomiso. 

23. - íH objeto del fid,~icomi~~ "~~bre pólizas de 

seguro de vida, en su inicio estará constituido por un de

recho de crédito, es decir, el derecho al cobro de la sUl'lla 

asegurada y surtirá efectos hasta la muerte del fideicomi

tente-asegurado, momento en que podrá hacerse liquido di--

cho patrimonio. 

31 objetivo de este ti'po de fideicomiso será la 

finalidad que se oersiga, siendo ésta, désde luego, posi-

ble y lícita. 

24.- La constitución de un fideicomiso sobre p6-

lizas de seguros de vida puede hacerse de dos formas; pri

mera, que el fideicomitente se nombre a sí mismo como bene 

ficiario de su segvro estableciendo que a su fallecimiento, 

la indemnizaci6n sea cobrada ?Or S!:!2,ucesión y entregada al 

fiduciario, para que ~ste la adT<inistre y distribuya con-

forme la v0luntad de aquél; y segunda, que el asegurado -- · 
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nowbre yomo beneficiario desu seguro a la instituci6n fi

du'ciari¡ y ésta· p{1eda cobr2r }f.cilmente''1a' smree. as·eguraJa 

y consecuent~Ínenté afectarla·~ª]. fide'icomiso pactado con el 

fideicomitente; aunque de ésta'última· forma, considero que 

debería establecerse una excepción al articulo 166 de la -

Ley_Sobre el Contrato de Seguro y decir: que el derecho de 

crédito que correspo:1-1dería al fiduciario (beneficiario del 

seguro) no constituye un derecho propio, sino con ciertas 

restricciones, es decir, que el fiduciario s610 podr~ co-

brar la suma asegurada para administrarla de acuerdo con -

el fin propuesto por el fideicomitente. 

25.- Respecto al fiduciario, en relaci6n con los 

fideicomisos de seguro de vida, creo que debería estudiar

se la posibilidad de permitir sue las asegura,ioras desem-¡-i~ 

üen la actividad fiduciaria, pues dichas organizaciones -

tienen las mismas cualic'lades de solvencia y confiabilidad 

,;;ue los Bancos, y además están bajo estricto control y vi

gilancia Estatal. 

26.- La fracci6n III del articulo 357 d'= la Ley 

General de T1tulos y Operaciones de Cr~dito, efectivamente 

trata de un caso de extinción del fideicomiso y no de un -

caso de inexistencia, co.:110 algunos autores tratan dG consi 

derarlo, ya que la condición suspensiva no impiee la exis

tencia de la obligaci6n, sino sólo sus;)ei1de su ei'i~ccia en 

tiempo, :_:,or lo tanto, 1m negoc_io suj et0_ a condición sus pe!}_ 

siva surtirá efectos hasta que dicha condici6n se cumpla, 
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llG> 'Se voverla·· i-néxi·stente .. 

~7,•_, :~n la pr€icti~~:;,°: pesar de la utilidad q_ue -

rey-resentilel fideicomiso sobre pólizas de seguros de vida 
·- . ' 

_pa;a numeros_as personas que desean utilizarlo 'para tener -
.. :ia segÜridad 

O 

de·''qü,l ia· indeínriiiac:Í.6n" no ~ érá · dilapidada ·¿{? ., 

perdida por la mala administra~i6n, o bien, para cumplir -

e.ficaz1~'énte el objetivo" cieºpróveer de'gastos de eáucacióri 

a los hijos; la difusión c::e es:te tipo de fideicomisos es -

escasa, porque no ·representa -un :con.trato atractivo para -.

los Bancos, ya que lo consideran un negocio potencial, pue~ 

to que no redituará Las. ganancias esperadas sinó hasta que 

ocurra el fallecimiento del asegurado. 

28.- Consideramos que deberia alentarse más la -

combinaci6n del seguro de vida y el fideicomiso, realizan

do un estudio detallado del mismo, modificando y adiciona~ 

do las leyes de la materia, para asi lograr que prospere -

esta .figura cor.. la.cual se conserva la accecibilidac. econ.Q_ 

mica ñ;Q1 c.~!rn,,..n y el :nanejo .flexible, duradero y conPiable 

del fideicomiso. 
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